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A) ANTECEDENrES GENERALES 

l. NACIMH:NTO Dr; I,A ORGANIZACION 
INTE:!HiACIONAL DEL TRABAJO 

Lll primer11 tontativn da edificar una pnz duradera por ln creación de 

un Organismo lnturnacional permnnonto datn del o~o de 1919, El Trata-

do de Paz firmado en aquel nño para poner tÓI'mino u la Primera Confla 

gración Mundial, í.n:;tiluÍ11 en efecto, l[I Sociedad de las Naciones, e~ 

ya misión esencial fue In cto evitar nuevos conflictos armados. Pero 

también se hnhiu puesto do manifiesto que "Una paz universal y perma-

nante no podlo fundnrso sino sobro lo bnse de una justicia social". 

Por ello 1 y on corrolución con lo Sociedad de Nnciones 1 se creó ln Or 

gnnizución lntcrnncionol del Trabajo. (1) 

La historio de ln Orgoniznci~n Internacional dal Trubujo 1 tiene pro-

fundas 1•aíce:; en lu conciencia social del siglo XIX; Europa en ese si 

glo, presencio grundcs conmociones sociales, en las sociedades indus-

triales, las masas trubnJudoras se organizan y empiezan u luchar por 

nlcanzor me,iorei; condiciones de trabajo y por ende de vida. Inglate-

rra se ancargu de lanzar las primeras manifestaciones, a principios 

del siglo pasado con lus ideas del socialista utópico Roberto Owen, 

do él p111•tió la iniciut iva de que los pueblos de Europa buscaran la 

forma de mejorar l11s condiciones cm que se desarrollaba. el trabajo, 

basá.ndo::>c fundamentalmente en ~:l desgaste de energías que significaba 

( 1) O.I.T. - "La O, I. T. y el Mundo del Trabajo", Ginebra 1971, P. 6 
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la jornnda •xaauiva do lnboros un que crocin poco o poco lu industria. 

l'or ul uño do 1818, próximo a oolobrnrso ol Congreso de Aix-LnClmpallo 1 

en rrnncin, Robart.J Owor. pensó q11<J 1Jn ast.e Congruso se lo pro:::entaba 

la ocnr.ión mtÍs ofoct.ivu porn demo~•trnr lo. bondnd de r.;w; idou:.; y doc

trinas y pugnar porquu so adoptnrnn Pn todas lns nociones que ibun a 

enlrnr en 1!r.e concordnto intornncionnl. Owon dirigió n lus grandes P.<?, 

tuncius reunidas on eso Congreso un mamor~ndum en el quo se pedio al 

establecimiento do unn instituci¿n qua sirviera para mejorar las con

diciones de trabajo y los niveles de vida do todos los obreros euro

peos. F'ue por oso mismo, por lo quo dicho Congreso DeñalÓ el princi

pio de lo Orgonizoci~n Internocionul del Trabajo. Sin emburgo 1 las 

ideas de Owen no tuvieron ¡xito como on Inglaterra lo esperaban, los 

paises alegaron por medio do sus roprosentuntes que la situación eco

nómica por lu que ntruvesubun •los impedía u tender las sugestiones que 

les haain Ingloterru, el mundo europeo hubiu sufrido una grave banca

rrota y naces it11b11 resarcirse de sus pbrctidas a costa del sacrificio 

y de lu miseria de sus respectivos nu<:ionnles 1 una mejoriu en el te

rreno industrial significaba ugrovar el estado crítico por el quo 

atravesaba¡ de ahí que lo mejoria en el aspecto del trabajo quedaba 

como un bello ideal pnro ocasiones futuras que permitieran fijarse 

más en la clase trabajadora. 

Poro el problema de una Organización Internacional del Trabajoi había 

sido planteado en un Congreso Internacional 1 el principio estaba ya 

señalado y faltaba tan sólo prestarle mayor apoyo por parte de las º2 

let:tividados a quienes beneficiaría. Años más tarde 1 en 1838, un so

cialista francés, Jerónimo Blanqui 1 volvió a poner en el tapete de 



las disausiones jur1dicaa ouropeoa la ouustión do ostnblocar condicio 

nos do trabnjo afinos on todot> los puoblon, l.1.1 1;xpoaici(rn de Blunqui 

fuo más on~rgion y co111pletll que ln do Ow~m, porr¡ue compr~>ndiÓ no sólo 

aión Profesional y el do l!u1;>lg11. 

Blanqui croín qu<' hnbin 111.'gndo ol momunto d •! co 1 nhru r t r11 tndos no yn 

para (!{!struir lo vido humnnn, :,ino pnrn pref>Prv11rl11 y nún mojornrln. 

La paz pureCÍll un propÜr;ito difícil J., rt>aliwr «n la t11ropc1 úel !d-

glo pasado¡ lns guPrrns ne suc~ii.,ron, lns luchas internos tomaron nu 

ge y lu rehnbilitoción e.:ionómicn qu<- 1·~>pPrnl;11n los 1.!stndo<;, pnrn poder 

Crear Una SituHCiÓn mns bf!!lt•fÍCH U] tr11buj11dor, fUfí lt\fllll :f nnt.c~; 111 

contrario, privnron . 
con rnu~; fuerza lu~ condicion~9 vojntorins quo su-

mÍll n en lo m!Í!> pro l'undo d •' l n <1~> t'or1.1 !;o e in J n l n !> <: 11w es la bo rnnt ••s. 

Largo.s y pcno~;o!.; f'uoron los luchw, !>O!;tonid111; por lo:. trnbujndON!& y 

proletariado, pero al f'in logrosc quo se utendieran 5US peticiones, 

obra 11 lr1 que contribuyo.ron .:.on ~>i.ngulur empoiío Cnrlo!> M111·x 1 Pcderico 

Engels, Pern11ndo Lu!rnllo 'J Stoinhnl (J), esto Último porsonnj!l fue un 

industrial qui! buscó por todo:l los mt.-dios que tuvo u !>U nlcuncu que 

se rcdujoru la Jornada a 12 horas pura todo~ los traboJadores moc¡ni-

ces y que hubo de encontrar uno franco u~ogida un el a~o de 1856 en 

el Congreso Internucionnl de Beneficennia celebrado an use a~o en Bru 

selas, y en el cual fueron asimismo expuestos en su palpitante reuli-

(2) Cuevas Concino Prancisr.o. - "Tratado sobre la Organización Interna 
cional. MÚx. 1960. P.P. 501-510, -

(J) Lewis L. Lorwin.- "Hihtorin del Internacionalismo Obrero". P. 21, 
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dad los- per;iuioibs del tráb1Üo excesivo, ln degeneración 1mus11d11 en 

las NlZl\S 001110 consecuencia do la jornadn de 13 y 14 horas dinrios de 

labor. 

Pero no fue sino en un congreso postel'ior, rnalizndo ol nño 5iguiente 

en FrancforL en al qua se resolvió ol problomn, hubi¿ndoso llegado al 

acuerdo por unanimidad de votos, que r;e udoptDrn por medio de tratados 

ln reducción de ln jornada de trnbnJo e 12 horno diarios, 

La idea de unn reglnment.nción internncionn l del trubnjo, al igual quo 

la de una raglnmentoción nocional porn ln protección de los trabajad! 

res iba ganando pnrtidoríos en el ttJr!'ono ci1rntÍfico y social. Lo que 

en un principio no habin significndo sino un buen deseo, trasformase 

cusi a fines del terci:!' cuarto dol rdglo p¡¡sndo en firmes tondencius 

cncaminndns o mm propósito. Fue Alemunin la que en congro!los nacion!! 

las e ínt.ernncionulcs se pronunció por oso reglnmunto, a pesar de las 

divergencias de criLerio que existlan entre loa palses industriales 

de la ~poca; Bluntschli, Brotar, Adolph Wugner y Brentono fueron los 

más brillantes defenso!'<!S ch;sd<~ la cátedX"a 1 desde la tribuna y en to

dos los congreso¡; !'eunidos pa!'a este fin a los cuales asistieron. 

En 1866 se obtuvo un t1·iunfo: Lo !'educción de la jo!'nada de trabajo a 

12 horas en Europo; sin embal'go, en congresos posterio!'eS se propugnó 

por una reducción más equitativa aún y al erecto celebX"áronse multi

tud de reuniones y entre las más importantes encontramos las siguien

tes: El Congreso de Baltimore en 1867 que se corn.oc.) con el objeto de 

reducir la jornada laboral u 10 horas¡ en el Congreso Socialista de 

Lyon reunido en 1877 que luchó por obtener todas las reinvindicacio

nes obreras que hubiera planteado Blanqui desde 18)8; el de Roubaix, 
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reunido en 1884 que so avooó al estudi.o del trabajo de niños menores 

de 14 años, señalando las bases oiontíricns y eoonómicas por las cua

les ~e ¡:)1•ohit>iern terminantumente, abogó asimismo por ln reducción de 

horas en el trabajo nocturno y en purt.iculnr on ol trabajo de lus mu

jeres. L.os gobiurnos hubieron de intorosni•so entoncos por dichas re

formas, dadn 111 conveniencia que no sólo n sus inte!'eses r1!pre:HmLnbu 1 

sino pura rt:stringir la producción r¡ue yn von.Í.n rcgi.strnndo car¡¡cte

res alarmantes¡ de ah.Í. que Bisrn11rk, <!l gran estadista alemán propuSÍ,!! 

ra n todas los países europeo:; conclusiones do cnráct~:r universal so

bre los siguientes puntos: Reduccibn Je lo jornada de trobnjo o 10 ho 

ras; reducción de la jarnodu de trebejo nocturno du los mujures a 8 

horas¡ suprenión del trobuJo nocturno o menores de 18 uñas y supresi6n 

absoluta del trubujo a lo~; meno re:; de 111 años, En 1885 en un Congreso 

reunido en CorrelinuL 1 Clavis Hughes hlzo una proposición con un arti 

culudo complt'to sobre estn¡; bnt.es: 

l. El Gobiurno Frunc~s propondr~ el concierto de una Legisluci6n In

ternacionol d<!l Trnbo,io. Il. Fstn legislación deberá contener cinco 

temas esenciales: Prohibición del trabajo a menores de 14 años, limi

tación del trabajo de mayorei> y menores; medidas de higiene, seguri

dad y salubrid(ld en los tulleres¡ protección y suguros contra accide.!.!, 

tes¡ inspección de r&bricns, oficinas y tulleres por inspectores ele

gidos por mitad entre el Ministro dol 'frabnjo y los trabajadores¡ fi

jación para lo~ udulto5 de una jornndn máxima¡ fijación de un día de 

descanso semanal, creación de una oficina internacional de control de 

estadística Qbrera e industrial, encargada do estudiar y proponer las 

medidas para extender y codificar la legislación internacional del 



6 

trab(ljo, IIl. Nombramiento de una comisión compuesto de once miem

bros que. se avocal:'a a red&ctar un proyecto de cóctigo inlcrnncional el 

cual posteriormente sería presentado con oportunidad a un C<•n¡r,reso Ge 

neral de las Naciones. 

Desde 18?6 el Coronel frey realizó un proyecto que cumplió en 1881 1 

para establecer una Oficina Internuc.i.onal del Trabajo y que se dio a 

conocer por medio de la ce.nciller{a suiza: pero tanto Alemania como 

Francia e Inglaterra contestaron sobre la inoportunidad do estos re

glamentos en virtud de lns diferencias profundas que separaban las con 

dicionas de trabnjo en los diversos pn5ses; Italia y Austria no se 

mostraron ho:;tilcs n estn ideo, pero formularon tantas objeciones al 

proyecto qut:> en resumen equivulieron a una negativa. Sin embargo, Su,i 

za no doj& de trubajar en pro de esta idea, pero sus iniciativas fue

ron meramente recibidas con frialdad. Puo s6lo en Bcrlin, a instancias 

de Guillermo II y hasta el a~o de 1890 cuando se reuni& la primera 

Asamblea Intcrnacionn l sobre problemas del trabajo, Doce paises fueron 

les concurrentes, entre los cuales se encontraban Alemania, que era 

la anfitriona, Austria, B~lgica, Francia, Gran BretaRa, ltalia, Suiza, 

Suecia, Dinamarca, Luxemburgo y los Paises Bajos, 

Todos los representantes de estos paises estuvieron animados de los 

mejores propósitos para resolver los problemas que se discutieron, 

más las restricciones Sl!ñalndas por sus gobiernos les impidieron apr2 

barlos, quedando como recomendaciones que se harían a sus estados res 

pectivos, Cinco capítulos fueron resueltos: 

I) Trabajo en las minas. Admisión: Mayores de 14 años (12 años en los 

paise~ meridionales); prohibido el empleo do menores y de mujeres; 
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disminución de la jornada en los ;;asos de insnlubridud natural o acci 

dental, para la cual no puede haber ningún remodio. 

II) Trabajo n destajo, Asegurar un di.u dü d1)scun:;o pnt•n los obreros 

empleados on esta formn, hnci~ndose una excapción on lns industrias 

que exijan continuidad !'.>n la produ,,ción, principulmento lns que trnbn 

jan por temporadas. 

lil) Trobcd .... d1,· menores. fünd de ndmisión fi,jndn on 1;' nños¡ prohibi

ción del lrnbnjo nocLurno, Jornndu d~ trobnjo de 6 horas por din, con 

media horo do descenso; prohibición do trobnJos insalubres o peligro-

sos. 

IV) Trabajo do J6vencs. Prohibición del trabajo nocturno y en domin

gos, ,jornada máxima do 10 horas C<:.,·a medin t1orn de de~;cnnso, provE"n-

ci6n en ceso do ocupocion<s insulubrus o peligrosas, 

V) Trabajo dP MuJcrus. Pr0hibici6n del trabujo nocturno, Jornada móxi 

mu du ·10 hor·as cor. un11 horu intermedia <IP tle:;cunr;o; dei;c1rnso oblignt~ 

rio 2 semnnos unte~ del ¡1r11·to y ~ po!itvrioi~v~ o h~te. 

Las con.:lusi Hl•·s dr•! Cotigr,,:;o vcrífic11<lo <'11 lkrlin <.omo put;de aprecia,:: 

so fueron notables, pero desgruuiudomwnte en el terreno pr&ctico sus 

resultados 110 tuvieron ni11gum1 o;igni!'icnción porque nudi•! hizo caso 

de el las. Gui lle1'mo 11 que tunto lnter(:s mostru!'n en esto obra l'ue el 

prime1·0 qut' l« hizo fl'l1cusur, yu quv :;us intuncionos pl't)tundÍo.n más 

que hacer una obro de derecho obrero, un simplo enunciado de princi

pios político:;:;, qu.., b;,neficiarl.an la inauufaeturu alemana frente a las 

otras manufacturas, p1•inci¡rnlmi;nte la inglesa, quu ttinÍn •;ontrolndo 

un gran sector dul merando mundial. 

Sin embargo, a pesar de todos esos fracasos, no cejaron tanto obreros 
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como intelecturnlos por orc1111• una legislanión uniforme 1 de ahí que se 

propusiera la reunión de nuevos congresos, que continuaron estos tru-

bajos, Dos da ellos son dignos de mencionarse, el de Zurich y el de 

BI'USelns, los dos en el año de 1897. El primero ~;(• doclaró partidario 

de continuar la labor, qua hubin empezado 10 n~os nntus el Consejo Fa 

deI'al Suizo¡ el segundo I'eunió a los mÚ:; destncndoi; cientÍ.ficos en la 

materia, prin~ipulmante abogados y Juri~consultoo, y el cuol se inició 

con una correspondencia c-ntr<:? k:rnesL Mahain, profm;or do ln UnivoNlÍ-

dad de Linja y Brentano, prof~sor do lo Univur~idud de Loipzig (4), 

E.E.U.U., Prancin, Luxmr.burgo, tnglt1tr~rrn, Hungrio, Portugol 1 flumnnÍn 1 

Rusia, Suizll. y Su!'cin; tuvo corno podnmos deducir, uno l'fJpre~rnntnción 

m&s omplio quP PI ontrrior, pue5 usisti0ron mayor n~rnoro du paises y 

condicion•~ dn trnbnJo procurando su udnptoci6n n lo& industrias da 

ria dt• s11lorios y J¡, prot.occi(in du lo,; trubujudorw; oxtrunjeros, 

cre&ndolos condicion~s iguolus u lus que so otorgaba a los nacionales¡ 

procurando que Jos dulugudos influenciaran corco do sus gobiernos pa-

ra quo ~stos pusieron un pricticu los principios sustuntados 1 porque 

consideraron que une l~gislución internucionul serie de momento impo-

s ible, por fa 1 tur un <:onvenio eficaz y una san•;iÓn que hiciera efectl:, 

vos los proyectos tomudos en o,nsideraaión con esta ~ltima Asamblea. 

Como segundo punto del Orden del Día, en las sesiones, se trató lo re 

(4) lfohain Ernest.- "Le Droit lnternational OUVI'ier". P.P. 210 y sigs, 
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lativo a ln:; relaciones entl'e Depnrtnmontos de Trubujo de cudu nc1ción 1 

nsi como ln Orguni:wr.ión Intornncionul do los Estndlnticas dnl Trnbu

jo, sin llegur u un acuerdo dofinjtivo en virtud de huberso presenta

do dos proposiciones quo tuvieron igunldnd do votou, unn en al senti

do de crour unn Oficinn lnturnncional Oficial, lo otro para crear una 

Oficina Pr:ivndn quo hiciera l«s estatutos cot•rcspondiontos de las le

gislncionos de todos los paÍSeB que intervinieron en el Congreso; por 

lo tanto se pensó que dcbian seguir funcionando las Oficinas del Tra

bajo quu cado pnÍs sostení.n t.omnndo ocuPr<los pnrcin les o co lootivos 

en aquellos aspectos en que fuero pouiblo osta lnbor y en lo que a 

sus intoreses conviniera, El mérito dol Congreso fue la creación de 

una Asociación Internncionnl con todo:. los pnrtioipnntes, los cuales 

presentarían por separado un estudio legislativo a los estados, que 

harían lns anotnciones r<1spoctivas, indic11ndo los puntos en que estu

vieran de acuerdo y en los que se separan sus legislaciones, para de:!, 

pués enviarlos n lu As~cinción, la cual elaboraría un proyecto que 

abarcnrn los principales problemas que inturesaran a los trabajadores, 

Todos los miembros prei:;entaron sus estudios en 1899, habiendo sido 

Bélgica el primer pais que los aceptó, cumpliendo con la decisión 

adoptada en Último término. 

Al año siguiente, en '1900, se celebró un nuevo congreso en Paris para 

discutir la forma de solucionar los conflictos que •1on suma frecuen

cia se presentaban en materia obrera, el que a pesar de haber tenido 

el carácter de semi-oficial, pues los delegados como en reuniones an

teriores fueron con múltiples reservas, marcó una etapa decisiva en 

el pro1~reso de estas asambleas internacionales, porque hubo de llegar 
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a decisiones más ofeotivas y do enorme trascendencia. El origen del 

Congreso, como en el oaso nnterior, fue muy singul11r 1 puos no hubo de 

reunirse por iniciativa particular de atgGn pnis hecha con tal propó

sito, como en los casos anteriores, sino que derivb dP unu discusión 

habida entre Wadington, Presidonte do Ju Cominión Suproma del Trabajo 

en frnnoia y Mil l(•raud que presentó un proyecto sobre la 1 i.mil.nción 

de la ,jornndu do troba,jo o mujeres y niíios; lo proposición dt Milloraud 

atacaba un problema de rondo muy noble y muy justo y onalizoba porme

norizadnmcnLe la posibilidad do reolizarlo por el momento 1 dudas las 

posibilidudes financieras QO que se encontraba la industria francesa; 

poro Wadington, nliudo al capital y capitalista a la voz, con grandes 

interüses en <liverst\5 n¡;gociacioni.,s, olcgÓ que tal afirmación ostaba 

mal fundndn y que no ora posible reducir la jornudu de trabajo a muj! 

res y ni~os, dado que ~stn, do&da cualquier punto de vista que &1 lo 

obser11or11: Le~u 1, !' b ico, científico, P.tc., era muy acepta ble; que 

adoptar' untt medidn divf~rsa •'quivaldria a un descainso en ln producción, 

originando lo~ funestas consecuencias económicas que se seguirían, 

No hubi~ndo:.>ü llcgudo u un ncuordo, Milloraud propuso entonces que se 

abriero unu c:ncuesta con el objnt.o de recibir opiniones a esto respe~ 

to, lus cunles Obtuvieron de parte de su iniciador, s61o qua se hizo 

ver que en <JSte problema no estaba f'rancia interesadn Gnicamente, si

no todos los pbis~s y que deberiun ponerse de acuerdo para no origi

nar una situucíón des•1ontuJosu a la industria francesa, En esta forma 

se desvió el inter~s naaionnl que presentaba la discusi&n 1 trnnsrorm&n 

dese 811 una inicintiva oficial pare discutir en una reuni6n interna

cione 1 las condiciones de trabajo de mujeres y nifios, limitando la 
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Jornndn. legnl 1 prohibiendo el trnbnjo nocturno, insalubre o peligroso, 

siendo París la sede. Los trabajos se inicinron sin ningún tropiezo, 

pero las plntieus no so concretaron tun sólo H 111s condiciones do mu

jeres y niiios 1 sino que desde la pl'imer11 Sésión, nbordoron los repre

sentantas el tomo de la protección legul de los trabujudorBs on gene

ral, croando nuevas garantias, y evitando quo los derechos on vigor 

fueran violados Lal y como se estaba haciendo en perjuicio de los es

tados mismos. So propuso crN1r una Unión Internacionul cuya función 

primordiul fuPra vigilar e inspeccionar las condicionos on que se des 

arrollaba al trabajo, 

La iniciativa fun muy bien recibida y desde luego se pi•opuso la fortnll 

en que debin funcionar lo primara oficina internacional del trabajo 

que funcion~ en Europn y cuJDS buses mis que intornacionnles fueron 

nacionnles, pues sblo se limitubo a oconsojar a loa gobiernos sobre 

111 mancrri l'.'11 qu{, podían reglom•mtnr ln:; relaciones del capital y el 

trabajo, dospubs de minucio~os ox¿menes y estudios que hacían de las 

condiciones r1:1.1lus d!J lo:~ trabnjudoros en <.:uda país; su papel, repet! 

mos, fue de mero conneJorn sin m&s intervenci6n que las facilidades 

quu so prostaban a sus miembros para roali~ar las investigaciones que 

considc;ruba urgentes. 

Su orgonizac¡ón fue: por la mi!1ma ¡•azón muy sencilla; se compuso de 

secciones nacionales autónomas 1 dirigidas por un comí té int ernacional 1 

compuestas ¡>0r dos delegados de las diversas ramas de la industria y 

dos representantes de lo:; gobiernos. 

Sus finalidades se concentraron en la siguiente forma; a) Crear en 

los dife1·entes países que la componían la necesidad de establecer una. 
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legislación protectora do ln olase trabajadora con carácter autónomo¡ 

b) Orgnni:i.ar unn ofic.inn internacional del trabajo oncargada de hacwr 

una publicación de la logisloción del trabajo en todos los paises; 

e) Facilitar el estudio de lo lagislaoi6n del trnbnjo en cada pais; 

d) Favorecer la concordnn~iu de ostns legislacione:;; y o) Convocar a 

congresos poribdicos internacionales, 

Fue bojo estas bases como surgirron a principios dol presente siglo 

las secciones nncionalos miembros de lo Oficina Internacional del Tra 

bajo en todos los paises europeos; en Brnsil y en E.E.U.U.¡ que te

nian como ~nico finalidad el ostablocimionto de unu legislación del 

trabajo, Asimismo se formaron 111:.; primeros 1wocinciones nacionales 

compuestus por reprosnntuntes obrero&, patronales y gubernamentales, 

quv vinieron o constiLuir ol Buró Internucionnl, que empe:i.Ó sus labo

res t>l 10 de mayo dü 1901 bojo lu diroc:ción del Profesor Esteind Bau-

ccr con )1 delegudos pcirmanentes on diversos secciones. 

Esta primilivn oficinu Sf~ avocó al ex11men de los loyos locales en vi

gor en todo el mundo, du los cuales haciu siempre una axposición his

tórica, buscando lns relocionos quo tuvieran; el iniciarse la guerra 

mundial contaba con 15 secciones nacionales tomadas por los estados 

Alem¿n, Austriaco, Belga, 09nis, E$pa~ol, N~rteumericano, Finlund&s, 

Franc~9, Ingl~s, Italiano, Luxomburguis, Paises Bajos, Noruego 1 Sueco 

y Suizo, con 100,000 francos do fondos sociales, aportados ?J,000 por 

los gobiernos, 17,000 por lus asociaciones y 10,000 por fondos que ob 

tenía de sus publicaciones. Sus trabajos iniciales consistieron en es 

tudios particulares sobre el trabajo nocturno de las mujeres, la pro

hibición en la industria del uso del rósforo blanco, el plomo y sus 
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d Jrivndos y cornpues tos, consid nrados <)orno vonenos industria les 1 la 

prevención de intoxicaciones y de riesgos profesionales, prohibición 

del trabajo en domingo, cuestiones relativos nl salario, estableci

miento de un snlnr.i.o mínimo vital, cr<'nción de comité::; auxiliares pr!?_ 

teotorcs de los trubnjedores 1 introducción do los Seguros Sociales, 

prohibición del Lrnbajo de menores y del trubaJo nocturno pnrn los j~ 

venes, jornada máximo del trnbn,io 9 hora~.> por díu. 

Con objeto de npoyar estos puntos, so efectuaron vnrias conferencias 

con los dalegadoi> de lns asocinciones, de las cuales las principales 

fueron las que se llevaron a ofecto en Ginebra los años de 1902 y 

1906, en las que so fu1Jron aprovcchundo lus iniciativas que se pre5e!! 

taren para el mejoramiento do la clusu trnbajndoru y las cuales eran 

dospu~s somotid11s poru su aprobación a los gobiernos respectivos por 

medio de !;¡:;ccion('S nucionalu:;, se prohibió al trabajo nocturno do me

nores ';J jóvenes, osi como nl de las mujeres, el uso dal fósforo blan

co, el plomo y sus derivados y compuestos y se amplió ';J modificó la 

rl'-'<i de Seguros Sociu.les. Posteriormente on una asambha celebrada en 

Lugano so aprobó como jornodo máxima legal la de 9 hol'!IS para los me

no!'es y 10 horos para los adoluscentos ';J mujeras; para los adultos re 

sultaba complejo t)l problema de la reducviÓn porque no todos los paí

ses le aceptaban, por la que sólo se propuso en algunas industrias en 

relación con la naturaleza do los trabajos efectuados y de las condi

ciones en que éstos fuernn ejecutados. 

La labor de la Oficina Internacional del Trabajo se completó con una 

serie de conferencias que busi::a.ban el apoyo de los principios por 

ella sostenidos. La primera en el orden, despus de las que ya hemos 
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señnlado, y que sirvieron pura reafirmar la existenoia de la oficina 

y ver oómo respondían las dQlegaciones a los esfuerzos que se habían 

hecho por unificar lu legislación del trnbnjo, fue ln efectuada en 

Berna del 8 al 1? do muyo de 1~105 que de unu manera dofinitivu prohi

bió el trabajo nocturno de menores y mujeres, asi como el empleo del 

fósforo blanco, que alguno5 ost.ados aún no aceptuban, quedando como 

las primeras conquistns efectivas que ne realizaban on oste sentido. 

Al afio siguiente se reunió unu conferencio diplom¡tioa tambi~n en Bar 

na, que tuvo como finnlidad afirmar las decisiones tomudns oo la ante 

rior 1 pues ln políticn do d<1sconfionzu que venían practicando unos y 

otros gobiernos ovitnbn que el intt>rÍJs mostrudo por estos problemas 

en todos loi; 5octores socinlns tuvit>rnn mejores éxitos, porque no hu

cíun caso de lo!> ac\H•rdo~; semioficiP.les tomados en los sesiones de la 

oficina, de llhÍ quu buscurun npoynrlos poi• modio de tratados que per

mitian darles fuerza obligatoria. Los rusultados do la conferencia so 

brepnsuron los doSl!OS do lo:.> orgunizndox•es, puc!1 no sólo quedaron co

mo conquistas ya indiscutibles pura la causa trabajadora los ya seña

lados, sino que se fijaron jornales do ncuerdo ~on las necesidades de 

las regiones de producción y se planteó por primera vez el trabajo de 

los indígenas. Se p1•opuso asimismo unu tabla de sunciones para aque

llos paises que habiendo aceptado el tratado no cumplieran con poste

rioridad las resoluciones adoptadas, pero se desechó tal propósito 

porque se juzgaba que sólo los estados tenían el Derecho Supremo de 

imponer a las relaciones entre el capital y el trabajo las modalida

des que juzgara conveniente, ya que eran atributos de su soberanía. 

Hubo una tercera Conf•Jrencia en Berna, que fue preparada desde 1910 
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por la Asociación Internacional porn la Protocción Legal de los Traba 

jadoras 1 y quo no se reunió sino hasta 1913 por diversas circunstan

cias de ol'ganización; ttmÍa como objot.ivo discutí!' ln prohibición del 

trabajo nocturno <rn todon sus aspectos y pnrn todo$ lo;, trobnj11dorcs 

y el est11blecimi0nto d<~ la jol'nadu do 10 horas, que yn había sido 

aprobado por los delogudos do las nsocincionos y que muchas succiones 

nacionale:; nún no sometían o lu conr;idernción do sus gobiel'nos. &itas 

propo&icionos estuvieron apoyados tonto por ln Asociación Internacio

nal de Trnba,indorns (Pri mnra tntcrnncionul Soc in list11) fundada en Lon 

dren desde 186& y por la lnLcrnucionnl Obrera Sociulistn (Segundo In

ternacional) constituÍdn un París !.!ll 1899, n!'JÍ como la Pederación Sin 

dioal Internacional conocida con el nombre de lnternacional de Amstcr 

darn. que trabajaron insistentemente cnrcn do los gobiernos, logrando 

que muchos de los acuerdos tornados en lns conrerencins do Ginebra y 

de Bernn se tN1nsfor1n11r11n en leyes n11cionales corno los relativos a la 

prohibición del trubnjo nocturno do menores ';/ mujeres y ln prohibi

ción de fósforo blanco, o bien enlruran u los convenios que garantiz~ 

ran su posición. 

Los tratados bilaterales concertados durante esa época por algunos 

países inseguros tuvieron una enorme significación pera la clase tra

bajadora; entre ellos es de mencionarse el tratado franco-Italiano 

que es prototipo en su género, y que tuvo como finalidad facilitar a. 

sus. respectivos connacionales trabajar en los paises signatarios con 

la seguridad que tuvieran en su país de origen y garantizarles la pr.:;_ 

tección de la legislación del trabajo en la misma medida en que estu

viesen protegidos los nacionales 1 este tratado constaba de tres par-
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vención sociul, como cnjns do ahorro, dt'pÓsito obligatorio de fondos 1 

seguros contra eccidonLes, la segunda dlsponin unn serie do regles de 

inspección, de higione, dr reducción progresiva da ln ,iornadn 1 etc.; 

por Gltimo la tercera contcnin un articulo rolativo o sunciones ui no 

era rcspetudo el trabnjo de las muj 1!re~; y <le los niños; cnbt) advertir 

que estas sunciones eran de indolo diplom&ticn, como el denuncio del 

tratado. Otros pactos de imp0rtoncio fueron el celebrado entre B&lgi-

ca y Rusia en 1qo5, sobro protecci6n u los obreros extranjeros en ca-

so de accidentas de lrobaJo 1 y otro entro Rusia y Alemania, tambi¡n 

signado en 1905 relativo a Seguros Sociales de los trabajadores. 

Aun cuando se colubrRron estos trotados a quu hemos hacho menci&n en 

párrafos anteriores, todn11Ía so considorubu que una Legislación Inte!. 

nacionnl del Trabüjo ora un suoño mús del proletariado; pero ora otro 

i.mpo:;ible en lu sociedad individuulistu libernl y en aquel mundo de 

estados imperialistas que postulaban una concepción radical do la so-

berania, según la cual, la voluntad del estado no podía quedar limito. 

da en ninguna de las cuestiones, relacionadm; con su vida interna. La 

guerra de 1914 en la quo habÍU de convertir el sueño en realidad. (S) 

Durante esa guerra, en Europa las condiciones en que se desarrolló el 

trabajo fueron negatorias del desenvolvimiento alcanzado, pues las ne 

cesidades de los estados que entraron en la lucha se transformaron en 

un aumento de horas de labor, en una reducción de salarios, que traj~ 

ron como consecuencia el hambre y la miseria, provocando serias alar-

(5) Di:1 la Cueva Mario. - "El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo". - Mé
xico 1972. P. 26. 
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mas y la desorientación entre todos los elementos organizados, quie

nes n base de congresos trat.ubnn de ntacnr ln guf~rru y de hncer pre-

sión fren~a n sus gobiernos parn suprimirla, oxigiendo nuevas leyes, 

nuevas instituciont's que las protCJgicran de esus si tune ione~• des venta 

josas y llenas de :;ufrimientos. El mundo se vní.a envuelto en un movi

miento des astroso e inútil; el puobl.r¡ humbriento y enfurecido lanzaba 

ataques irónicos y mordaces condenando el imperialismo, nl capitalis

mo inicidioso que en aras de su ambición sacrificaba millones de vidas 

envolviendo a los hombres lln una lucha frntícidu que sólo satisfacía 

intereses egoÍ.sto~;; los ideas r.oci!llistns qu•Y no habían alcanzi1do un 

gran desarrollo tomuron un uugo inusitado en el terreno pr¿ctico y 

cient¡fico surgiendo entonces lo nocosidnd de unificar todos los es

fuerzos individmd<)!l pat•a hocer fo guerra 11 lu guerra, labor que co

rrespondió 11 los trnb11jndo1•es. E:stos conformm,; con los progresos pau

latino& que se hnbiun ido ronliinndo dentro de uno legislación del tr! 

bajo, anuente:; con los g11rnnt..Íns que trnb l1rn obtenido, mantuvieron el 

statu::i que por ulgtin tiempo ln división profunda que existía entre el 

capital y el tr11ba,io, po!'o al aparecer la guel'ru y reducirse hasta 

desaparecer todas las ventajas obtenidas y quedar en condiciones más 

tristes que las que estaban neg&ndoles casi hasta el derecho de vivir, 

compl'c·ndieron que de nada servían tales conquistas si no eran respet.:; 

das cuando los intereses de los estados y da los capitalistas entra

ban on pugna, porqu<1 entonct:!s todo principio de orden 1 toda idea de 

liberacibn, de protección e la condici~n humana 1 era una ilusión que 

no trascendia m¡s allá de los pl'oye~tos realizados en el campo de le 

teoría, y que jamás encontraba una solución en la realidad en que se 
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desenvolvia la lucha por la vida de lns ooltfotividades. 

Fij!Í.ndosu en este renÓmeno la Americnn Federation of Labor de los 

E.E.u.u. lanzó una iniciativa pnru organizar un congreso obrero inter 

nacional en el mismo lugar y hora on que ~;e efectuora el de los dip1_2 

rnáticos, tendiente a ostnbl!.!cer ln paz en Euro pu, [nglatorrn se opuGo 

n esta idea, pero hubo do aceptar apremindu por los problemas que sur 

gioran n Últimn horo con sus trnbojndoros. 

Tal <1cuerdo se trnnsformó on una comunicación dirigida al Congreso S~ 

premo de los Aliados, pidiendo autorización para lo celebración de una 

Conferencia Obrera Internacional quo hubo do reunirse en julio do 1916 

en la ciudad do !,eods, Lus rN•o lucione!; tomadas fu aron en al son t. ido 

da que al elobororse el tratado de paz quo pusiera t¡rmino a lo gua

rra y que osegurara a los pueblos nu indopendoncin política y económJ: 

ca, se agregurfl cm Úl un ciorto núm1)ro de limitaciones al capitalismo, 

asegurando paru 111 cla:rn obrero de todos los paises un mínimo de ga

rantías do orden moral y mntcrial 1 relativas al Dt~recho del Trabajo, 

libertad do asocioción, Jornada do trubajo, seguros sociales, protec

ción contru los riesgos prorosionulos, eta, Las proposiciones fueron 

de tres Órdenes1 

A) Lo!; paises instaurarían un s11rvicio de inspección del trabajo; 

B) Se crearla uno comisión internacional qua vigilara la ejecución de 

los tratados concerniantes al trabajo, qua sometiera las irregularid~ 

des que encontrara a la decisi6n de un Tribunal Internacional de Arbi 

traje que determinarÍ!i las sanciones a que se hubiera hecho acreedor 

el país que no cumplía con las estipulaciones del trata.do y que orga

nizara competencias en las que se discutirían los problemas relacion.!: 



19 

dos con la legis1ación del trabajo; 

C) Por Último se astahleoería una Ofiaina rnternaoional del Trabajo 

cuyas funciones rueran más amplias que las de la que se había creado 

a principios de siglo y que tuvieran a su ouidndo la coordinación de 

los datos quo proporoionuran los estados en relacLSn con ¡;ncue!itas 

qua se hicieran, asl como de elaborar los estatutos y estadisticas re 

lativas al trabaJo, unificaci6n del m¡Lodo dD ostedistica, convencio-

nes intl!rnacionales y on g1moral, runliznr estudios dotulludos do los 

problemas do trnba,jo. So croó provbionolmont.t> unu of'icinu on Basiloa 

que se encorgnr:í.n de lo c\incución de este progrumn. E:sta~; conclusio-

nos udquiricron mnyor importnncin a con!.>ccuorl(:ia de haberse adherido 

a ollti!.ó no ~•Ólo lm; ¡mises boligernnte:i, sino tnmbién los países neu-

trolus de lu Europa Contrfll, y muchos \ltros países, de los dcmiis con-

ti.ncnt.es. (6) 

B) LA CAlnA Dt.: l3f~RliA 

Una vei~ que hubo tl'rminudo lu guerra y firmado el armisticio, al ini-

ciurse lu di~;cu:>iÓn del Tr11tado de Pnz, ln f'ederación Sindical Inter-

nacional pidió que se ostatuyura una Curta do Trabajo para los asala-

riadm> de toúoi> loco paises, declurondo que el bienestar general dcpe_!! 

de de unu ori<mtución dr; los (:sfu•;rzos !lucia una finalidad colectiva 

y no hacia la st1ti.sfaccíón de intert•ses egoístas como sucede en la so 

ciedud cupita l btu¡ cvns id orab1>. qu ü o 1 traba jo ora una función social 

y en ninguna formn una mercancia, condenando la explotaci6n del hom-

(6) BaraJas Montes de Oca Santiago,- "Ensayo sobre Derecho Internacio 
nal del Trabajo". P. 29 y sigs, 
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brf;l por el hC1mbre y exigiendo n los produC1tores la desapnridón del 

asalariado mediunto el establooimionto de un orden racional en el re

parte dP los productos y en la proporción que debe oxistir entre Las 

núcesidndes y hu; dÜ.ponibilidudes del trnbcdo humano, ubogÓ po.r unu 

Organización Nacional e Intornncional del Trabajo que fuera parte in

tegrante de la Sociednd do Nacionn~, orgnnización qu•' ~;egún la conce_e 

aión do sus autores vendrln u sor un verdadero parlamento internacio

nal o interprofesional en ol que tendrion osiento deloguciones direc

tas de las organizaciones sindicnlus de los trubuJadorus de todos lgs 

paises y del cunl emanarían las con11unr.iones internuciorrnles quo tuvio 

ran valor lognl y que debieran convertirso un loyos nacionales, 

Est.a df,clnradc'>n de princirios fua discutidn nn unn conferencia a la 

quo convocó lo 1-'t>d(•rHciÓn Sindical lnternacional y que tuvo verif'ica

tivo en Borne, y que cordonó la explotoci5n del trabajo asalariado 

po1• ln clase cupÍtHlistt1 1 ::>t•íiulundo ln nocosidnd do limitur los méto

dos quo ha pui::i;to on prÚ.ct i,~u qun conduc Íun n la decudoncia t'Ísica 1 

rnornl (' intt'lectuul do ltJS trnbujudoros y dü su descendencia, lo cual 

en su concopto sólo pod!'Ín <:vitarse aboliendo lu producción aapitali;! 

ta y atenuindola entro tanto por la resistencia do la organizaci&n 

obrero y por lu intervención del estado, los que podrían coordinar 

sus esfuerzos m1~iante un sistema de lugislución internacional, 

El contenido de lo Carta de Berm1 es muy amplio, pero se destacan por 

su intor~s en beneficio de la clase trabajadora, los capitulas que ex 

ponemos a continuaci6n: 

I. Ens.iñanzu.- Lo enseñanza primaria st> consideraba obligatoria así 

como lu organización del pre-aprendizaje y la enseñanza profesional 
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general. La enseñanza superior debo sor libre y accesible a todos; 

"Las aptitudes y lus aspiraciones no pueden verse contrariadas por 

las condiciones mnterialos do existencia en que los jóvenes se hallen 

colocados. 

II. Protección del trabajo do menores y mujeres.- Prohibición de em-

plear a menort:s do 1S años en la industria¡ los mayot'es do 15 años y 

menores de ·\8 sólo trabaJ11rún '7 horas por dín, con un doscnnso de 1: 30 

horas, después de 1¡ horas ()onsecutivm:; du trabajo, teniendo obliga

ción do trn i;:;t.ir a cursos suplem•mta rios d() instrucción técnica. 

Prohibici6n dol trabajo nouturno n m~norus y mujeres, en las oxplota

cionos dosfevorablus desdo ul punLo dP visto hlgi&nico 1 on las peli

grosas y en los subterráneas (minos). No podrÚ hacerne trnb11jar a las 

mujeres 11 scmuntw untes del purto, ni 6 despué:s de éste. 

III. Jornudu.- Ocho ho1·u::; por din y '•8 por somanu. Prohibición del 

trabajo nocturno y d C'l trubojo on d :>mingos con excepción de las indu~ 

trias que tengan trabajos por equipos, dobiéndose aumentar el salario 

en estos cusos. 

IV. ProtPcci6n para evitar los riesgos profesionalus.- En las indus

trias int;alubres y pt!ligro5as so rt'<lucirú lfl jornada de trabajo, se 

prohibirá el empleo de venenos industriales formándose una lista in

ternacional y permnnonLo de aqu¡llos que deban prohibirse por mutuo 

acuerdo. Se prohibe el trabajo a domi~ilio. 

V. Derecho de coalición, se concede a los trabajadores de todos los 

palses; las leyes y deoretos que coloquen a ciertas cntegorlas de 

obreros en condiciones especiales comparativamente ~on otras catego

rlas o que priven n estos traba.jador&s de lns libertades de coalición 
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impidiéndoles hacer valer sus intereses y colaborar en la determina

ción de sus condiciones de salario y trabajo quedarán derogados. Los 

obreros inmigrantes disfrutarán de los mismos dnrochos que los o~re

ros de los paises donde hayan acudido, podrán tomar parte en el movi

miento sindical y ejercitar el derecho de huelga. 

VI. Seguros Social\l!l .- Todos los trabajadores !;ei•án asegurados contra 

accidentes de trabajo y contra el paro¡ lu;. indomnizaciorws deberán 

fijarse de acuerdo eón las luy~s del puis donde tenga su residoncin 

la explotación. Se d it:!tarán leym; de Sc!guro u !'nvor de las viudas y 

de los huérfanos y contra lo enfermedad, la vejez y la invalidez, lu

yes que- serán aplicables en la mismn modidn o los indígenas y n los 

axtranj eros, 

Grnn importancia tuvo estn carla del trabajo que no sblo hizo suya ln 

Conrer(•ncia lnt1Jrnacional Socialist.u que se reunió por esa época tam

bi~n, oino que indujo, como podemos vor on su oportunidad, en el Arti 

culo ~27 del Tratado de Pnz que estabo ya por formorse y que pareció 

resolver los problemas que agit.oban a los masns trnboJodoras y que 

los ponían en const11nte guurdiu contra lo~; grupo!> cupitulüitus, origi: 

nando desbrdenes interiores que dados los ~ondicionus que guardaban 

las naciones dcspu~s de la guorra europea trajeron funestos resulta

dos, La complicación que este fen6meno acarreaba en lo politico y la 

presi6n ejercida por el asalariado determinaron en 6ltima instancia 

el reconocimiento dé< los gobiernos para dar un1.1 soluGiÓn efectiva o 

los mal<;stares que habían puesto en peligro inminente la soborania de 

los ~stados, Tales fueron los motivos por los que se hiLo intervenir 

en el Tratado de Versalles un capítulo especial para orsonizar inter-
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nacionalmente el trabajo y proteger oon entera amp~itud a los asala-

riodos. 

El antecedente más reciente y a la vez más directo del Derecho Inter-

nacional del Trabajo lo encontramos en aste importante documento, que 

respondió a un fin poli tico pdmord:ia lmontc, pero que ha puesto en 

cualquier forma las bases da esta nuevo rnmn jurídico, precisando su 

objeto e intensificando su alaborarión, Al concluirse lo parte XIII 

del Tratndo de Versolles, das~u¡s da cncondados dcbut0s y largas dis-

cusiones, el 24 de marzo de 1919, lo Organización Internacional del 

Trabajo que so hubo significado por un siglo de luchas o indecisiones, 

desde los intentos de f?oborto Ow!'.'n hasta lo C.:onfei•oncio de Berna que 

vino a marcar lo primPrD grnn utapa do su dosonvolvimionto, etapa en 

la que entró Pn un tor1'eno mós firme y mÓ!i práctico a la vez; sólo 

re:ita el trnnscurso dt:!l fnctor t.iompo parn supernrln y hacerla fructi 

ficar en el orden social; el intor~s mostrado por su obra aoent~a. d!a. 

a dla, lo cual hace supon~r o ospiritus 0ptimistas como al nuestro 

que no est¡ muy lejos la feche on que se coloque como un verdadero Po 

der Legislativo lnt.ernocionul; l~S decir, un poder con soboranía supr~ 

nacional, tal como fueron los propósitos de las delegaciones obraras 

que asistieron al acto tr11scedental que se realizó en Berna, La Legi=. 

laci6n Internacional del Trabajo marcha en escala oscendente, con pa-

sos lentos pero seguros a le vez; son ya numerosas las legislaciones 

que han adoptado sus resoluciones para proteger a las clases asalaria 

das y no hay pafs en la actualidad que no se preocupe por aliviar la 

aflictiva situación en que el maquinismo les hubiere colocado¡ de ahi 

que afirmemvs que es posible pensar en su establecimiento como una 
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disoiplina jurídica autónomai su finalidad, su origen, su evolución, 

en una palabra, su propia osoncia, nos da la clave paro colocarlo en 

el lugar que le corresponde como la nportnci.ón que la cluse trabajad~ 

ra ha ofreoido para contribuir al ostablecimionto dul régimen dü jus

tioia que anhola la humnnidad. (7) 

C) LA CONF'EREtlCIA DEL 29 DE OCTUBRE DE 1919 

Esta primera confei•encin tuvo una duración de tres m()ses (dol 29 de 

octubre; de 1<.¡19 al ;~7 de enero do 1920), durante los cua tes lu Organ_!.. 

iación Internocionul del Trabajo, ya ret'lonocida por las potencias de 

aquella épocu, discutió y u probó 5 convenios y 6 rvcomendaciones 1 de 

las cuales hemos recogido lo que creemos mns importante: 

CONVENIO 1 

Este convenio trutu de lo limitnción de las horas de trabajo en las 

empresas indu~>t!'iules 1> 8 ho!'ns dif1rias y 48 semanales, este convenio 

al igunl que los dem¡s uprobndos en esto conferencia entró on vigor 

ol 13 de junio de 1921. Dentro de este convenio existen excepciones a 

la regla general de 8 horus dinrius y 48 t>emanule;;, r~stas son: 

a) Para las personas que ocupen un puesto de inspección, de dirección 

o un puesto de cont'ianza. 

b) Cuando existen convenios entre organizaciones pat~onales y obreras, 

en el caso en que se convenga que uno o varios días a la semana, sea 

superior la jornada de trabajo a 8 horas, sin embargo, el exceso de 

tiempo para estos casos, nunca podrá ser mayor de una hora diaria. 

(7) Iddm. P. 32 y sigs, 
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e) Cuando los trabn,ios irn ofoctú111~ por equipos sa podriÍ sobropairnr et 

trabajo de 8 hor11s diurins, y da liS n ltl 1Himan11, síompi·« qui: d prom;; 

dio do horas de traba,io 1 calculndo para el periodo dt· 3 !;emanas, no 

exceda de & horas diurias ni de 48 a la somnno. ~~'lto Último tnmbién 

se aplica al inciso b). 

d) En caso de nccidont.e o gravo pelig1•0 de uccí.dent.o. 

e) Por ln naturaleza misma del trabaJo. 

f) Tambi&n se podr¡ fijar una Jornada do trnbnjo menor a las 8 horas 

diarias, siempre quo nsi lo pacten las orgonizaciones obreros y pntr2 

nales. Ademús ln autoridad pÚblicn doLurminurÍI por medio de regloman-

tc•S • 

a) !.as 1•xccpciones P•~rmnnentes que pur>dtm odmitirsa parn los trubujos 

praparaLorios o complementarios qUP dPbon ejncutnrse necesariamente 

fuerll dt• lus •1orw; de trulm,io gerwrnl de lo!i <•stublecimientos, o pnru 

ciertos clase~ de p0rsont•~ cuyo trltbnJo seo irltt!rmitonte. 

b) Los í'XCupcionl!s tmnporal•::» qu•• ¡:uedun ndmitl rse pura permitir que 

los empresus hagan frente tt uumuntos extraordinarios da trabajo, 

Dichos reglomer1tos deb<Jrán cticl1t1•:.;e previo consulta con las orguniza

cionos de trnbuj11do1•Ps y empleador•·S y debar!Ín determinar el número 

máximo de horas de trabajo. La tusu de trabajo por dichas horas extra 

ordinarias ser¿ aumentada, por lo menos, en un 25% con relaci6n al su 

lurio norma l. 

La Organización lnt\!rnadonul del Trabajo, para tener cierto control 

sobre estos dbposicione~.;, expreso en al Artículo ? ciertas obligaci;?, 

nes que tenían que cumplir los paises que ratificaran este convenio, 

éstas fu<=ron las siguientes: 
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a) Todos los paises que ratifiquen oste convenio deberán dar U!la lis

ta de los t¡•nbajos clasificados como de funcionamiento necesariamente 

continuo. 

b) Información completn acerca de los convenios orootuados ootre los 

patrones y los tl'nbujndorc:s. 

e) Datos complPtos sobra las di&posicionos reglamentarias. 

La oricina Inte1•nncional del Trabajo fH! compromete en est.H convenio, 

a presentar cuda año unn memoria sobre estn muterill a .ln Conrer1¡ncin 

General de la orgnniiucíón Intornucio1111l del Trabajo. Y manlriusta 

quo este convenio lo deberán dnr u conoc .. r t.odos los emplondoN•S u 

sus trubu,iHdon::;, por medio do cartele!; 011 lug111'0!; visibles dol esta

blecimiento de: t1·ubnjo. (Nun:-tr•u lt•gislnción lo establedu yn íln el 

Art.ículo ·12J, Apnrtndo A, fracci:rn l dr• 111 Const.i.tudón de 1917 que 

es la vigente hasta nuestro~ dlus). 

CONVENIO 2 

Este convenio trato lo N·lativo nl problema del desempleo. 

Entre lns cosas mús importtll\tú!; de oste convenio t•memos lns siguien-

tes: 

a) La obligación de todo miembro que ratifique est1; convenio, de comu 

nicar a la Orgnnización Internacional del Trabajo, a intervalos cor

tos, que no deberán exceder de J me:ses, todo::; los dutos estadisticos 

o de otrn clase disponibles sobre el desempleo, y cualquier medido 

destinada a luchar contra el mismo. 

b) Dr-berá establecer un sistema de agencias públicas no retribuÍdas 

de r:o Jr,ca<'iÓn, bajo el control d•J una autoridad central. En caso de 

quu ~·1~tun agencias gratuitas, p~blicas y privadas deber&n tomarse 
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medidas para coordinar las operaciones de unas y otras, con arreglo a 

un plan nacional. 

e) Todos los miembros que ratifiquen este convenio y quo hayan estuble 

cido un sistema de seguro contra el desempleo deberán fijar en el cu

so de que existan trabajadores de un estarlo trabajando en otro, de co 

mún acuerdo las disposiciones conducentes para que las personas que 

estén tr1lbnjando en un estado que no e~• el suyo, t•eci.bun indemnizuci2 

nes del seguro iguales o los percibidas por los trabnjudores nociona

les de ese estado, (Respecto o las ngenrius de colocaci&n nuestra 

Constitución de 1917, ya lo ostnbloctn en su Fracción XXV del Articu

lo 12J, por lo que respecta nl seguro del desomplno 1 en la actualidad 

se está estudiundo a rill de estobl ücerlo). 

HBCOMr~NDACION 1 

Estu recomendación lambiún se refiert• al desempleo, entre los más im

portantes recomiendll: 

a) Codo mi1:tnbro dt• lu Orguniznción lnternocionnl del Trabajo, adopta

rá medidos paro prohibir 111 creación di: ugencias r1,tribuÍdns de colo

cación. En cuanto a los que yn existen, recomienda la Conferencia que 

su funcionamiento se subordine a la concesión de licencias expedidas 

por el gobierno y que se tomen mc>didas para suprimirlas lo notes posi, 

ble. 

b) La Conferencia General de la O!'ganización Internacional del Traba

jo recomienda que el reclutumjento colectivo de obreros en un país, 

con el fin de emplearlos en otro, úeberia permitirse sólo cuando exi~ 

ta un acuerdo con los paise~ interesados y despu&s de consultar a los 

empleadores y a los trabajadores que pertenezcan, en cada país, a las 
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industrias interesadas. 

o) La Conferencia General recomienda que ca1la miembro organice un sis 

tema eficaz de seguros conl-ra el desempleo, ya sen mediante una inst.!_ 

tución gubernot.iva, o bien medinntu concosión de subvenciones gubern!_ 

mentales o las osociacionos cuyos estatutos dispongan ul pago de in

demnizaciones de desomploo en ravor de sus socios. 

d) La Conferoncii1 Genoral recomi<:'nd11, que cadn miembro coordinu la 

ejecución de las obras ompri<mdidas por lo nutoridad pÚblica, y reser

ve dichas obras, dentro d!! lo por;iblf', para los períodos de desempleo 

y paro las regioncr; miís !lfectndas por el fenómeno. 

RECOMt:NDACION 2 

Estu recomendación trutu sobre lu 1•cciprocidnd de ti•nto a los trnbaj! 

dores ext.ronj t•ros. f.ntrP lo miis lntere:Jnntü encontramos lo siguiente: 

J.,11 Confl'r•mCÍn Gt>nt·1•ul rN:omiendu, que cado miembro garantice a los 

trabajodore~; axt.r1111,j1:1·os empl1mdos en su tcrri torio y n sus familia-

res, sobrv unu buse du rl'ciprocidnd y en los condicione& convenidos 

entre los peisus interesados, el beneficio de las leyes y reglamentos 

de protección obrera y el goce del derecho de asociación legalmente 

reconocido a sus propios trabajadores. 

CONVENIO J 

Este convenio es relativo al empleo de las mujeres antes y después 

del parto, y entre lo más importante de este convenio encontramos lo 

siguiente: 

"El t.érmino mu,jer comprende a toda persona del sexo femenino, cualqui;;_ 

ra qu .. sea su ;:,dad, nacionalidad, ~asada o no. El término hijo compre!! 

de a i ,do hijo, legitimo o no, 
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a) La mujer no estará autorizada para trabajar durante un periodo de 

6 semanas después del parto, 

b) Tendrá derecho u nbandonnr el tt>abajo mediante 111 pres en tac ión de 

un aartiricado quo declara que el parto sobrevendrá probahlemente en 

un t~rmino de 6 semanas, 

e) Recibirá, durante todo el periodo que permanezco ousonte en virtud 

de los apartados n y b, prestaciones suficientes paro su manutención 

y la del hijo en buenos condiciones de higiene¡ dichas prestaciones, 

cuyo importe ::;i:-rn fijado por lo nutoridnd competente de cada país, S!: 

rún satisf1:c:hu~; por el tesoro público o por un plan de seguro. Ln mu

jor t!.'ndrÚ udomÓ.r; dorocho a la n~•istunciu de un m(,dico o de unn coma

drona todo esto, grutuitamento. El error del médico o de lu comadrona 

en el cálculo de lu fecha dol pnrto no podrá impedir quo la mujer re

cibn la& prestncionos u que tiono derecho, desde lu fecha del certifi 

cado m:.-dico h11stn lo füchn en que sobrevenga el parto; 

d) Tendrá derecho ell todo caso, si umumunta u su hijo, u 2 descansos 

de media hora pura permitir la lactancia. (Nuestra legislacibn da 

1917 ya teniu establecida esta gnrantla en la Prncci&n V del Articulo 

12) Constitucional). 

CONVENIO 4 

Trota este otro convenio, el tl'!1bajo nocturno de las mujeres. Este 

convenio nos aclara el término noche, diciéndonos que significa un P! 

rlodo de 11 horas consecutiva::;, por lo manos, que comprender~ al in

tervalo que media frntre los 10 dü la noche y las 5 de la mañana. 

Nos sigue diciendo este convenio, que las mujeres sin distinci6n de 

edad, no podPÚn ser emplead ns durante la noche en ninguna emp1•esa in-
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dustrial pÚblioa o privada, ni en ninguna dependencia de estas empre

sas, con excepción de aquéllas en que estén empleadas únicamente los 

miembros de una misma rarnilin. (Nuestra Constitución de 1917 1 ya esta 

bleoia esta garantia en ln Prncción II del Articulo 12J), 

fH:COMEHDAC..lON J 

Esta recomendoción sP. rüf iur1.• a lu pruvención del carbunco y nos dice: 

La Conferencia Generlll recomienda a los miembros de la Organización 

Internacional dol Trabnjo 1 lu ndopci6n du loo medidas que garanticen, 

en el país de origen o, si oll.o no fuere po!iiblu, en el punto do dese!!! 

barquc, lH desinfección d(1 las lonas sosp1·chosns de nontonor esporas 

carbuncosos, 

RECOMENDACION 4 

Se refiore usto recomondoci6n a la protucaibn du las mujcrus y de los 

ni~os contra el saturnismo y nos dice: 

La Confer(mci11 G(.ln11rBl recomi <'nda a los miembros de la Organización 

InternHcionul dol Trubojo 1 que an raz6n de los peligros que ofrecen 

para las mujeres y pnru los ni~os, en ol cuso de ollas desdo el punto 

de vbtu d(' la muternidud, ciertas operaciones industriulos, y cm el 

caso de los niños, con el fin de que st: dosurrollen rísicomente 1 se 

prohiba el empleo de mujeres y de personas menores de 18 años en los 

siguientes trabajos: 

a) En los establecimientos donde se haga la reducción de zinc y de 

plomo¡ 

b) En la manipulación, tratamiento o reducción de las cenizas que con 

tengun plomo y en el desplate de plomo; 

e) En Ju fisi6n a gran uscala del plomo y del zinc viejo, 



d) En la fabricación de la soldadura o de las aleaoiones que conten

gan más dol 10% de plomo. 

e) En la fabricación de litargerio, del protóxido de plomo, del minio, 

de la oerusa, del minio naranja o del sulfato, del cromnto o del :;il.i 

cato de plomo (frita); 

f)En las operacionc~s de mezcla y empastado, en la fabricación o repu

ración de acumuladores eléctricos¡ 

g) En la limpieza de los tulleres donde se realicen los trabajos nn-

tes enurnProdos, 

Adern&s recomiendn 1 que no se autorice el empleo da muJoros y personas 

menores de 18 efios en los trabajos en que se utilicen sales de plomo, 

sino a condición de que so tomen lns medidas siguiontc&: 

a) Ventilación locali:z.udu de mnnoru que no disipe, (h•sde el momento 

da su formaci6n 1 el polvo, 

b) Limpiez.a de la!i trnrramientus y do los lnlleros. 

e) Notificación a lo autoridad p~blica an los cosos du snturnismo y 

concesión de indemnizaciones a las personas intoxicadas, 

d) Examen m&dico periódico do las personas empleadas en las trabajos 

antes enumerados. 

e) Instalación, en condicionas satisfactorias, du cuartos para vcstu! 

río, lavabos y comodoros, y suministro de ropas y protectores especi! 

les, 

f) Prohibición de introducir alimentos o bebidas en los talleres. Por 

otra parte, la Conferencia ranomicndu, que en la industria donde sea 

posible sustituir las sales solubles de plomo sea objeto de una regl.!! 

mentaoión má;; severa. (Las disposiriones contenidas en las recomenda-
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cienes 3 y 4, ya estaba~ establecidas en nuestra Constitución de 1917 

en el Artículo 123 Fracciones XIV y XV), 

RECOMENDACION 5 

Esta reoomendución se refiere 1.1 la creación do un servicio público de 

higiene, y nos dice: 

La Conferencia General recomienda, so implante lo más pronto posible, 

si no lo hubinre yt1 hecho, no sólo un sistema que guruntice la inspe_;: 

ci&n eficaz do las r&bricas y talleres, sino tambi&n un servicio p~-

blico encnrgudo 1.~spoc inlr.wnt e de sn 1 vngun rdur lu snlud do los obreros 1 

que se mantcndrií en relación con ln orgunizución lnturnacional del 

Traba,io. (&ita recomem.lución cau tumbi&n dentro de lu Fracción XV del 

Articulo 123 Constitucional), 

CONVENIO 5 

Este convenio se refiero a la fijación de 111 t'liad minima de admisión 

de los niños en los tru buj os ind ustr iu les. Entre lo más importante to 

nemas lo siguiente: 

Los niños menores de 14 años no podrán ser empleados, ni podrán trab~ 

jar 1 en i:mpresas iod ustrial es, públicas o privados 1 o en sus depende,!2 

cias con excepción de uqu(;11os en que únicamente cst¡n empleados los 

miembros de lfi mi:Hna fllmilia. Con el fin de pel'mi tir el control de la 

aplicación de las disposiciones del presente convenio, todo jefe de 

una empresa industrial debari llevar un registro de inscripción de to 

das las personas menores de 16 a~os empleadas por &1 1 en el que se in 

dicará lo. f~~ha de na~imiento de los mismos. (Garuntta que ya establ~ 

cía nuestra Con:;titución en la fracción III del Artícul., 12J), 
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CONVENIO 6 

Se refiere este convenio al trabajo nocturno de los menores, en la in 

dustria. Entre lo más importante tonemos1 

Queda prohibido emplear durante la noche n personas menores de 18 

años en empres11s industriales o en sus df)pendoncios, con excepción do 

aquéllos i:n quEJ Únicnment(' ostán emp.hados los miembros do unn sola 

familia, salvo los casos provistos n continuoción: 

Ln prohibición dol tra.boJo nocturno nn so uplicurlÍ n lns porsonos ma

yores do 16 nfios, emplondus en lns industrias moncionndns o continua

ción en trabajos que, por razón ue su naturo lcnu, debun necesurinmen

te continunrso dr din y do noche: 

n) fÓbricus df' hi«rro :r uc1~ro; tr•nbnjos on que se empleun hornos de 

reverbero o de reg1:morución y ga lvnnizuoión dol pnlutro y dol alambre 

(con excepción de los to] l(•N•!• de dt1soxidución). 

b) F&bricus dr vidrio. 

e) F&bricns de papel. 

d) Ingenios an que se trutu ol nz~car bruto. 

e) Reducción dt::l mineral oro. (füt.n guruntiu ya estaba establecida en 

la fracción 11 del Articulo 123 Constitucionul), 

RECOMENDA CIO?I 6 

Esta recomendación se ref'iere, a la aplicación del convenio interna

cional adoptado en Berna •Jn 1906, sobre la pI'ohibición del empleo del 

fósforo blanco (amurillo) en ln indu;:;trin d1; los cerillos. Entre lo 

mis importante tenemos: 

Las altas parte:s contratantes s<: cc.mprometen a prohibir en su territo 

rio la fobricaclón, importación y venta de c1:rillos que contengan fÓs 
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foro blt1nco (amarillo), Además la Conf eruncio Gonero l recomienda a 

los miembros, ratifiquen este convenio} fm caso de que no lo hayan he 

cho ya, (8) (E.<itn garantía cao dentro de lo ~1st11bl•1cido en lo r'rac-

ción XlV del Artículo 12J Constitucional). 

Estos son u srnndai; rosgo!', los unlf1Cúdent<':; do lo Orguniioción Inte,t 

nacional del Trubojo, mbm11 qu!! como lo soñalomoi:; anteriorment1!, qut>-

dÓ constituida hasta el año do 1919, fecho en la cual tuvo lugar la 

primera confer1mcin de dieht\ orgunLmción. Q•wremos hacür notar que 

todos estos untect;;dentt•:.; fueron d<' cur~cter int.ern11cionn l, sin que 

ningún pub Ni uspo<!inl tuvil•r11 ln int.Pnción do com;ignur en su cons-

titución, nlgunns de los normas intrrnucionnlus que habinn aprobado 

por medio de tratado~ intrrnucinn11lu:.;, y fuu precisamente nuestro pals, 

Mb:ico, <:l prim1·ro l'I! oon:;ignor en su coni:;titución lus normas que de-

bian regulnr los relucionPs untru los lrabnjndorcs y los pntrones, 

aquí cabría t.om11r lo» ¡itdobro:, que Alfon5o Cruvioto pronunció en uno 

de los dÜ;cu1•r,o:\ mu:. b1•i l lnntl'S y sc•rurms do los debates sobre nuestra 

constitución dr 1917: 

"Insinúo 111 convenien<::in de qu<J la comisión retire, si la asamblea lo 

a¡;ruebu, todas los cur;stiont1s obrorns que incluyó en el Artl.oulo Qui!! 

to, a fin de que, con toda umplitud, presantemos un articulo especial 

qu(,· !H•rÍl "l !!'Ji,, hermo~•o de nuestros t.rabujos; pues asl como Francia., 

despu~s de 5U revolución, hu tenido el alto honor de consagrar en la 

primera de sus curtas nuignus los inmortales derechos del hombre 1 así 

lu R11rnlusión Mexicana tendrá el orgullo legítimo de mostrar al mundo 

(8) 0.1.T.- "Convenios ':J Recomendaciones",- 1919-1966.- Ginebra 1966, 
P.P. 1 y sigs, 



que es la primera en consignar en una constitución los sagrados dere-

ohos de los obreros". (9) Mbxico se hnbia adelantado dos afios a to-

dos los países del mundo, ndemiis de que la Organización Internacional 

del Trabajo, por su mismo onr&oter internucionnl 1 en sus asambleas sb 

lo trataba problPmos nislndos de los trnbnJadores, y M~xico yu tenia 

para esas fechas un articulo dentl'o <le su constitución, dedicado ex-

elusiva.mente n resolvor todos los problemas de los trabujadores. 

(9) De la Cueva Mario.- "El Nuevo DePecho Mexicano del Trabajo".- Mé
xico 1972. P. 29 



II. CONTENIDO DEL DERECllO IN
TERNACIONAL DEL TRABAJO. 
(PRINCIPIOS FUNDAMENTALES) 

A) DECLARAClON DE LOS DERECHOS SOCIALES DEI, TRATADO Df: VERSALLES 

Como lo hemos mencionado en el capítulo anterior, lns buses de lu Or-

ganización Internacional del Trabajo, quedaron comprendidos en el Ar-

tículo 23 de lo primera parte del Trotado do Vorsalles, relativa nl 

pacto d!.I la Sociedad dr~ los Ilaciones y en el cnpÍtulo XIII del mismo 

pacto, concerniente nl ~rabojo. 

El Artículo 23 indica ln obligación de los Estados de asegurar y man-

tenor condiciones do trubujo equitativos y humanas tonto para el hom-

bre como purn la mujer y los menores, debiendo procurar extender sus 

relaciones comerciales e industriales, creando para ese fin los orga-

nismos necesarior.. Además !rnñalu los móviles económicos, en relación 

con el trubuJo considerado como factor de producción que deben influir 

en los firmantes al aceptar el pacto, y llega a la conclusión de que 

es nl.!cesaria uno Carta Permanente de Trabnjo. 

Por lo qu~ se refiere a la parte XIII de su articulado se divide en 

2 secciones, la primera comprende la Organización Internacional del 

Trabajo, y la segunda, bajo el rubro de principios generales, es una 

verdadera carta del trabajo, es una declaración de derechos para la 

clase trabajadora; la primera parte, después de indicar en el preámb~ 

lo las r;onsíderaciones que han determinado la adopción de un régimen 

de trabajo, se subdividt en 4 capitules, que llevan las siguientes de 



nomi1111ciones1 01•gunización, quo comprende del Articulo J87 al J89 del 

Tratado de Vursalles¡ Funcionamiento que compr·cnde los Artículos 400 

11 420; Restricoioneu Generales que comprenden del Artículo 1121 al 

423; Oisposiaionos Transitorias que comprenden los Artículos 424 a 
• 

426 y un anexo relativo al Orden del Din do la prim~rn reuni~n de la 

Coní'erenci11 del Trabajo, que se celebrnrín en los meses de octubre y 

noviembre de 1919. (ESta Confel:'encia ya la trntnmos en el punto ante-

rior), 

El preámbulo y el AI'tÍCulo 427 que es el que comprende lo segunda Pª.!'. 

te de este capítulo en el Tratado de Versalles, son importantes para 

nuestro estudio, en virtud de que en ellos se oncuontrun varios aspe!:: 

tos que imponen una reglo de conducto a. los gobiernos en materios re-

lativos a la jornuda do trabajo, duraci¿n m~ximu de ln jornada diaria 

y de 1n semana de trobn,io, el reclutamiento do mano de obra, la gura.!! 

tia de un salario que aseguro condiciones de oxistenoiu decorosa, la 

protección del trnbajudot· contl'u lu5 enf'crmedode~; gunornles o profe-

sionales y contra accidentes de trnbuJo, la protección da los niRos, 

da los adolescentes y de las mujeres, u los pensiones de veJez e inv! 

lidez, a ln defensa do los trabajadores ocupodos en el extranjero, a 

la afirmación del principio de la libertad de asociaci6n sindical y a 

la orgunizaciÓn de la Pnse~onzu profesional y t~cnico, 

El articula ~27 reproduce en esencia los principios expuestos en el 

preámbulo y lo~ organiza, precisándolos en lo que concierno a la medí 

da en que deben ser reglamentados de a~uerdo con las diferencias del 

clima, usos y costumbres de coda r~gi6n, usi como en relaci6n a su 

oportunidad económica 'J u su ti· adición industria 1 1 tomando en cuenta 

1 

1 
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que el .trabajo no debe ser artículo de comercio y que el bienesta1• rí 

sico, moral e intelectual de los trabajadores es de vitnl importancia 

desda el punto de vistn internacional, talos principios y procedimie;:: 

tos que se considera son de interés pnrticulnr y urgente, 10s expone 

en 9 párrafos, que han sido el punto de partidn do toda legislación 

internacional del Trabajo: 

I. El traba,io no debe ser considerado como unn mercancía o un objeto 

de comercio. (Articulo Jo. Ley federal del Trabajo). 

!!. Derecho do asociación para todos los fines quo no soan contrarios 

a las leyos, tanto n trabajadores como n patrones. (Articulo 123 Cons 

titucionol F'racoión XVI y J'.'>6 fo ln L<:!y ~'edot·nl del Traba.jo). 

III. Pago a los trabajadores do un salario que les asegura un nivel 

de vida decoroso, tal como so considera éste en su época y en un país. 

(Artículo 123 Con:.t.it.uciont1l rt'ncciÓn VI y Articulo 90 de la Ley Pede 

ral del Trabajo), 

IV. Adopción de lu jornndo de O hoMs de la semana de 48 horas. (Art! 

culo 1?.J Con!>titucionn 1 Pracción I y Artículo 61 de la Ley F'ederal 

del Trabujo), 

V. Desclinso semuncu•io de 211 horas de ser posible el domingo. (Artícu

lo 123 Constitucional fracción IV y Artículo 69 do la Ley F'ederal del 

Trabajo). 

VI. La supresión del trabajo de los menores, y la obligación de intr~ 

ducir en el trabajo do los jóvenes de ambos sexos las limitnciones ne 

cesarías p11ra permitirles continuar su educación y asegurar su desa

rrolb f is ic._. (Artículo 123 Constitucional F'l'ncción III y Artículos 

22 y 23 de la Ley Federal del Trabajo), 
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VII. Salario igual para trabajo do igual valor, sin distinción de se-

xos. (Artículo 12J Constitucional FraooiÓn VII y Articulo ) do la Ley 

Federal del Trabajo). 

VIII. Las reglas que en cada pats se dicten con respecto a las condi-

ciones de trabajo, deberán asegurar un trato econó ... ico oquitntivo a 

todos los obroros que residan legalmente en el pab. (Artic1llo 11 Cons 

titucional y J de la Ley Pcdorul del Traba.jo), 

IX. Cada estHdo dcb() 01·1:-wn:i.znr un servicio de inspección que compren-

da a las mujt!r.,s, con ob,jet.o dl' nsegurar ln upl icnción de los leyes y 

regl.nmenlos pura la pt·oll!cción dt' los tl'!1bnjadores. (Artículo 540 de 

la Ley F<'<lornl del •rrnbnjo). 

Finalmonte lo curtn l1uct• unu adverten<~in u lon paÍ.sos doclarando Qtw 

tules princip3os y procedimientos, sin proclamar que soan completos 

ni definitivos, si scrn ucapt.11do:; y :;u muntit•nun intncto~1 en la prácti, 

cu medianl{" un cuerpo ad<-cundo de inspectores, producirán incalcula-

blas beneficios poru los usnlnriodos de todo el mundo. (1) 

B) LA CARTA DB !,AS NACIONES UNIDAS 

NOSOTROS LOS PUF:BLOS DE LAS NAClONES UNIDAS RESUELTOS a preservar a 

las generaciones venideras del flagelo de la guerra, que dos veces d.!;! 

rante nuestra vida ha infligido a la humanidad sufrimientos indeci-

bles. 

A reafirmar la ré en los derechos fundamentales del hombre, en la di§ 

(1) Treaty of peace with Germany showing the armandments reportad by 
tho oomitte foreing o~ relations" Washington goverment printing 
off'ioe, 1919. P.P. 487-51). 
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nidad y el valor de la persona humana, en la igualdad de derechos de 

hombres y mujeres y de las naciones gPnndes y pequeñas. 

A crear condiciones bnjo lns cuales puedan mantenerse lu justicia y 

el respeto a las oblie;nciones emnmidus de los trutados y de otras 

fuentes del derecho internnnionel. 

A promover el progreso social y 1.1 elavur el nivel de vidu dentro de 

un concepto m6s amplio de la libertad. 

Y COtl TALES f'lNALlDADf.S 

A pr11cticnr la tolerancia y u convivir en paz como buenos vecinos n 

unir nuQstrus fuen.us pc11•11 nl mnntenimienlo de la pnz y la Deguridad 

internacionales, u useguror, mediante le nceptncibn de principios y 

la adopción el<• mi•todos, quC! no se u~;urÍ1 la fuor1.11 urmnda sino en ser-

vioio del intPr¿s com~n, y o emplear un m~cnnismo internacional pura 

promover (•l progl'<:So <".:onómico y ~;o<:"inl du todos los pucbloll. 

JH'llOS DECJDIDO AUNAH tlUE51'ROS ESfUEllZOS PARA !<!::ALIZAR !::STOS DESIGNIOS 

Por lo tonto 1 nue:;tros 1·e:>pi:ct.ivo<• Gobiernos, por medio de represen-

tunt.es reunidos en lu ciudnd de Sun f'r•ancisco que han exhibido sus 

plenos poderes, uncont1·ados en buena y debida forma, han convenido en 

la presente Curta de lno; !ladones Unidas, y por est¡; acto establecen 

uno orgunizoeión intermlCional que se denominará las Naciones Unidas. 

(2) 

Hemos transcrito el proemio de la Carta de las Naciones Unidas porque 

éste es el resumen de los motivos que lograron reunir a la mayoría de 

las naciones del mundo, las finalidades que persiguen uniéndose, y 

los !':::ifuerzos que huriin todas esas naciones por preserva1• la paz, Den 

(2) O.N.U. Pt•eé.mbulo de la Cartu de las Naciones Unidas. 
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tro de este proemio encontramos que los párrafos ouarto y séptimo se 

refieren al trabajo. 

Además la carta de las Naciones Unidas también hace mención al traba

jo en su Artículo 55, mismo que establece que 11 Con el propósito de 

crear las condiciones de estabilidad y bienestar necesarias pnru las 

relaciones pncÍficus y amistosas entro lus naciones, basadas en el res 

peto al principio de igunldod de derechos y nl de la labro determina

ci&n dP los pueblos, la Orgunizuci6n provuori: 

a) Niveles de vida mns olevudot;, troba,jo permun,rntc para todos y con

diciones du progreso y desnrrollo ~con6mico y social¡ 

b) La solución de problemn!l intornuc.i<Jnnlos de carácter económico, so 

cial y saniturio, y de otro!; probh•mar. conoxos y la cooperación intor 

nacional en el orden culturnl y c<ducntivo¡ y 

e) El rc5péto univPrsul u los derechos humnnos y a los libertades fu_!! 

dnrnentules de todo~, sin hacer distinci&n por motivo de raza, sexo, 

idioma o religión, y la eructividud do talos derechos y libertades", 

(J) 

Observando el artículo que hemou trans'1rito 1 podemos dt.'<luc.ir, que pa

ra que exista el derecho del trabajo, necesuriumento debe encontrarse 

un ambiente de libert11d, de justicia, de progreso social, para así P.2 

der llevar n cubo un programa para elevar el nivel do vida da la cla

se trubajadora, un programa para dar trabajo permanente a todos los 

hombres 'J así pod!!I' tener la clase trabajador·a una vida más humana, 

lejos de la degocupación 'J la mi~eria, 

Cabe hacer· notar· d(•ntro de este tema, el problema que surgió para la 

(J) O.N.U. Arti0ulo 55 de lo Carta. 



Organii:ación Internncionn l d !ll Trnbojo 1 al creurs e la Organización de 

las Naciones, muchas personas sost.uvicron que la primera estaba de más, 

ya que sus funciones bien las podÍu desempeñar "1 Consejo t:r:onómico y 

Social, y que tnn ero asi que la Carta do los Nncionu& Unidas no hacia 

ninguna mención n la Organización tntcrnncionnl del Trnbojo, 

Este problema quedó resuelto con el acuPrdo de f<:cl111 JO de rnny~ de 

191l6 1 mismo ul qtw llegaron el Conse,jo do Administración de la Organ2:_ 

znción lntornncionnl dul Trabajo y lnb Naciones Unidas, los puntos 

principales de ese acuerdo son1 

a) Los raprosontnntcu do los Nncionas Unidas surin invitados a asistir 

a las seccionas de ln O.I.T. y 

b) Los miembroh da 11 O.I.T., serin también invitados a concurrir a 

las seccione~. dul Con:;o,jo f.conómi.co Soci111. 

e) Ambas orgun i zocion<::. inh•!'C'umbiarÍ1n d.:icumentación u información ne 

cesari!ls p!ll'I• el mujor tle~;orrollo do sus respectivas labores. 

d) Los servicio~ d,. cstodÍsticn de ombos organi:.imos t,ambién deberán 

coord inarr;v. 

e) Lo O.l.T. act::pta. ~;omt!ter 11 su Consejo de Administración y a la Con 

ferencia, las rocomendaciono!l que le propongn la Asamblea General de 

las Naciones Unidos o u su Consejo t:conómico y Social. 

f) Acepta la Orgnnizoción Intornacianul del Trabajo informar a las Na 

ciones Unidas las medidas adoptadas en virtud de dichas recomendacio-

nes. 

g) Respecta al pr(:supu•~$tO de lo. Organizudón Internacional del Trab!!_ 

jo, éste d(,berá anunciurso en 111 Asamblea General de las Naciones Uní 

das, b fin de formar su presupuesto definitivo y 
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h) Se obli&n la Organización Internacional del Trabajo a coordinar 

sus actividades oon los demás organismos de las Naciones Unidas. (4) 

Como podemos observar la Organización Internacional del Trabajo, que-

dÓ dentro de la Orgnniznción de los Naciones Unidas como un organismo 

especializado quo en la realidad tient:? una autonomfo plenu. 

Dentro de este inciso es importante mencionar también, la )den dQl ma 

estro Truebu Urbinn, res.pecto 1.1 la ereudón d·i unu Organización Inter 

naciorrnl de DCl'C'Cho Económfro ;¡ Social, qu(~ expuso en el Primer Con-

greso Nacional de De1·echo f:conÓmico y Social, celcbrudo en Oaxtepec 1 

Mixico en junio de 1974. En cuanto a esto, nuostru opinión es de que 

si os necesaria lo creación do ese Orgnnismo ya que en ostn rorma, a 

nuestro modo de Vl'lr 1 so obnrcuria mó.~ en cuanto u l conocimiento y so-

lución du problemus en motPrin económico y sooiol que tengo el mundo, 

asto aunque parezco que ~Pr& duplicidad de funciones no lo es 1 ya que 

si tomamos como e,iPmplo lo qu« sucedió con la Organiznción Internacio 

nnl del Trubu,jo y lo" Nnciorw5 Unidti5 1 vnromos que u pesar de lo dis-

puesto Nl lo Curta du lo!; Uucionos Unidw.; en lo que respecta al Cons! 

jo Económico y Social, lu O!'gnnizoción Internacional del Trabajo sub-

sistió. 

Es por e:.;t,o que nosotros considerábamos necesaria la creación de un 

OrgBnismu 1 yn que r(.)sultnrií muy benérico pnra los naciones del mundo 

que se creara como un nuevo Orgun ü.mn Int orna•Jiona 1 1 especializado 1 

debidomrmte réconocido por la OrgBnl~.a :ion di: las tla(..iones Unidas, 

porque f.'11 1:sta forma se tefldrÍn mií•, persr;n11l y sobre todo se determi-

narian miís los problemas que tratariu de solucionar as! como también 

V•) O.I.T. Arcuerdc •:r:tr.i las Nucione'; Unidas y la Organización Inter
nacional del Trabajo, 
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la ayuda del Consejo Eoonómioo y Social de las Naciones Unidos. 

C) LA DECLARACION DE FILADELFIA 

La Declaración de Filadelria, ha sido y e~ consídernda como un compl! 

mento que sirvió para ampliar las rinnlidades dn la Organizn~iÓn In-

ternacional del Trabajo, ya que agrega un roncepto m~s dinimt~o, qua 

es el de ln participación en lH lu<'hu contru lu miseria y la i.nsegur2; 

dad. Esta declarnciÓn 1 na adoptó •rn virtud do lu vointis,,isava ConfH-

rancia Gancral de la Organización InLornacionul del Trnbujo congrega-

da <m Filadelfia, razón p(•r la <'Ual ll<~vn nl nombre dt; Declurudón de 

Filad11lfia. 

En su oont<:nido afirmu claromnnto la primucía de los objetivos socia-

les en Ju polhicn intc1rn11cional y proclamo nuovnmunto que "Todos los 

seros humanos, sin distinción de raza, crt:1do o :>exo, tienen derecho a 

perseguir su bienestar material y su desarrollo nspiritunl en condi-

ciones de libortud y dignidad, do seguridad uaonómicn y on igualdad 

de oportunidudoh". (5) 

Como notnmos en el breve párrafo que transcribimor., la declaración de 

Piladelfia "" hí•rmoso por lc.s idealus que per'>iguP., que aunque al 

constituír•su la Orguniz.adón Int¡;rr;uciornl dd '.t'rnbajo también se pe.!.: 

un plun de ncci6n social, de ayudo, dP nolab0ra~ibr .or el prop&sito 

de elevar Jos nivel~s d~ vida de los hombres. 

Los programas de acción social los co~tiene el capitulo tercerc de la 

Decluru~i&n de filadRlfio, mismos que p0r su importancia transcribire 

('>) n.-. lB!'B( i¿r. d<: filad<~lfiu ... Cupitulo II inciso a). 
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mosi 

La Con!'erenoia reconoce la obligación 'solemne''de la Organización In-

tel'nacional del Trabajo de t'omentar, entre todas las nnoion1;>s del mun 

do, programas que permitan1 

a) Lograr el pleno empleo y la elevación del nivel de vida; 

b) Emplear tN1bajadores en ocupaciones en que puedan tener lu satis-

facción do utilizar en la mejo!' formo posible sus hubllidades y cono-

cimientos y do contribuir al m&ximo al bienestar com~n; 

e) Concedc•r, como m~>dio pllrtJ logrnr 11se r in y con garnnt,Íll!'.i adecuadas 

para todos los interer;ados, oportunidndol> de formación profesional y 

medios ptiru c•l trnslndo do lrnba,jadort>s 1 incluidas las migruciont:S de 

rnano de obra y de colonos; 

d) Adoptor en mut<·rin de snlur:i.os y gunnnciau y de horas y otras con-

diciones d._, trnbujo, medidos de:;tinadns o gurantizur a todos una jus-

ta distribución de los frutos del progr;;so y un salario mínimo vitnl 

pura todo:> los qu<e tengan empleo y necesit•m !.'Sta clnse de protección; 

e) Lograr el reconocimiento efectiva del derecho de negociación cole~ 

tiva, la coo¡wroción de ompleHdorc•s y de trubnjndorcs puru mcjopar 

continuoment~ la eficiencia en la producción, y la colaboración de 

lrabnjadorP:> y empleadores en la preparación y aplicación de medidas 

sociales y econ~micas; 

f) Extendf!I' las medidas d¡, seguridad social para garantizar ingresos 

básicos a qui<·ne:;; los necesiten y prestar asistencia médica completa; 

g) Proteger adecuadamente la vida y la salud de los trabajadores en 

todas las ocupociones; 

h.) Proteger a la infancia '.J a la maternidad; 

-,.,~--- -. - ~ .. «-~" -
'•" "' '"' ' 



i) Suministrar alimentos, vivienda y medios da recreo y oultv.z-a ada~ 

cuados¡ 

j) Garantizar iguales oportunidad es educativas y profesionales, ( 6) 

D) LA DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE 

La Declaración Universal do los Derechos del Hombre, lejos de perma.n! 

cer estitica, no ha cesnda de evolucionar y de ampliarse a trav~s de 

los siglos, En nuestros dios, esLa noción abarco libertudos y derechos 

no considerados en otros tiempos como fundumentules. Los primeros ma

nifiestos buscaban esencialmente al reconocimiento de los derechos ci 

viles y politices: 

La Declaración Univer:rn l actual, reconoce íe;uulmonte tanto los dere

chos econbmicos, sociales asi como los culturales. 

De todo lo a,nteriol' desprondemos la importunciu que posee para el de

recho del trabajo osLo docluroci¿n, yo que en elln so dio 11 sus prin

cipios fundament!lhs Pl mbmo pango y la bnse filosófica y juridica 

que corresponden a los trodicionules derechos del hombre. Por lo tan

to, nos dice 1.11 muestro Mario de la Cueva, "Los iusnuturulistas podrán 

sostener qU(! C'l derecho del trabajo, de la misma muneru que las líber 

tades del pensamiento, de enseñanza, do conciencia, de prensa y de 

tránsito, pura cito.r algunas, derivan de fo m1tu1•alezu humana; los his 

toricistas, a su vez están autorizados para afirmar que juntamente con 

las libertades mencionadas, los derechos del trabajo son una conquis

ta irreversible de la historia; y los positivistas podr&n declarar que 

(6) Idem.- Capítulo III. 



son las normas impuestas por 111 vida social en las duclarncionos na• 

oion~).e~ e internaoionnlest en lns constitucionos de los pueblos y en 

las leyes de los parlamentos y congresos. Pero todos coinoidirnn en 

un principio¡ el fundamento do las viejos declaraciones y E?l de las 

nuevas es uno mismo, a saber: El respeto integral n lu d ignidnd do la 

persona humana". (7) 

Pasando o los artfculos de lo Declnrncibn Universal de los Derechos 

del Hombre, consideramos necmrni•io tran¡,críbirtos, a fin d(J tener un 

panorama comploto do lo que so quiso adoptar en 111 Asomblen Gonornl 

de las Nncioncfi Unidos, rounido un el u~o d~ 1948, y en cuyo preimbu-

lo se pone do monifiesto que •La libertad, la Justicie y le paz en el 

mundo tienen por baso el reconocimiento de le dignidod intrínseca y 

los derechos iguales e inaliennbles de todos los mi0mbros de la fnmi-

liu humana". (8) Los nrticulos relntiv1's al trab11jo son los siguien-

tes: 

Artículo 1, - Todos los soros humanos nncon libres e igual os en die;ni-

dad ;¡ derechos y 1 dotados como están de razón y conciencia, deben com 

portarse frat<:rnalnamte los unos con los otros. (Artículo 2 Constitu-

oional). 

Articulo 2.- Todo persono tiene todos los derechos y libertades pro-

clamados en esta declaracibn, sin distincibn alguna de raza, color, 

sexo, idioma, religi&n, opini&n politica o de cualquier otra indole 1 

origen naciunal o social, posici&n econ&mica, nacimiento o cualquier 

(7) De la Cueva Mario.- El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo.- M~xi
co 1972. P. 32. 

(8) Declai•acibn Univen;al de los Derechos del Hombre. Primer Conside
rando, 



otn condición. (Artioulo 1 Comahucionnl). 

2. Ado111ás no se hnNÍ distinción nlgunn fundndn on ln condición polit! 

Cllt jurí.dion o inhrn11cional dol pn is o torritorio da cuyn jurisdic

ci6n dependa unu parsonn, tanto ei sa trnta do un pois indapondiento, 

como de un territorio bnjo ndministrnción fiduciario, no nut6nomo o 

sometido u ounlquior otro limitación do ooberoníu. 

Artículo 20.·1.- Toda pr~rsono ticno d<!rocho o lo lib<'rtad de reunión 'J 

de asociación pocíficns, (Artículo ') Constitucional y 12) f'rncción 

XVI Constitucionul), 

2. Nadie podr¿ sor obligado u perLonocer n uno asociación. (Articulo 

9 y 12) F'rncción XVI Gon!;titucionnl). 

Artículo 22, - Todo pcrsonu como miembro de ln sociedad, ti en¡:¡ derecho 

n la seguridad socüll, y u obtener, medionte el osfuer•zo nacional y 

la cooperuciór1 intormicionnl 1 hubidu cunntn de lo org11ni:moión y los 

recursos de cudn osLndo, lu sotisfacción de los derechos econ6micos, 

socialt•s y cultui•oles, indis¡wn!;abl('s 11 su di¡:;nidocl y al libre desnrro 

llo da su personalidad, 

Articulo 2],1,- Toda persona tione derecho ni trubaJo 1 a la Libre 

elección de su trabajo, u condiciones equiLutives y satisfactorias da 

trabajo y a la prote<~ción ~ el desempleo. (Articulo 4 Constitu

cional). 

2. Toda persona tiene dorecho, sin discriminación alguna, a igual sa

lario por trabujo igual. (Articulo 12) Pracci6n VII Constitucional), 

J. Toda persona que trabaja tiene derecho a una rernuneraci&n equitat! 

va y Hatisfnctoria, que lo asegure usl como a su familia una existen

cia ::-onforme u la dignidad humana y que seró. r:ompletada, en cuso nece 



sario, por cualesquiera ot.ros medios de pr(ltecoión social, (Artículo 

12.3 Fi•acción VII Cor1stitudonal). 

4, Toda persona tiene dern~ha o fundar slndicnto1 y a sindiaalizarse 

para la defensa de sus intereses, (Artículo 12J Frat•t ión XVI Conr:litu 

oional). 

Articulo 24.- Toda porcono Liane daraaho nl dusunnso, al disrrulP del 

tiempo libro, a una limitación razonablR de ln duración del trabajo y 

a \/al;'aciones periódii·as pagados. (Capítulo IIl y IV dol Título Tnre-

Artl•:ut0 2'.>.- Toda persü!lll tiene di-re1;ho a ur> nivt'l de vida ndn'undo 

que 1•1 asl'guru, osí <"'om1, o !•U familia, la !'>alud y l:!l bi 0 n'!stnr, y '!" 

especial la nlimr,,,to,·1ón, •!! vP.stido, la viv1nndn, la a<;ht.rm-:in m~'<li 

s«guro<: en <"'ll' o dn df.'semplPo, •rnf1~rmedad, invulidei, viudez, vejez u 

cias 1nd•pend1enteb u "U volunlud. (l.M.S,S.). 

2. La matí!rnidad y lo i nrondu l i <intm der•i<"'ho n ruidndo~ y ao;istenda 

espe<'laleo;. 'rodo~ los niño!; nuddcs de matrimonio o fuera de matrimo-

nio, tienen dere~ho u igual pr0terción social, (9) (Articulo 12] Frac 

rión V Constiturional). 

E) EL DERECHO INTERNACIONAL AMERIC;'\NO DEL 'rRABAJO 

E!>te punto es de sume. importancia para nosotros, por ser México uno 

de lo•, países que conforman el Continente Americano, y es de mencio-

(9) Declaración Universal de los Derechos del Hombre. Arts. 1 1 2, 20, 
22, 2J, 24 y 25. 

... . ..,_. .... __ ~" 
"" :~--·:•_··' 

1 
1 
' 1 
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norso qua l~ gran mayar1a de 101 paiso~ amnricnnos siompro ~on trata

do de rnmplir 'º" lo~· aeuerdos do la Organhadón Internndonal dol 

Trabajo de Gjnebra, pero así como han tratado de cumplir ~on nsor. tr~ 

tados 1 tambiim t.aa ter11do 1nt,~rP.s en •rm1r un Deref'.ho Tnt1•rnodcnul 

Americano dol Trabajo, 

L~ anterior do niug~n modo so contradice, sino por el contrario la 

idea de tos paises americanos &i•mpra ~a sido cumplimentar las acLiv! 

dadas dn lns dos Organismo~, y as1mismo v~mos qun sn han ~elebrodo 

Conrerendas Ponamericono'> qu!} t ,1con p1111to!; r»lnd<'nador. •:011 la moti:?

ria dnl trabajo y Conf(;rr>n io!> Anwri cano' ··nnvor:udns por lo Orgnniza-

01Ón Internacional dl'.ll Tra.ba,io. 

Entre los Corf»r1Jnd1H; Pnnaml'.lricanos qua ubc.rdan ·~l tema dlll Traba,io 

a) La quinta Conf<'rc>ncio Int!}rnncil•nul Americana. 

Esta fonf<'T'Gncio tuvo lugor "n Santiago de Chile, en el mes de abril 

dll 19?.3, y o "l lu r-0nr:url'iert:'n todo'> lo!" paÍs<m americanos. Es curio

!:c• l111c<>r !H·tnr qu~ uun ~uundo ron 1Jl ordPn dol día 11~ figuraban los 

problemas del trabajo, so odopt6 unu resoluci6n que contiene 6 reco

mendaciones relacionadas con esos problemas, estas recomendaciones 

fueron: 

1) Se recomienda se emplee en el programa de las futuros conferencias 

el estudio de problemas sociales internacionales. 

2) No debe considerarse el trabajo humano como mercancía o artículo 

da comerrio, principio bisico del derecho laboral. (Artinulo ) de la 

Ley FedtJral del Trabajo) • 

.3) Si; recomünde adoptar medidas que contribuyan a procurar la armo-
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nin entre el capital y el trabajo. (Articulo 2 de la Ley Federal del 

Trabajo). 

4) Se recomienda el establecimiento en cada país de los seguros sooin 

les y desde luego el\ los ramos de accidentes 1 enfermedades e invalidez, 

(fracción XXIX del Artículo 123 Constitucional). 

5) Se recomiendo a los estados omericonos lo creoción de Órganos t¡o-

nicos de estndistica e inspección dol trabajo y ln conveniencia de co 

municarse mutuamente las investigncionos 1 estudios y programas que 

realicen. (Articulos 540 e 550 de lo Ley federal del TroboJo). 

6) Esto. recotn\'ndación lndicfl lo conveniencia de efectu11r los estudios 

necesarios para lo celobrnción d0 convoncionos intarnocionnles &obre 

lo base de lo reciprocidad de tratamiento poro los obreros nocionales 

y extranjeros. (10) (Artlculo 6 da lo t,ey federal del Trabajo). 

b) La sexto Conferencia Intornucionul Americunu. 

Esto Conforo?ncia se celebró en f(!brero de 1928 en Ln Hnbanu, Cuba y 

entre los recomPndnciones que so udopturon sobrosula, lo que se refie 

ra a los madres, y quo es la siguiente: Un descanso de ~O diaa antes 

y despu&s del parto con goce de solario. (Articulo 123 Fracción V y 

Artículo 170 de la Ley fL'<ieral del Trabajo). 

e) La séptima Confer.:ncia Internacional American11. 

Esto Conferencia se llevó u cubo en la ciudad de Montevideo, U1•uguay 1 

el mes de diciembre de 19JJ, la nota importante de esta Conferencia 

fue lo aprobación del proyecto poro crear el Instituto Panamericano 

del Trabajo. 

(10) De la Cueva Mario.- El Derecho Mexicano del Trabajo. M¡xico 1954 
P.P. J.33 y sigs. 

.._,.,.. ~- '"'-- . -, ' ~ u'··':~..,·:.,.:7J.- .,..,;.,:..- '~'· 
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Este proyeoto en su considerando 5 nos dio@; "La creación de un lnst,! 

tuto Panamericano del Trabajo no sería una duplicnoión de la Organiz! 

ción Ginebrina, sino un valibso elemento de cooperación, nl estudiar 

y resolver los problemas socin 1 os americanos 1 que pres en ton aspectos 

distintos, cuando no antng&nicos de los ouropeos, 

Y entre los fines do est.t• In;;tituto ~<rnemos: 

a) Establecer por medio du rocomendnciones principios concrotos ten

dientes a gal"nntizar l.n::; condicionm; do trabajo manual e intolectual, 

principalmente en lo quo se refierei 

l. Al derecho de libru asocinción sindical do los trabajadores¡ JI. A 

la adopcibn del contruto colectivo do trabajo¡ III. Al r&gimen del 

ahorro obrero; IV. A oscguror a los empleados y obreros una justa re

muneruci6n; VI. Al privilegio sobre cuolquior otro cr~dito de los 

sueldos y salorior.¡ VIlI. Al reconocimiento del principio de que la 

pensibn de lu vejez úonstituyo un derecho paro el quo llegue al limi

te de la t.'Clnd productivo y que curt!ZCn de recursos para subvenir u 

sus necesidades vitales; IX. Al r&gimon de jornada do trabajo da 8 ho 

ras; X. A la consLruccibn do habitaciones populares que ro~nan la eco 

nomío, la higiene, lf~ comodidad y lu belleza; XI. A las medidas que 

ev5ten en lo posible la desocupación; XII. Al reconocimiento del. pri!! 

cipio de que la máquina debe ser considerada, como auxiliar pel"o no 

como substituto del hombI'f~; XIII, A la abolición dol trabajo infantil 

y a la defensa de la mujer; XIV. A ln protección contra las enfermetla 

des generales y profesionales, y a prevenir los accidentes del traba

jo; XV. A organizar bolsas de trabajo con el objeto de que los paises 

del ~ontinente se prevean del personal que necesiten; XXI. A la crea-

'" ,.,·. 
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ción de tribunales de Conciliación y Aroit.raj e. 

B) Provocar el acuerdo de convenciones intoramericanns que realicen 

el principio de igualdad do tratamiento de los obreros ocupados en 

los países extranjeros; C) Proveer en todo cuanto contribuya n la re! 

lhación del objoto del instituto, que no es otro quo el cuidndo y la 

atención del derecho del trabajo y el mejoramiento do los trabajado-

res de América. D) Prcr;tnr su colaboración a lo organización permnne.!}, 

te del trabajo, llevando a cabo investigncionos sobre las caracteris-

Licas del problema del trnbujo en Am~rica, (11) 

Como podemo~i observnr el progrn11111 del Inntituto es por demfis notable, 

y es unn desgrncin que no inicie taduv{n sus nctividadaa. 

d) Le octava Conferenciu lnternocionnl Americnnn. 

Esta Conferencia S(~ l l ovó ll cnbo rn Lima, Perú, en diciembre dtl 19)8 1 

y tampoco fue posible llcvor u cubo ul proyecto dul [nstituto Panume-

ricuno del T1'0\n;jo 1 si11 <~mburgo, se hizo lu !:>Íguient1J declaracióni La 

mujer tiene derecho o los m&s nmplius oporLunidudos y protección en 

el trubo,jo". 

Además en est& Conferenciu 5e adoptó unu recomendación reforente ul 

Derecho de libre asociación y libertad do expresión de los obreros. 

(12) (Articulo 12J Constitucional Fracción XVl ;¡ 3511 de la Ley Fede-

ral del Trabajo). 

e) Lu noveno Conferencio Internacional Americana. 

Estr.1 Conferencia si trata plenamentí? úl tema del tr&bajo 1 y es la que 

podríamos ~onsiderar más impoi•tunte, no sólo pura México, el cual en-

(11) ldem. 
( 12) Idom. 



tre otras cosas brilló intensamente con su visión extraordinaria que 

siempre ha tenido en cuanto a legislación laboral, sino quo os oonsi

deN1da como la más importnnte para todos los pnÍses americnnos. 

En esta Conferencia 1 como lo dtH:Íamos nnteriormento 1 MÚxico t.uvo una 

i'mportante pnrticipación 1 ya qu1? t'ue a moción de nues t.ro Cnnci llcr, 

en aquel tiempo Don ,Jaime Torres Bodct. 1 que la comisión de iniciuti

vas de esa Conferencia, aceptó se introdu,jernn on ln Cartn de la Org.:: 

nización de los Estados Americanos, misma que tombién en m;a Confore~ 

cía se adoptó, 3 nuevos capítulos, y untro ello:> 1J:;tnbn el capít~1lo 

de las normas !loCÍnlcs 1 lns cuales so oncuontrnn rJn los Art Ículo:; 28 

y 29 de la Carta de ln Orgnniwción de lo!; E:studoi. Americ11nos, pero 

antes d!: entrar en el 1111Úli!:;is de Pfilo:, Ardculn:;, lrnn?;cribir(;mo:; u 

cont.inunci&n un trozo del discurso pronuncindo por ol Lic. Jaime To

rres Bodet, en el que explica clurnrnc·nt.e lo hecho un Bogotá, Colombia, 

en la 9r1. Conferenciu lnt.c1•n11d(>nal Aml·ricnnn. 11 1-:n Jos nrwlo!; del Pa

numericnnismo, lo Conferencio do Bogotá perpeluurú el rucuordo do sus 

actividades por ln amplitud dol programo que reulizb 1 u posar du los 

circunstancias que en un momento so conjugaron paro rostur resonancia 

a sus deliberacionus. En primer lugar, fuo una Asambloa Constituyente 

que, depurando los mdonis acuerdos de• la~; pn<rndns r•cunionus interam:; 

rica nas, dio forma jurídica a la or•ganizirnión dv nu1.:stros estados. En 

segundo lu1sar, fue una Asamblea definidora de las aspirucion•:s de paz 

que asumían a los puÍsP.s de este hemisrorio. Por eso forniulÓ un trata 

do de soluciones pacificas que no sólo comprendía lo hocho en esta nia 

taria a partir du 1889 sino que perfe~~ionaba los m~todos aceptados y 

los coordina de modo tal que podr& conducir todas las c~ntroversias 
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que se susciten a un arreglo pacÍf i~o inobjetable. 

En tercer lugar, decidió sobre numerosas cuestiones de significación 

esencial para el nuevo mundo. Emitió una declaración acerca de los de 

reohos y debt-res del hombro, que pone de manifiesto la voluntnd de .. 
afirmar nuestra vocación democr&tica sobre al principio do un verdad! 

ro respeto para ln d ignidnd inviolable de la ¡>ersona humano. formuló 

una carta de garantí.ns social.e!; qu•-' parte del postulado de que el tra 

bajo no debe considernrso como un nrLÍculo de comercio y ho de disfru 

tar da la protección del esludo, complotb usn corto nen una declara-

ción en la que nuest.raH ropÚbUcas ex11H.1.ir1 fJl propÓ5Ílo de ronlizar 

un estado de jw;ticin social, mcdi.nntfl un11 logislnción progresista 

que eliminu la misorin 1 el abandono y la oxplotoción del hombre por 

el hombre y que r;:;;egu!'e lu dignific1rnión d11l trnbajo y la humaniza-

ción dc,l capital, •• (1;?) 

Volviendo ohoru 11 lo:; Articulo:; de lo Corto df; la Organización de Es-

todos Americanos qui: ~;t' refieren al tl"ubnjo, notamos quo el Artículo 

28 textualm<:nl•~ nos dice: "Los estmloi; miembros convienen en cooperar 

entro sí o fin de lograr condicione~; justas y humanas de vida para tE, 

da su pobloci5nn (13) o sea el propósito de lo O.E.A. es lograr, me-

diante la coopei·ación de todos, 0omliciones justus y humanas de vida, 

promoviendo un rigimen de Justicia social. 

Pasando al Artí,:ulo 29, Í:ine es un prog!"uma a desarrollar o un inten-

to de explicuci&n de lo que es esencial a la justicia social, es una 

(12) s. R. E. M~xico en la ga. Conferencia Internacional Americana.
México 19118. P.P. 1li y 15. 

(13) O.E.A. Carta de ln Organización d¡¡ los Estados Americanos, Artí
culo 28. 
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explioaoión mínima de lo que es ln justicia sooinl 1 sin embargo este 

Artículo que estamos comentando es la base de la Carta Internncional 

de Garantías Sociales quo también fue aprobada en la Conferencia de 

Bogotá. Este Artículo nos dico1 "Los astados miembros están de nouer-

do en la conveniencia do desarrollar su legislación socitd sobre las 

siguientes bases: 

a) Todos los seres humanos, sin distinción de raza, nncionnlidad 1 se-

xo, credo o condición social, tienen el derecho de nlcnnzar su bienes 

tar material y su desarrollo espiritual en condicione~; de libertad, 

dignidad, igualdad du oportunidodtm y !H1guricind económico. 

b) El trobnjo es un derecho y un deber socinl, no ser& considerndo co 

mo un nrtÍculo de comt>rcio; reclamo r~ispeto poru l.u libertad de oso-

ciación y lo dignidad d(• quien lo prc-stn y hu do prestur:;e 1in condi-

cienes que osuguren lo vida, lu salud y un nivel económico decoroso, 

tanto en los a5os de trobojo como en lo vejez o cuondo cualquier cir-

cunstoncin privo ul hombre du lo posibilidnd de traboJur". (14) 

Po?' lo que resporta t1 lu Corta Intornucionul Ami;riconu de Guruntius 

Sociales, crt'O pi:rtirwnto ponerlu '~omo unexo (•) al final de este tr! 

bojo, yu que es unu complel.Ísimn legislación sobro mut(:riu del traba-

jo, y po~ el momento sblo enunciuromos su capitulado Principios Gene-

ralas, Contrato Individual de Truba,jo, Contratos y Convenciones Colee 

tivos de Trabujo, Salurio, Jornudu di; T1•abajo, Descansos y Vacaciones, 

Trabajo do Menor<-s, Trabajo de la Mujex', E.st.nbHitlud en el Empleo, 

Contr·oto de Aprendizaje, 'l'rabajo a Domicilio, Trabajo Doméstico 1 Tra-

(14) Idem. Artfculo 29. 
( •) AMXIJ. 
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bajo de lll Marina Mercante y AoronÓ.utioa, Empléíldos Públicos, Trabaj!. 

dores IntelEtctuahrs. Dorucho de Asooinci.ón, Derecho do Huelga, Previ

sión y Seguridad Socia.les, Inspocción dol Trabajo, Juri:.>dicción del 

Trabajo, Conciliación y Arbitraje, Trabajo Rural. 

Otra Conferencia Americnm1 que trata el temo del trnbnjo, es la que 

se desarrolló en ln ciudad de Buenos Aires, Argcntinri, en f!sto Confe

rencia se suscribió un documento al que so lo llamó Protocolo de Bue

nos Airas, En esta Conferencia so reformó lo Corto dQ lo O.E.A. y su 

capitulo de normas sociales quo os el que a nuostro estudio interesa, 

rasult6 mucho m&& nmplio, dicho copitulo se inicia con la premisa da 

quei 

"El hombre s6lo puede nlcan7nr ln pleno rcnliznci6n Je sus aspiracio

nes dt•ntro de un ordm. ~.ocio] justcJ, ucomp11iindo del desarrollo econó-

mico ':I v<>rd1nh·r11 p1.1:i: 11 (Vi) y :_;ubr11y1.1 la nPCl·sidud de lograr ln plena 

int<:groción de• lu r.omunidud nn::ionul, ul ucelernmiento del proceso de 

rnovilidod nuciol y lo ~on~olidución dol rbgimon democr~tico. Entre 

los derPcho~ espPcificus ~u~ ~e citan, est~ el de negociación oolecti 

va y el de huelga por porto do los trnbojodores. 

La reforma tt1xtu1Jl al capitulo dt) Normas Sociules, se contiene en el 

Art.i.cul<: l¡J que nos dice: "Los esludos miembros convencidos de que el 

hombre sólo pu~1'.lo 11 lcanwr lu plena realización de sus aspiraciones 

dentro de un orden social justo, convione en dedicar sus miximos es

fuerzo" a la úpl icación de los siguientes principios y mecanismos: 

a) Todos los ser~s humunus, sin distincibn de raza, sexo, nacionalidad, 

cred.; o ":ondi1~ión social, tienen dPrecho al bienestar material y a su 

('í5) Proto<;ob d<: Buenos Aires. Capitulo do Normus Socio.les. 
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desarrollo espiritual, en condiciones de libertad, dignidad, igualdad 

de oportunidndes y seguridad, Monómioa¡ 

b) El trabajo es un derecho y un debor social, otorga dignidad n quien 

lo realiza y debe prestarse en condiciones que, incluyendo un régimen 

de salarios Justos, aseguran la vida 1 la salud y un nivol oconbmico 

decoroso para el trabajador y su familia, tonto en sus uñas de traba

jo como en su vejez, o cuando cualquier circunstnnciu lo privi; de la 

posibilidad de t rabaj1H'1 

o) Los empleadores y los trubnjndorcs 1 tunto ruN1los como urbanos tie 

nen el derecho de asociarse libromonte puro lo defensa y promoción de 

sus intereses, incluyendo el deret1ho de ncgociución colectivo y ol de 

huelgo. por parle de los trnbajndorer. 1 el rocono.::imiento de la person2 

ria juridico de las nsocinaiones y lo protección de su libertad e in

dependencio, todo dP conformidod c0n la legislonión respectiva; 

d) Justo!; y edificanlo!> slstemns y procedimiento!; de consulta y cola

boración <Jntrc; lo~.; sc~clorPs de 111 producción, tomando en cuenta la 

protección d<J los intereses thi todo. lu sociúdud; 

a) El funcionamiento do los sistumus de administrnci6n p6blicn 1 banca 

y cr[>dito, empro.so, distribu<'.'ión y ventas, en forma que, en armonía 

con ol sector privada 1 re5pondu u los requerimientos e intereses de 

la comunidad¡ 

f) Lo incorporuci Ón y creciente purt icipación de los sectores murgin! 

dos de lo pobloci6n, tanto del campo como de la ciudad, en la vida 

económica, soci11l, cívica, cultural y política. de lu na·Jión, a fin de 

lograr la plena integra<;iÓn de lu comunidad nur:ionul 1 1)1 aceleramien

to dPl proceso de movilidad social y la consolidación del r¡gimen de-

'· 
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me erótico. El ostímulo 11 todo osfu1wzo do promoción y aooporaoión po-

pu\nros que tonga por fin el desarrollo y p1•ogreso do ln comunidad; 

g) El roconooimiento de la importanda do lc1 contribución do las org~ 

nizacionos, tales como los sindicatos, las cooperativas y asociacio-

nes culturales~ proresionales 1 de nogocios 1 vocim1lm:; y comunnlo:5 1 a 

la vida do la sociedad y al proceso do desarrollo; 

h) Desarrollo de una política eficiente do seguridad socin l; 

i) Disposiciones adecuadas purn que Vid1w las pel"!;onu5 tcn¡!;on la debí 

dn nsisten~ia legal pnrn hacor valer su5 deroahos. 

Artículo 1¡4, - Los nstados miembros recqnoi::en qun, pura fru:ilitur el 

proceso de ln integrnci6n rogionul lntinonmcricnnn, os neco5nrio armo 

niznr l!i legisl11ción ~•ocinl d1i los paí_se!> on d1!:;11r1•ollo, espocinlmen-

te en el cumpo lubnrrd y li. soguridnd socinl, n fin de qu(~ lo~i dere-

chas de los trobnjudores s•~n iguulmente protegidos, y convienen en 

realizar los máximo1; cHl'uerzos pnru ulcun:mr mw f'innlidud. (16) 

(16) Idam. Articulas 4J y 44, 

- ...... - .,._ ,,, 



III, LA ORGANIZACION INTE!! 
NACIONAi. D~:L TRABAJO 

A) INTEGRA CJON 

El Artículo Prímt'ro párrafos 2 1 ) y l¡ de la Constitución de la Orga.n,! 

znción lnternacionol del Trnbo.,jo, son los que se refieren n esto pun-

to y ol respecto nos dicen: 

P&rrnfo 2.- "Sor&n miembros de lo. Organización Internacional del Tra-

bajo lo5 Estados qut• ernn miembros de ln Organización el 1o. de noviero 

bre de 1911:, y cuolquiür otro Estado que !ldquiora la calidad de miembro 

de conformidad ~on los disposiciones de los p&rrofos J y 4 de este Ar 

ti.culo". 

Párrafo J.- °Cuolquier mü•mbro originario <le lns Nocion\'ls Unidas y 

cualquier Estado odmitido como miembro do ll\s Nncionos Unido::; por de-

cisión du ln Asnmblou Grncral, du ocuerdo con tus disposiciones de la 

Carta, podrÓn adquirir 111 c1didnd <l<• miPmbro de ln Orguniznción Inter 

nacional del Trebejo comunicando el Director Gonorol do la Oticina In 

ternacionnl del Trabajo lo aci:ptad.ón formal de ltJS obligaciones que 

emanan de la Constitución de la Organización Internucionul del Traba-

jo". 

Pá.rref'o 4.- "La Conferencin G1meral de lu Organización Internacional 

del Trabajo podrá también ndmitir a un Estndo en colidad de miembro 

de la Organización por muyorín de dos tercios de los delegados guber-

namentales presentes y votantes. Esta admisión surtir& erecto cuando 
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el gobierno del nuevo miembro comunique al Director General do la Ofi 

oina Internnciona l dol Trabnj o ln aceptación formal de las ob lig11cio-

nes que emnnnn de la Constitución de la Organización Internuoionul 

del Trabajo". (1) 

Al orearse lu 01•ganiz.aoión Internacional del Trabajo, el Artículo 1187 

del Tratado de Versalles nos dice 1 que los miembros originales do la 

Lign de las NacioMS serán los miembros originales de la Organización 

Internacional del Trabajo. (2) 

Este tlrtículo quPdo rutiricado en el Artículo Primero párrafo dos de 

la Constitución uct.unl d~, ln Orgunizuoión. 

Notamos también Pn el píirrofo J de eso mismo articulo, el nexo cxis-

tente entre la Organizaci¿n Internacional dol Trabajo y las Naciones 

Unidas, hncü~ndo hincnpi.é nucvomente en qui: el primer organismo espe-

cinlizndo 1 reconocido por lns Naciones Unidas rue precisamente la or-

gnnizacii'in lnternucionul del. Trub1,jo. (J) 

Y por Último, el ptÍrrnro 11, du lu posibilidHd a cualquier pa.Í.s de ser 

miembro do ln Organizuci6n Intornucionul del Trabajo, sin pertenecer 

a le Organizuci~n de Nnciones Unidos. (4) 

Al cr1mrr.t• lu Liga de lus tlucion<Js ';/ por ende la Organización Intern2_ 

cionnl del Trabajo nn ol n~o de 1919 1 ol número de paises miembros 

era do 45, entre los cuales se notubun pnísos de todos los continen-

tes. A continunci6n dumo~ ln listo completa de los µaises miembros 

(1) O.I.T.- "Constituci&n y Reglamento de la Conferenoio Internacio
nal del Trabajo". 

(2) Trcaty of peucc with Germany showing the armandments reported by 
tlH- comitte foreing on rolntions. ·wushington governmP.nt printing 
01rice 1919. P. 489. 

(J) Id1em. 
(4) ldem. 
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originales de la Organizuoión1 Alemania, Argentina, Australia, Aus-

tria, Bélgica, Bolivia, Brasil, Canf.ldÓ. 1 Colombia., Cub11, Checoslova-

quia, Chile, Cl1ina, Dinamarct1, El Salvador, l:Spni'ia, f'rHncio, Grecia, 

Guatemala, lloití, llonduras, India, Ir!Ín 1 rtnlin, .JHpÓn, Liberia, Nic!! 

ragua, Nor\iega, Nueva Zelnndin, PnÍst<s flojos, Pnnumíi, f'nrnguuy, Porú, 

Polonia, Portugal, Reino Unido, Rumonin 1 Sudifrico, Su~cia, Suiza, 

Tailandia, Urugu11y 1 Vcnet.uel(I, Yugoslnvi(I, ('.,>) 

Notamos de lo Jbta anterior, ln 11ui;encin de• E.E.U.U, y do ln U.R.S.S. 

que nhorn formnn ln listo de los puÍse:,; de mayor importancia indus-

trial, asimismo notamos Ju ausunniu do nuestro puis, ol cual entró u 

formar porto de lo Orgonizucibn lntornncional dol TrubaJo hnsta el 

uño de 19J1. /\ctualmcnt.c el n\imoro de países micmbro5 de 111 Organiza-

ción os do 12~. (6) 

B) l::STRUCTURA 

Res pecto o Ju es t.ructurn do la Orguni zación Internacional del Trabajo, 

el Artículo 2 nos dico: "La Ore;11ni :uición Permanente comprende: 

D) La Conferencin Gom:rnl de los 1•oprosontontcs do los miembros; 

b) El Consejo do Administrnc ión, compuesto como lo indica el artícu 

lo 7; y 

e) La Oficina lntornocional del Trabajo, que estar6 bajo la direc-

ción del Consejo de Administración. (7) 

a) Ll! Gonf'erenciu Gon~wul se reúne por lo menos una vez al año, y se 

(5) O.I.T.- "Cuadro de Ratificaciones". 
(6) Idem. 
(7) O.I.T.- "Constitu<'iÓn y Ree;lumentc> de la Conferencia Internacio

nal", 
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compone do 11 represAntnntes de cadn u.no de los países miembros dividi 

dos en ln siguiente t'ormn1 2 c.lelogactos dol gobierno, un delegado de 

los empleadores y un dologndo de los trabajadores. 

Asimismo oadn delegado podrÓ. hacerse ocompniinr de 2 consejeros térmi-

cos 1 por cndn .ino de los puntos quo figuren en el Orden del Día da la 

reuniór.; cuando es al oaso do que en ln conferencia se ventilen cu;un-

tos Je interés para la mujer 1 un consejero tóonioo cuando menos será 

n~cesariamente mujer. 

Los países miembros tendrán ln obligación de designar a los delegados 

no gubernamenttiles do acuerdo con lus orgnnizacionos profesionales 

más significntivus de empleadores y rlt.• trabu,jndores. E,jem, Sindicatos, 

agrupaciones, cimorus, Ptc, 

Los conse,joros técnicos no podrán purticipar en los votaciones y sólo 

podrin hacer uso de 111 palabro n petición dol delegado quo acompa~en 

y con la nutori wción del Prct.idento do lrJ Conl'orencio. Existe el ca-

so en que lon consejeros técnicos si pueden parti.cipnr en los debntos 

y en la votnción, y SP du úl coso cuando r1l delegndo en notn escrita 

al Pl'Crnidentc do 111 Conl'c•¡•encia, di:rnign1.1 como ';u 5uplente n uno de 

sus consejeros t~cnicos. 

Codo delegado tcndr& derecho a votar individualmente. En el coso de 

que uno de los paises miembros na hubiere designado a uno de los dele 

gados no gubc;rnarn'.!ntales, el d«~logodo gubernamental podrá purticipar 

en los debutes, p1:ro no podrá ·1otnr·. (8) Cubo twcer notur que los de-

legados no gubernamentales pueden exponer y soston~r puntos do vista 

opuestas a los puntos de vista de les delegados gubernamentales, 

(8) Id'.lm. 



61¡ 

b) El Consejo de Adrninist1•nción.- El Articulo 7 de la Organización I,!! 

ternaoional del Trabajo, nos dice, 11 El Consejo de Administración se 

compondrá. de ounrcntn y ocho personas"1 

Veinticuatro represontnntes do los gobiernos, 

Doce representantes de los empleadores y 

doce represantontes da los trabajndoros, 

De los 24 repr1:isc>ntnntes de los gobiernos, 10 során nombrados por los 

miembros de mayor importancia industrial, y los demás restontcs, por 

los miembros designados al efecto por los delegados gubernamentales a 

la conferencia. 

El Consejo duterminnró cuí1ll's non 101:; miembros di! moyor importancia 

industriul y fijar~ las normns poro qui! Lodos los cuestiones relacio-

nadas con lu dPsigno~ión de dichos miembros seun examinados por una 

comisión imprtrcial. (<¡) En la nctu11lidt1d los países de muyor import.a!! 

ciu pura lu Organización lnt!!r11ucional del Trnbajo son: República fe-

d<:rol Almnan11, Cunadíi, Chiim, f);tndo~; Unidos, Francia, India, Itulia, 

Japón, Reino Unido y lo Unión Sovi~ticu. (10) 

Los ruprebuntnntus de los empleadores y de los trabajadores serin 

eleutos, r!!spectivamente, por los delegados de los empleadores :J tra-

bajadores. El Consejo se renovori cado J uRos. 

El Con:;u,io fi¿jarii su propio rl'glamcmto, en lo refel'ente a sus reunio-

nos, usi como las fechas Pn que bstas doberin celebrarse, y podrin ce 

lebrarse reuniones ~xtraordinnrius cuando lo soliciten par escrito 

por fo munos 16 puÍses miembros del Consejo. (11) 

(9) Idem. 
(10) O.I.T.- "Lu O.I.T. y el Mundo del Trabajo".- Ginebra 1971. P. 12. 
(11) O.I.T.- "Constitución y Reglamento de 111 Conferencia Internacio-

nal dql Trobujo". 



o) Oficina lntcrnacionl.ll del Trabajo.- Ln Oficina InteI'm>.Cional del 

Tr11.bajo, estii formfldn por un Director General, el cual es electo por 

el Consejo de Administración, asimismo el Director General nombra al 

demás personal de la. Oficina, do acuerdo con las reglas establecidas 

por el Consejo de Administración. 

Los nombramientos anteriores deberán recaer en personas de diferentes 

nacionalidades, siempre que esto, sea compatible con ol buen funciona 

miento de la Oficina, tlecesarinmentc nlgunr;s de cstr;s personas debe

rán ser mujeres. 

!..ns funciones qu<l desempoñnr!Ín tanto el director como el demás perso

nal de ln Oficina, son exclusivamente de cnrácter internacional, por 

lo tonLo en el cumplimiento de ous funciones no solicitarán ni acept! 

r¡n instrucciones de ning6n país ni autoridad ajena a la Orgunizaci6n, 

y so abstendrán di:> todo ucción incompatible 11 su condición de funcio

narios intqrnneionales, y serán responsables ~nicamento nnte la orgo-

niznción. (12) 

C) FUNCIONAMIENTO 

11) Lr; Confl!rencia G!!nend es la que se encarga de adoptar los conve

nios y recomf'n•Jucion<!S internacionnle::; del trabajo, todus ellas ten

diente!i u elevar los niveles de vidit del trabajador, en el mundo ente 

ro. 

Elige a los miemb1•0:; del Consejo de Administración. 

Examina la foi•mu en que los estados miembros aplican los convenios ra 

(12) Jdem, 
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tiricados. 

Adoptan el presupuesto de la OrganiznoiÓn 1 mis1110 que es finanoiado por 

los estados miembros, 

Además la Conferencia constituye 1 un foro donde se discuten libremon-

te, Asi, cada año se libra un amplio debate en torno a la memoria pr~ 

sentada por el Director General de la Oficina Internacional dol Trab_'.! 

jo. El debate general de estas conforencias se basa generalmente, en 

la memoria anual del Director General de la Organización [nternacio-

nal dul Trabajo, El tema central do esta memoria se refiero u un pro-

blema social de actualidad, E.:i em. La productividnd, el movimiento do 

los trabajadores rurales hacia las ciudades, lns rclacionE·s obrero P! 

t.ronalos, etc. 

La memorin del Director General constituye el primor punto dol Orden 

del Din de la Confet•encia, y en ol análisis de est\l documento intvr-

vienen todos los paises participantes, (13) 

b) f'unciannmifmto del Cons••jo d!! Administrnción.- El Consejo de Admi-

nistraci6n es úl que se encnrgu du inspeccionar las labores do ln Ofi 

<~ino. lnterrrnciono l dul 'rrobajo. 

DetermirlH lo); progrumas de acción y control de los diferentes comités 

y comisiones de lo Oficina. 

F'ija el 01•d•m dc:l DÍu de ln CorifeNmciu General, cuando no lo fija la 

propio Conferencia. 

Establece el pr•:supuesto de la Organización para su posterior aproba-

ción dentro d~ le Conferencia. 

Elige al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. (14) 

(13) O.I.T.- "Rutas do Paz". Ginebra 1966. P. 10. 
(14) Idnm. P. 1?. 

- ... ---... ... - ...... -· ... , -
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e) Punciona.miento de la Oficina Intornuoionul tlel Trubajo.- Es el cen 

tro de documentnción e investie;a.oionos de 111 Orgunizaoión. 

Pl'epara las informaciones que sirven de bnse a loi> trnbo,jo:; de la Con 

ferencin y 1•euniones que la Orgtrniznción convocu en ol muntlo. Orienta 

el trabajo do los expertos, que seleccione en diferentes pulses y qua 

envía en misión de coopernción técnica. Presto nyudn técnica incluso 

a lus empresas particulnl'es. 

Edita estudios, er;tadÍstir.ns 1 informe:>, revist.as y publicaciones pe

riódicas sob!'D ul toma del Trabajo. 

Da a conoco1· a los t'..!Stndos miembros do lu Orgunizui;ión lns medidas 

que'cada uno da ellos emplea pnru meJorar lu suerte do los trabajado

res y de sus familias. (15) 

(15) Idem. P. 14, 



·IV, RATH'lCllCION DE LOS CONVE
NIOS INU:ntiAClONAf,f;S ot:rnrw 
DEL OlWt:!I .1URID1CO NACIONAL 

A) ARTICULO 13) DE LA CONSTITUCION POLITICA MEXrCAtlA 

El texto actual del Artículo 1)J Com>tituaionn l e:.; el siguicnt,c1 

"Esta Constitución, las leyes del Congreso do lt1 Unión que emanen do 

ella y todos los tratados que est.ón dé acuerdo con la mismr.1, cclcbrn-

dos y que se celebren por el f'residonto de la flep(ibl ico, con nprob11-

ción del Senado, sor~n la ley nuprema de toda Jn Unión. Los jueces de 

coda e~tado se arreglarin n dicho constiLuaión, leyes y tratndos, o 

pesur de 11rn dlnpo:i.icione:; un contrurio qu1! puu<la habar en lfü> consL i 

Luciones o li;ye!> de los r::;t.mlo:;". ( 1) 

Hemos Lrnn&rrito en el p~rrofo nnt0riur el toxta lntrgro <lol Artlculo 

que nos ocupo, y notumo: .. una C<>:;o muy r.;igniricuLivu pur11 ol der!'.!cho 

intc:rnucionul c:n t;c•np1·0 l, t:'ito e:;, quv tol rango !ouporior dentro dol 

rango udqui1:ren lCl!.i i1•niadu~; internadonull·s celebrado~; por el Presi-

dente de la HepÚbl ica con nprobnción dHl S<:nudo, un los tl,rminos dol 

Artlculo 76 Frarci~n I 1 y 89 Fruccibn X, qur nos dicen que: "Son fu-

cult.udes exclusivat• del Sermd•) fl'ucción 1 "Aprob1J.r los tratados y ªº.!! 

vendones diplomáticas que c!:lebre •~l Pr1;si<lonte de lu RopÚblicn con 

los potcn~iu~ extranJerus»; en cuunto al Articulo 89 Frucci&n X nos 

(1) Ccnstituai6n Politicu Mexicana. Articulo 1JJ. 



dicu1 "t.as facultades y obligaciones del Presidonte 1 son las sisuien-

tes: - - - rrnooión X - Dirigir las nosooinoiones diplomáticas y 

celebrar tratados con las potencias extranjeras sometiéndolos n la ra 

tifioaoión del Congreso Pederal". (2) 

Ahora bien, en lo que se refiere n los antecedentes del Artículo 133 

actual, tenemos los siguientes: 

El primer antecedente de este Artículo lo tenemos en el Artículo 161 

Fracción I!I de la Constitución Federal de lmi f:Stndos Unidos Mexíoa-

nos, sancionada por el Congreso Pederal Ctlnstituyent.e el I¡ rle octubre 

de 1828. El texto del Artículo es el siguiontJ)l 11 Cuda trno dü los estu 

dos tiene la obligación ••• Frucoi&n 111 .•. do guardar y haoor guardar 

la Constitución y las leyes Generules d(• lo Unión y los trutudos he-

ohos o que en adelante se hicieron por la 1rntoridud :iuprllmu do la Fo-

doraoión c:on alguna potnnda extranjero" (J) 

Otro antecedent<~ lo 1mcontrumos un lu Constit.ución PolÍ.tioa de 111 Re-

pÚblicu Mc;xicuno i;uncion¡;dn por ol Congreso Gen•:rul Constituyente el 

5 do febrero de 18~7 y us el conlonido Pn el Arttuulo 126 que nos di-

ce: "Esta Constitución, lai; ll'yus dr·l Congreso dP la Unión que emanan 

de ella y todos los trotados hechos o quP su hicieren por el Presiden 

te de lo Reµ~blico con uprobaoi6n del Congreso, serhn la Ley Suprema 

de todn lu Unibn los jueces du cado estado se urraglur&n a dicho cons 

titu~i6n, leyes y trotados u pcsur de lus disposiciones en contrario 

que puedo hab<,r <m lus Constituciones o leyus de lo:, estados". (li) 

El Último untecedvnt1, del ArtÍculo actual lo tenemos en la Constitu-

(2) Id~fü. Artículo 7& Frucoi6n I y 89 Froccibn X. 
(3) CJnstituci6n Política Mexicana 1828. Articulo 161 Fracci6n III. 
(4) ld~m (1857) Articulo 12&. 
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oión de 1917 1 mfoma que run snnoi1rnad11 pop ~~l Consruso General Const i 

tuyento dol 5 de febrero del a~o ue~nlnda anteriormente, aste Articu

lo 1JJ nos doo.1m "Esta Constitución, las leyes del Congreso de ln 

Unión que emanen de el 111 y todos los trntndos hechos y que su hicie

ren por el Presidenta do ln RepÚblion oon aprobación dul Congrí•so, 

serán la Ley Sup1•emn de todn ln Unión. Los jueces do cada estad¡¡ se 

urregla1•án 11 dicha ConstituoiÓn 1 leyes y tratados a pesar de las dis

posiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyen 

de los e~tados," ( 5) 

Este Art.Í.01110 fue reformado por un dooretc publicado en el Diario Ofi 

oiol de lu Pederación del 18 do enero do '19J4, quedando el tt~xto como 

lo trnm;r.ribimos al empiezo de osta tema, notando que lo dif'eroncin 

as mlnimo, ya que el Articulo uatunl sÓln difiero del ruformudo, en 

que btiJ h11ct• mención o una aprob11ción del Congreso y aquél o !i!!t.I el 

actual, sÓl¡) moncionn l!I riprobudón del S1.·n11dv, '"sto lr• cr1t1·ndemos n:; 

sotros u fin d(• 11horr11r tiempo Pn c:unntu ul momento ele la uprobnción. 

Queremur.; rmev11m<'nlu !,ubruynr 111 importnncia qu¡· tiPnPn lo:; trnt.ados 

pí.lrn Mé,;.:ico, :m qU(' i:om0 ln Vt•!'f!mo1, Pn •21 próximo toma no tlenfJn 1os 

tr<1tudo!:. lo mi!..ma importuP..:i11 puru vario!; paÍ:;us lutinoumuri.cnnos, e.::_ 

to es, pnro uixico los trutndos tiunun un rango m~s elevado que cual

quier Constitución o ley tl11 cunlquior (!Studo quu cor>l'orme la RepÚbli-

01; Mf!>:iconr1. 

Ad<:uiás qui::rumos tumbiÍ:n hacer notur quP osot: trutndo'.l no serán ley su 

pt·emu hust11 un tonto r>o sean uprobudos por la Cfirnuru de Senadores, 

una ve~ aprobado por t1l Senado el tNttado tendrá carlÍ<:ter de Ley Su-

(5) Idem. (1917) &;te Artículo i'uo reformado el 18 de enero de 1931¡, 
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premn en todn la Uni6n. 

También en i.mportnnl l' ,,b:rnrv11r nl grtJn roilpet.o qur:: MÓxioo tiono con 

los ptiises quo ooní'o.rman ol mundo, yn qull' como lo uciiu lnmos en los ar; 

tecedentQS del Artículo 1J), nuestro p111s desde 1828 ya daba v1üidez 

11 los tratudos QIH? se celebraran on otro!l paÍsmi, por lo tanlo, nota-

mos la relevancia que parn nuestro pais hn tenido y tienti en l•l uctun 

lidAd el Derecho Intornucionnl. PuI'a el caso de que so quiera pus1.1• 

par ulto alg6n convenio aceptado por M6xico, cont~mos en nuestro país 

con una lnstituci6n que ho adquirido una importancia rolevnnto por la 

misión qu0 desarrolla, ~sto es al Ampnro y su mutoria ee conQrotn a 

!}alv11gur.;rdnr el cumplimiento de nuestro Constitución. 

B) ARTICUl,0 6 o¡.; LA LEY PEDERAL DEL TRABAJO 1970 

Este Artículo rf:; Hl noxo dil•ecto uxü;t.onte <::ntrc ol Derecho Interno-

cionul de>l Trt1bujo y l'l Dcrl'<:lio del Trubujo on nuostro ámbito nucio-

brodo¡; y uprobudo:; tm lm; ti:rmino:; d<'l Ar·tíc:ulo 1JJ do la Constitu-

ciÓn st!rÚn npl icnb1<"s 11 ln;; J'(;lucionü~i ¡lul trubnjo -:;n todo lo quo bo-

neficicn al trabajador, a purtir º" lu recha dP la "ig1,nciu 11 • (6) 

En relación ul comontnrio u <:é>tu Artíeulo, ·~ruemos w:rtinuntv y du S,!:! 

mu vnlia el comPnturio quo ruspccto u o5tc Artículo hucu el Muestro 

Dr. Albc!'to Trueba Urbina, motivo por el cual lo tran¡:cribimos tcx-

tualment;;: "r):;tu pn·(;¡;¡¡;to hu()e dinfimica la teoría ucl De1•ccho Intern!_ 

cional deJ. Trubajo, que es uqui:,1 que C!'ea normus laborulcs u través 

(6) L<.<y federal del Trabajo. Al'tÍculo 6, 



de la Organización Internucionnl del Tr11bajo en las convenciones y 

reuniones qua se colebran entro omplondoros y trabajadores y represe.!! 

tantes de los gobiernos y ontrnñn unn ronovnción do todo el Derecho 

Intornacionnl del Trabujo aprobado por nuestro país, (,ns normas inter 

nacionales del t1•nbajo 1 al ser aprobadas por ol Senado do ln RepÚbli-

ca de acuerdo con el ArtÍ{mlo 13) Constitucional l'ormnn porte do los 

leyes de la Unión. La aplicación de nst11s normas es independiente del 

orden j erÚrquico eslublecido por dicho procmpto, ya t¡\lf' en todo caso 

debe aplioarse el estatuto mús fnvo1•ablo 111 trubujuclor. No cnlHJ otra 

interpretaciÓn 1 por lo que las autoridadns ancarguda!; dn nplicur las 

leyes del trabajo, nacionales e intornacionnlus, debor~n entandar su 

espirilu y su letrn ominontemontu socinlus puro protección de lu cla-

se obrara", (7) A este ~1Lin~ p&rrufo croemos portinunto nfiadir que 

también os pura protección de lu clus« c1tmp1:sinn. 

Tembi~n croemos portinunLo ruufirm11r qua si biun es ciorto que la 

aplicación de es tu~; nnrmus e1.1 indnpond i ente como nos lo dico ol mues-

tro Truebu Urbinu en cunnto u :;u 11pl ic11ciÓn, tumbUm es cierto o irn-

porllrnt.e !>ennlur como lv hncc el mue!;tro en su comttntnrio, que el tru 

tado inlarnucionel pueda ~n un momonto doterminudo tener muyor Jerur-

quía que la Con.stit.ución 1 solumonte vn m11toriu d" trubajo, cuando se 

du el euso Pn Pl cuul ur1 Ccrnvm1io Intt·1·rrnr:iomtl brmoficiu miis ul tru-

bajador que el Articulo 1?3 Constitucionul o su ley roglnmentoriu, 

Este Articulo que estumos co1nentunt10 no tiene antecedente en la logi.:;! 

lnci6n laboral de Ju República Mexiuunu, ye qua no encontramos refe-

(7) L.F.T. &litoriul Porrúa. 1970. Comentario dr.il muestro Trueba Urbi 
na, nl Artículo 6. 

.\ .. , 
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renain alguna un la Ley f'edernl dol TrnbnJo da 19)1 1 quizú est.o sed,!! 

bió a que México en eso tiempo aún no portenecia o ln OPgnniznoión l_!! 

ternaoional del Trabajo, aquí. cabria comentar tnmbiÓn que México ingr~ 

só 1.1 la 01•gnniwoión Int.ornnoional dol Trabajo meses después de la fH'2 

mulgnoión de la Ley Federal del Trabajo en el mismo nño de 1931, y oo 

mo nos lo hace ver el maestro Truebn Urbinn osa Organización Interno.-

cional es lu que se encurga de crenr lus normn:. 111bornles del Dorecho 

lntorMcionul del Trabajo, ésta puede ser 11> ,ju::;t.ificnción u lu fnlt.u 

de antocedento do este Articulo, yo que al no pürtenocer M~xico u lu 

multloituda Organización, no pod Ín por tunto celebrnr trutudos do tra 

bajo ni nproburlos, por no formar parte de dicha Or¡:i;ani;mción. 

C) ARTICULO 19 DI:~ LA CONSTITUCION DE I.A OIWAtllZACION lNTf.:l<NAClONAL 
DEL TRABAJO 

La Conferencia como hemos expuesto cm púgin11s unt.<·Pioros, se colebrn 

una vez por año, y puede pronuncíur~;ü sobre ln ndopción dü proposlci~ 

nes r4:1ntivus u un asunto contonido t•n su ordfJn d(•l din, adoptando la 

formo de un proy1Jcto du Convenio lntorn11cionul quu r111 de sor ro.tífica 

do por c:udu uno du los est11dos mi<•mbros do lu Orgnni zución, o de unu 

recom«ndndón, qui;> hu d11 !H'r iguolml'ntc somotidu ul •:xumen do dichos 

<~stndos, pnra su por.ible conver:;lón en luy nacionnl. f;sto es ll gran-

dt>s rasgos, 11 lo que se refier11 este Artículo del cuul nos es tumos 

ocupando. 

Asimismo, est1! Artículo nos dice que pura que lu Conferenciu adopte 

en "wtnción final el Convenio o la recomendnción si:rú ne0esa!'la una 

mayori.11 de 2/J de los votos emitidos por los delegados presentes, 
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Le. Conferencia nl ol11l101•nr cualquier oonvonio o recomendación de npl_i 

cmción general., deború tener en oucnln 1 ol climn 1 cJ desarrollo inco!!! 

plato de la orgnniznoión internacional~ y otras circunst.ancins portie_!! 

lnres que hagan esencialmente diferontos las oondicionos de trabajo, 

y también debel"tÍ proponer lus modificaciones nocesnrios s1!gÚn su opi

nión y de acuerdo con lns condiciones especiulos de dichos paises. 

P11rn el caso de que la Conferencia so pronunciase por la 11dopoi.Ón de 

un Convenio, éste se oomunictiréi a todo~; sus miembros pnrn su rntific!: 

ción; y cada uno de los miembros tendrá lo oblignci(m do somct,er di

cho convenio a la autoridad o 1rntorid11d.,:; n qui•m compota dt1l'le forma 

d!'.! ley o adoptar otros modicln:>, el tÍ!rmino paro !.>omi·ter este convenio, 

según nos lo dice clnramont,. oste Artículo !lD de un niio, y por cnu:rns 

espaciales do fuorzn mayor surn de 18 musos deDpu~s do clnusurnda la 

rounihn de lo Conreroncio, 

En cn:.o do qut.• uu obtuvi<'f'l' el comrnntimiont.o de lo nutoridnd o auto

ridades a qui0nos compvto el asunto, o 9eo quu fuore rotiflcudo dicho 

convenio, :;p comunicorii 111 rat.ificoción formol 1.11 Di1·ector Genorul <le 

lo Orguniz1wif1n. 

Par¡¡ f·l CO!Hl contr11rio, o :nw que no fuor1, rnti!'icodo dicho convenio, 

no roc11erh Dobro el miembro ninguno oblignclón, exce~ción hecho do la 

de informar nl Dirr:cte>r General de ln Ol'icinn Int11rnacionul del Traba 

jo, con Ju fr·ecut·ncia que J'Í,Í!· el Con!lP,io d(~ Administrr.1ción, sobre el 

estado d~ su Jegislución y lo pr~~tico en lo que respecto o los asun

tos lrutudos en el Convenio, precisando en qué medido se ha puesto o 

5(1 proµont• poner en ejecución cualquier11 de las disposiciones del Co_!! 

venio, por vía legii.;lutíva o ndminístrot iva, por mt'<iio de contratos 
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colectivos, o de otr~ modo, o indicando las dificultades que impidon 

o retrasan 111 ratificación de dicho oonven io. 

Para el caso de las recomendaciones, salvo la obligación do someter 

la recomendación a la autoridad o autoridades competentes, no recaerá 

sobre sus miembros ninguna otra obligación, a excepción ht~ctm do la 

de informar nl Director General de ln Oficina Intornocionol dol Trubo 

jo, con la frecuencia que fije el Consejo de Admini!Jt.!'!!GÍÓn, ~•obre el 

estado de su legislación y lo práctica en lo que rospuot11 n lo~ usun-

tos tratados en ln recomendación, prechrnndo on quü modidn !;ü hn pu11~ 

to o se proponf! poner en ejecución las dispor;ícion•:S dü ln recoml"ndfl-

ci~n y les modificaciones que se considero o pu~dn considerarse nace-

sarias hace¡• a estas dispo:• icioncs para udopt.urlus o uplicar las. 

Y en el Último pár1•uro 1 yu pnru tPrminar, S<' hace ln siguiente ucloru 

ción: "En ningún cuso podrá considerurso quu ln ndopcibn do un Convo-

nio o de una rec::omendución por Ju Conf'orencin, o la rutiricución do 

un Convenio por cualquier· miembro, mirno~;cnhurú cun lqui«r ley, scnton-

cía, costumbre o ocuordc quü goruntiuo n los trnbnJuctores condiciones 

mús ravorublf:s que l!l!l que l'ígur1:1n on un Convenio o ün una reuomendn-

ción. (8) 

D) DERECHO COMPARADO IJ1TlNOAMF:fUCA!IO 

};l Articulo 1J3 Constitucional Mexic:nno, tione gran dÍfe!'encia con 

sus cor!'elutivos d11 los demÍ1s puÍSl•S lutinoarnoricunos, ya que como V.,!! 

remos mús adPlHntc:, al t1·u11:.;cr·ibi1• estos Artículos, difieren enormemen 

(8) O.I.T. Constitución y Reglamento d•1 la Conferenoiu Internadonal 
del Trabajo. Artículo 19. 
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to en virtud do que no dan a ios Convenios la importancia necesaria a 

fin de .lograr-una armon!a mundial-.-~=· 

Empezaremos asta enunoinción de Articulas con al número 31 de la Con! 

tituoión de la hermana República do Argentina, el cunl nos dioe lo si 

guiente; 

Artículo )1. - F..stn Constitución, las leyes de la Nación que on su co~ 

secuencia se dicton por et Congreso y los tratados con lus potencias 

extranjeras son 111 ley suproma do 111 Noción¡ ':/ lo autoridad do cada 

provincia están obligados n conrormnrso 11 olla, no obstunt.c c:uo lquicr 

disposición on contrario quo cont.ungnn lns lt!':f1!s o constitucionus pr2 

vinciales, salvo para lo provincia dt~ Llucmos AirrJ~;, Jot; trntndos rnti 

ficados despu¡s dol Pacto da 11 da noviumbru do 1859". 

Otro Articulo corrolntivo es ol 182 de 111 RcpÚblicn do Bo livi1', que 

nos dic111 

Artículo 182.- Las autoridades y t.riburu!lr,:; 11plicurÍÍn •·!>tu Constitu

ci6n con prefarenoia o loa layas y ¡staa con profrrunciu u cualquiera 

otras rusolucionus. 

En ost<:• Articulo no tumos la dif'Eii•nnc ia cxis t e11 t(• •.•nt, rt: nuP!l t 1·0 t\rtícu 

lo 1J) y el Artículo 11-32 de, lu Constituci(m d\' Bolivia. 

El Artículo ?.15 de lu Con:;titución dn Colombia, no:; di.<:ü: 

Artfculo ~15.- En tJdo cuso do incamputibilidud untro tu Constituoi6n 

y la !,«y, !;e upl icrirÍÍ.n de pruft•re11c.:ia lu!; di!;p.,sicionl·:i Const.itucionu 

les. 

En astu caso notamos un mutis eompleto roferontu u los tratados y una 

falta tremed.o dt' coop1::r1.1eion internanionnl, al no darle a los trata

dos la importancia que deben tenor en virtud de ln armonia que debie-
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et Art.foulo 19J du ln fitípÚblicn de Ecuador, noi; dioo¡ 

Articulo 19,l,- l.n Const.ltución or. ln Supremtl Normn ,JurÍdicn de la Re

pÚblion. Por tnnt.0 1 no tundrnn volor alguno los leyes, decretos, re

glamentos 1 ord en11nz1rn 1 dispos iofones, pu otos o tratndos pÚblioos que 1 

de cun lquior modo, estuviet'lm on oontrodicoión con ello o se aparten 

de su texto. 

Ot1•0 Artículo oorrelntivo 1 11 nuestro Artículo 1JJ Constitucional, es 

el 220 de lo Constitución de El Salvador. 

Artícul-0 220.- Lll Constitución prevalecerti sobro todas las leyes y re 

glnmentos. El intor~s p~blico privarti sobro ul intor~s privado. 

Artículo 200.- Da lo República do Haití. 

Todos los Códigos de !.oyes, todas las Leyes, t.LHlor. los decretos, ley 

y todos los decretos 11C'tu11lmente en vigor son m.unt.onidos en t,nnt.o que 

no sean contrarios n lti presont.e Con!itit.ución. 

Artículo J4J.- dn 111 Hep(iblicn de- llonduros. 

Todas lus Luyen;, der.retos, reglnmanto!i, Órdon1.!!l y demás dÍ!.lposiciones 

que erituviorcn rrn vig0r 11 l Pl"'mulgnr!H• l.!~>t.11 Constitur:ión, oont.inuarán 

obsPrvhndose en tonto no sr opnngan u olla, miuntrnu nn fuornn legnl

munt.e d urogado:, u mod if icodo! .. 

Articulo J<>4 dt' lu Constitución dP lu f~qiÚlilicu d1J 'licuroguu. 

L!l Con<>titució11 e!J lo lPy r;uprnmu dt• lu f((•¡1Úblicn, N·.' tcndrÚn vnlor 

alguno luG luyes, ducretos, rcglam•nLos, 6rdcnus, dlsposioiQncs, pac

tos a tratado~ que su opu~ieron u ~lle o alteren de cuulquior modo 

Arth lo 253 du ln RepÚblÍC'a de Pirnumá. 
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"Quedan derogadas todas las leyes que sean oontN1rias a esta Constitu 

ción." 

'!'odas las leyes, decretos 1esislntivos, decr>etos,~ reglamentos, Órdenes 

y demás disposiciones \1 isentes al pr>omulgarso esta Constitución, con-

tinuarán en vigor en tanto no so opongan a ella ni a las leyes que en 

el ruturo se dicten. 

Artículo 4 de la Constitución de ln República de Paraguay, 

Esta Constitución, las layes qu<l <m su consecuencia so dictnn y los 

tratados con las naciones nxtrnnjoras 1 son la ley supremo de la nación. 

Artículo 45 do la Constitución do la República do Snnto Domingo. Se-

rán nulas de pleno derecho Lodo ley, decreto, reglamento y actos con-

trarios a lo presente Constitución. 

Artículo )29 de lo Constitución de ln República de Uruguay. 

Articulo 329.- DeclÓ.rnn:.e en su !'uorza y vigor las leyes que hasta 

aquí han regido en todos lns muterins y puntos que directo o indirec-

Lamente no so opongan a esto Constitución ni u las leyes que expida 

al Poder Legislativo. 

Artículo 117 de lo RepÚblicu de Venezuela. 

La Constitución y lni; l(•yes d(;fin<m fo¡¡ atribuciones dol Poder PÚbli-

co, y a ellas debe su,ji:tar~;n :;u e.iercicio. (9) 

De todos los Articulos que hemos transcrito, ninguno supera la cali-

dad politica, legislntivo y de cooperación lnternncional, que contie-

ne él Artículo 1J3 Constitudonal. Y no es ec;to un exugerado Chauvi-

nismo, si.no que si desglo~•amo:.; las c11lidades que le hemos dado a este 

(9) XLV Legislatura de la Cámara de Diputados. México a través de sus 
Constituciones. 1917. P.P. 942-944. 
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Artículo, voremos lo siguiente1 

J,a calidad polÍtioa podríamos interpretarla como el hooho de que Méx_! 

co ha participado activamente en variados Congresos Internacionales, 

unas veoes como simple observador otras muchas como miembro de la Or

ganización Internocionnl de que se trate, esto hace que los enviados 

de nuestro país palpen, sientan ';/ posteriormente, nos hnccn saber de 

los problemas que aquejan a otros paises do las posibles soluciones 

para resolver esos problemas, así como nosotros t11mbién por medio de 

nuestros enviados damos n conocer a los países del orbe varios de 

nuestros problemns. 

En cuanto a la calidad legislativa, notumos que ningún articulado de 

los tr1rnscrito!l, noi; remite u lu nprobución, por purtc de ningún Órg~ 

no del estado, del tratado, esto puodr ber que ol pois o mejor dicho 

los rcprcsontnnte~; dnl pais lo rntifiqu•m on el mismo momento do ln 

Conferencio o r<'unión, o posteriormente el prusidonte de oso país ra

tifique el Convonio dospuíw, sin que unt.e!; h1.1yu sido discutido, al me 

nos constitucionnlmonto, por ninsGn otro Órgano legislativo. 

En cuanto n nuestro pnis cn<iste lu obligación, de qu(: cualquior conve 

nio del:ie ser diDcutido y en su cuso aprobado por el ::nrrndo de la Rep~ 

blicn, o fin de que unu vez aprobado por ese Órgano, sea ratificado y 

así elevudo a unu cutegor•Ín similnr al de una disposición Constitucio 

nal. 

En cuanto u lu coopüración internucionul 1 es de entenderse que si Mé

xico asiste, organizo, pnrticipu, discute y upruebu o en su caso des! 

pruebo, convive con las nnciones, ayuda o crear normas de convivencia 

internucionnl, sugiere soluc.ionas a problemas mundiales, esto es que 
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México ostá nl tnnto de los problemas mundiules quo México oroe en la 

ooopornoión intot•naoionnl y que sabo que ln únioa vio pnrn que subi:i!!_ 

ta el mundo ll los problemas que lo aquejan es 111 multioituda conviven 

cin internacional. 

Todo lo anterior viene n oolnción, en vb•tud de 1n importnncin que P!! 

ra México tienen los Convenios o Trntndos lntornncionu les do ('tJa lquier 

Índole, no sólo los del t.rnbajo, rrnn cuando Í;:;t;o~; son unos de los más 

nobles, ya que son los que persiguen por sobro todos los intorosos 

que puedan existir, ln d.ignifienci.ón del trabajador ante el mundo. 



Y. MEXICO Y LA ORGANIZACION 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

A) ACEPTACION DE LA REPUBLICA MEXICANA ¡.;H ¡.;¡, SENO DE: l.A OIWANIZACION 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

México, entt•Ó a formar p11rtli de ln Ore;nniwción lnternacionnl del Tr,!: 

bajo el 8 de septiembre do 19J1, u rali. do lo irwhución que la XXI 

Asamblea de la Sociedad de las Naciones, le hiciorn poro adherirse al 

pacto y figurara entro lo& miembros de eso Organismo. En virtud del 

apartndo 2 del ArlÍculo 587 posó tnmbíén u sor miembro de la Orgnniz.!!_ 

ción Internacional dul Trnbnjo, dusarrollundo desdo entonces una fe-

cundo labor y cumplimiento snLisfoctoriamonLo con todas los misiones 

que so le hun encomendado puru proteger u los clases trabajadoras, al 

grado d<: que sr: hn .llcgodo 11 considorur como uno de la!:i cstodos que 

más uvummdos üstán en m11leriu de lt1e;islu1:ión sociul, como es en rea-

lidad. Su udmbi()n pr«s11ntó un curó.cter ,jurid ico, verdoderumonte ex-

oepcionol, porque Jnmó.s formuló petición nlgunu purn que se considera 

ru dentro de los estados que debiun opoyur el pncto y mucho menos en-

tublÓ unu demando de admisión u 111 Soci(Jdud de la~• Naciones, sino que 

lo Asamblea de bstn, considerando que errores políticos e injusticias 

cometidos por los delegados unteriores hubiun alejado a nuestro país 

del Órgano gínPbrino 1 creyb oportunc ropurur esta omisión injusto de 

qu(• habia sido víct.imr1 y después de enviar vurias notas diplomáticas 

u nuestro gobiorno se formuló unu invitución paro contar o México en-

tre: los miembros cfo la Sociedad, invitación que fue aceptada sin re-
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1Htrv1u1 1 tnnto por p11rttJ do nuo1Jt r<> gobierno como de pnrt.c de ln nsnm-

blando asist.ido nuestros dolog11dos por 1>ri111oro voz en lns se!liones de 

diohn asamble,a el 2;l de sopticmbro dn 19)1, 

No obstante ostn circunstnnoi~1, México hnbin pnrticipodo con ontorio-

.., . . . , 
ridad en los trabajos do la Orgnniznción, a cuyos conferonc1os ns1st10 

en algunas acusiones como obsorv11dor y en lns cunle5 so puso de mnni-

fiesta el int.i~rés que t•rnÍnn ln mayor pnrtn do lo:> pnÍS!.1'i porque Méxi 

co, pasara u ser compuñero du üllo:;; S(; ('nsnlsÓ su lubol' social, se 

mostró nl mundo su espíritu di~ juHicio, y &•! hicieron los mús ciili-

dos elogios n nuestro pots y los votos más f<:l'Vinntes ¡mru que en las 

prÓximns reuniones contaran con su coloboro')ión. Adt!mÚs siempre mant!:! 

vo relaciones cordinlos con la oficina, por medio de nuestros rapre-

sentnntes diplomóti<:o!; en !Suropo, hnbiPnd() roci lit11do el poder ejecu-

tivo uno <•xtN1t:11 y dr:\.ollndu informución del 11delnnto que en materia 

Desde 1925 i..e n<>tabn 111 tendencia on algunas de nuer;tras orgnnizo.cio-

nes prl1f1:sionul''"; d(' ,;cilicitur nl gobit-rno pormiso de asistir a las 

reunione~ 0(1 lu <!onferenci11. t;n es1: mismo aiio, el Di poctor de la Ofi-

cina, Mr. Albert Tho1nrw, pr<)sentó una memoria en lu que hucío unu pr_:: 

posición ri la t.samblr;n dH ln SociedtJd du lluciom•t;, para quo por medio 

de una nota ctiplomi.tic11 se guruntiznru o México su aceptación a la 

conferencia como obi:;ervadores, n~; Í como en los demás Organismos de la 

O.I.T. haciendo ver que fuoro de toda proocupaclón politica 1 la parte 

( 1) Bu rujas Mont (:S do Ocu Santiago. "Ensayo sobre Derecho Internacio
ria l del Trabajo".- México 1948. P. ai1. 
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jurídica de la ndmisibn de nuestro pnis, yn hnbÍu sido resuoltn por 

el TrJJ>_unal eel'lll!H1ante de Justicia Internirnional previn consulto que 

se le había hecho, respondiendo que la conrerenoin puede rodbir la 

adhesión do un miomb1•0 que no portenezcu a ln Socit.'tihd do Naciones 1 

admiti&ndose la coopernción du ostos paises sólo como obsorvodores, 

que tuvieran voz poro no voto, un las sesi.ont:i:i, 

En 1n XXV! reunión del Conne,io de Adrninistrnc:ión ~l(! volvió u oxaminar 

el aounto, nprob&ndoso la moción dP qua dpbinn continunr los negocia

ciones con el Gobierno de M~xico porn logrnr su pnrt icipnción en los 

trabajos quo realizaba sobro las bnses ncaptndns por Finlondia cuando 

este c::;t,ado no ora miembro todnvio de lo Sociadnd de Nociones. 

No os momonto para discutir los motivou politicos de los signatarios 

del Trotudo do Vorsollc•D 'J 10}i qui! dm;pu(·~"; :;o udh•~rioron al pncto, t::!_ 

vieron pr1ru no fl\'Cptnr a Mr:xico, "" lu Soci cdnd de Unciones y por lo 

mi!;mo pnra de,jurlo fu1,r11 d<J 111 Org1rniwci(¡n 1 porque os indbcutible 

que ln obro rca1izadn nn nue!>Lrll patrio, uno 111n quo hube de liquida!, 

se <11 movimiento revolu1:iormrio <ll'iginndo 1:n 1',110 y que dio cimu en 

le; Constitución de 1<)17, l'u<: un ex! I'«mo fer:undn e:n cuunto n lu protc2 

ción de lu!> <:l1rn1::; proletariuu; inútil es rew,tir quu este movimiento 

fun un moómient.o (::;eri<:Íulm•:ntl' clri!>isLu por lo ¡¡ut1 1 l'ut•ra de todo 

dar.trina que quú,ra d1•!;11irtu11rlo, cumplió en cualquier formu unu fe

cunda misiór1 u1 con:;ugrnr en lu l(:y J'undumentul lo:.> <lerecho!; de los 

trubnjud ore!L Nos<1t ro!> a 1 cons id erur lo!; progresos reo !izados por los 

países nuropeos at.endefüos i1 un pl11110 para le lo 11 los pro•;resos 1•ealiza 

dos en M&xico¡ es cierto que nl problemu social no presente en ninguno 

de sus uspt•ctos l!1s rnanifesturúones que tuvo en Aüimaniu 1 Francia y 
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Gran Bretaña¡ nquí--1u. mAquina -y la tóonica. eran incipientes al comen

zal' el presente siglo y por lo mismo. los conr Hotos entre el ca pi tal 

y el trabajo no tuvieron la fuerza ni la magnitud de lor; registrados 

en Europa; os cierto también que el gobierno ri¡¡ Porfirio Dínz atacó 

el sindicalismo y ocasionó la roboldÍn de algunos grupo!; de trnb11jud2 

res can saldos sangrientos o infnmiau como lo de Cnrwnou y la de Río 

Blanco. pero antes de 1917 jom&s exigieron los trobujodorus leyes quu 

los protegieran, sino quo ~stas fueron obro do lns ouLoridodos guber

namentales, En México, en comwnanoin con los dfJmás puÍ.Ses, estos ce;:_ 

flictos se noLnron n fines del siglo posndo y ust nos lo dernuestrun 

las prirnerus loyec. que otc•ndioron 11 !>olucionarlos, pero no por una i,!!! 

périosa realidad de lu!l mo!a1s trubo,iodoras sino por unn obra n ltruis

ta do ulguno!; de nuN;tros gob1_•rnnnt.us de nquellu Í3poco. Ln huelga de 

los t.rnbojndol'H::> t.t·xtill'!, tJl1 Rio !Hunco ';/ ln huulgn di: Cunnneu, son 

los Gnicos ejemplos de lucho sir~icul un contra del capitalismo reinan 

Le protegido inoriciosnmentu por ul ostodo, poro a pesar de haber le

vantado una fuerte alo de protesta no secundnron las obreros de las 

demús orguniiocion;,~; ,,stos movimiento:;, no hubiÚndo'n: obtenido por lo 

tanto ninguna meJortu un lo~ condiciones de trabajo. 

Desde 1901 despu(,s de contemplar las l'racasm; del Código Civil pura 

roglamentnr ln protcccibn do servicios, sobro todo ]fl materia de acci 

dentl!s dEJ trabajo, se vio w1 lu n<:ce;Üdud de réformnr la legislación 

vigente y u estus rerormns respondieron un primer t~rmino o Bernardo 

Reyefa 1 Gob,-.rnndor dfll Estado de Nuevo León y Munucl Villuda Gobernador 

del [,:;t,,udo de Mexi co, Lm; r-eformuB qur, ,;e hicier0n rrn 1:1 Bstudo de Mé 

:deo "•: inspiraron en una l«1y Belga de 1903, mcdificúndose en el Códi 
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go Civil los artículos relntivos 11 ln teoría de la r.ulpu y consignán

dose por primera voz el principio de ln responsabilidad objetiva sup~ 

rando a las legislaciones europeas, porque no se limitó n consignur 

nada más sino qua, estableció la presunción de que todo accidente del 

trabajador es determinado por el t.rnbajo señalando unn surie do indom 

nizacioncs que (iebÍan correr 11 cargo dol patrón, ya fuera pura aten

der su curaci6n o los gustos del funeral on cuso de ocurrir la muerte; 

además, si quedaba imposibilitado pnru prestar sus S(1rvi cios so lo in 

demnizabo can J m~~ses do salario. Lns refor1JU1!> que se le hicieron u 

las leyes del t:sLado de Nuevo León t.nmbién son muy completas porque 

no SC' concrl'ta a substituir 111 1•espomrnbilid11d por culpa con la respo!! 

sabilidad objetivo, sino qu(' enumero lm> empresas en los cuales pueda 

haber lugar u tal responsabilidad pntronul y so~ala tnmbi¿n las exclu 

yentes do rosponsnbilidnd on coso dC' culpn grave del trabajador, ne

gligencia o dolo¡ rijo unn indemniznoi6n de acuerdo con los incapaci

dades que puodan resultar ol trabajador pag&ndosolo 2 a~os do sala

rios si la incopauidod es permanente y si os tompornl se le paga ol 

50% de eso solario, o sen, se le puga un u~o de solario husta su com-

plnto re:;tnblccimiento. (2) 

México, ,junto con los F.studos Unidos ha sido uno de los primeros paí

ses qL1e r"'glomi:nta los condiciones de trnbajo; en ningún otro pnÍs ª.!! 

contromos intentos de ostu nntL1ruJcza sino hasta los afias de 1913 u 

1914 en que las ropÚblicas sudamoricanus inician un movimiento tenue 

para garontizur a las clases labora.ntos 1 movimiento que sólo abarca 

la materia de seguros en la Argentina y Brasil; fuera de esos 2 países 

(2) Idem. 
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los demás no sa interesaron por estos probtol!las sino hasta la guerra 

europea. Por lo mismo, quedamos en un lugar privilegiado n oste res

pecto, que siempre hemos mantenido como unn necesidad surgida en el 

ambiente en qua hnn evolucionado nuestras instituciones sociales. 

Poco antes de formularse el ArtÍOulo 12) Constit.uclonul, lo m!Ís compl~ 

to en legislación de trnbnjo, en aquel tiempo, tenemos leyes muy com

pletas como 111 de Vorncrui, que S<! promulgó en octubre de 19111 y que 

concede a los trubnj1•dore!; un <l Ín de de!icanso n la :.om11n11, establece 

una jornada legal de nueve horus, y 5eñalu un 5nlario mi.nimo que df:b,!; 

rá rcgil' en todo el estado¡ impon<! lo ob l isnción 11 lo~• pat. rones de t !: 

ner escuelas pnr11 los hijos do los trobu,judoros, di1 indümniiarlos en 

casos de accidento& de trabajo profesionales, ü implontn lu inspecci6n 

del trabajo, fijando sus obliguaionus que son: Vigilar el cumplimien

to de las disposiciones logalos y luh condiciones do 5ulubridnd o hi

giene y salubridad un los tnlloreo y otro cluso de negociaciones, Fi

nalmente en otra Ley Verucruznnu p1•omulgadu poi• fJl Gobernudor cándido 

Aguilar se rncuuntra ol primer intento puru sustraer la justicia del 

trabajo do lu justicio civil, encomendando u juntas do administración 

que vienen a ser paro no!.iotros el nntecedcnte de la::; juntos de conci

liación y arbitraje, la soluci~n de los conrlictos entre el capital y 

el trabajo, se reconoce el derecho de asociación profesional y se da 

libertad n los trabajadores pnru celebrar sesiones temporales. 

Con estos antecedentes se reune el Congrtiso Constituyente que consa

gra la prot<•cción de los trabajadores en el Artículo 12J y que en mu

chos aspectos es más avanzado que la legislación internacional del 

trabajo, que se contenía en la parte XIII del Tratado de Versalles. 
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B) CONVENIOS m; LA ORGANIZACION INTERNACIONAL 01-;L 'rRABAJO ADOPTADOS 
POR MEXICO 

El maestro Truebn Urbina, en la Nuevn Ley Federal del Trabajo comont~ 

da• de editorial Porrúa, nos dice quo 111os Tratados Internacionales 

vigentes aplicables a las relaciones laborales en todo lo que benefi-

cien al trabajador por disposici6n dol Articulo Sexto de la Nueva Ley 

Federu l del Trabajo", son los siguientes1 

Convenio No, 8. - f..stc Convenio fue adoptado en la segundo reunión ce-

labrada en la ciudad de Gbnova en ol a~o de 1920. 

Objeto: !-'ijar lu indemnización do pnro forzoso en co!la do pÓrdid11 por 

naufragio. (Capítulo 111 de lu L<'Y f'ud1!rlll del Trnbojo). 

Entre lo más importante do este Convenio t.enemos lo siguiente: Artícu 

lo Dos PÚrrafo 1.- "En c11so de pérdidn por nauf'rngio du un buquo cun_! 

quiern, el armador, o ln persona con la cual la gento de mar hubiere 

celebrado un contrato paro servir a bordo del buque, deber& pagar n 

cada una de las personas empleadas en dicho buque una indemnización 

que le permita hacor frontu al dosemploo resultante da ln p~rdida del 

buque por naufragio. l:;l dictnmPn qu<> México emitió l'P!Jpecto 11 N;te 

Convenio concluyó diciendo que si osenciulm<•nto nl espíritu quo anima 

tales disposiciones ns el mismo o s¡¡u lu protoc1:ión do lns clmrns t..rn 

bajadoras, M~xiuo debe ratificar este Convenio. 

Seguidos todos los trámites de rigor, el Convenio fue promulgndo en 

al Diario Oficial de fecha 27 da septitjmbre do 1937. 

Convenio No. 9.- f..ste Convenio fue adoptado en ln segundu conferencia 

celebrada en la ciudad de G&nova, en ol uno do 1920. 

()) Ley Pederal del Trabajo.- &l.itorinl Por·rÚú.- México, 1970. 
p. 405. 



Objeto1 Relativo a la coloaaci6n do la gente de mar. (Articulo 5J7 de 

la Lt!Y Federal del Trabajo), 

Entre lo más importnnte de esto Convenio tenemos: 

Articulo Segundo PÚrrnfo I.- ºLa oolocncibn de ln gonto drj mar no po

drá ser obj<lto do un comercio e,iorcido con fint~ri lur;r11tivo:i por unu 

persona, :;ociedad o empr(lSll, Ningunu oporut:iéin di' colocnción en un bu 

que podrá dar lugar n c¡ue lu gont•; de mor pngue unn romun<1rnciém cual 

quiorn, dirPctu o indirectamente, n unn per9onn, sociPdnd o empresa", 

Art Ículo Torce1•0 Piirrnfo I. - "Como ·~x1:•~pción o lo !'X pu<•!> lo ~·n 1ü Arti, 

culo Segundo, n toda pPrsona, t>ocicdnd o om 1irc~u q111• P,iorzn nctualm1.1~ 

te, con fines lucrntivos 1 ol comnrcio do ln colocnción so le podr¡ 

permitir tempornlmente, con autari~nci~n del gubivrno, quo continGo 

dicho comércio t o condición d 1: qui" r.u:i op11r11c i onqi; !lo somPt.un n l con-

trol del gobierno, de su<:rto qut• que!lo11 protogido~; lo:; doruchos de 

las partes interosndas," 

El dictamen que MÓxico timit.ió resp.,cto de m;te Convonio aclaró quo en 

realidad no entrubu un contradicción con nuostrn logislnción en lo 

fundamental. Su mayor !liscrep11ncín com; is to en q uo nut•s trn lo:;¡ actun l 

permite las egoncias de colocncionos lucrativas, coso natural, ya que 

una agencia privudu, o tiene un motivo caritativa. o lo tiene lucruti 

vo. Es bastante que nuestra ley prohiba que el lucro, provenga de los 

trabajadores. 

En virtud de lo anterio1•, México ratificó ol Convenio con un decreto 

promulgado en el Diario Oficial de lu r'1:dernción de f'echa 6 de febre

ro di, 1939, 

Convenio No. 11. - Este Convenio fue adoptado en la tercera conferen-
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cia Internacional del Trabajo, celebrada en la ciudad de Ginebra en 

el 11ño de 1921 • 

Objeto: K<}lntivo n los derechos do conlición y asociación de los tra

bajadorPs ugrÍcolns (Capítulo II do ln f,oy f'odorul del Trabajo). 

Entr(' lo más importante de asto Convonio tonemos: 

Articulo Primero.- "Todo miembro do la Orgnnizoción Internucionnl dol 

Trnbnj~ quP rotifiquo nl presente Convenio se obliga a asegurar a to-

das los personas empleados en ln ngrículturH los mismos derechos de 

usociaci6n que los trubnjddorrs do lo industria, y o derogar cunlquier 

disposición legislntivn o de otra clMill que tongn por ofocto monosca

bor dichos derecho:; on lo que rospcotn n los trnbn,judoros agrícolas", 

MLxico respecto n esto Convunio, dictaminó que ol dorucho de asocia

ción ha nocido dC' ln necesidad de mujornr y proteger las condiciones 

del trabajador por modio de Ju conlición, condiciones que no so po

dían obtener individ1mlmento ••• y tomando on consideración que este Ar 

ticulo Primero lluvn como orientncl6n principal ol asegurar a todas 

las pN·sonns ocupndas mi lu ugrioulturu los mismos derechos do lo aso 

cioción y de la conlición que o los trubaJndoras do la industrio, y o 

derogar todo dispo!>ición legislativo o do otra clase quo tengo por ob 

jeto restringir dichos derechos en lo qua nta~e u los trabajadores 

agrícolas, debe concluirse que nuestro país debe ratificar este Con ve 

nio. 

Seguidos todos los trámites legales, el Convenio fue promulgado en el 

Diario Oficial de la Padernción del 28 de septiembre de 1937. 

Convenio No. 12.- Este Convenio f'ue adoptado en lo tercera Conferen

cia Internacional del Trabajo que se llevó a cabo en la ciudad de Gi-
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nebra en el afia da 1921. 

Objeto: Regular lo relativo a la indemnizaqiÓn por accidentes del tra 

bajo en 111 agricultura.. (Titulo Noveno Ley Federal del Trnba,jo), 

México respecto a este Convenio, determinó que on virtud quo nuestra . 
legislnci&n tiene un cnricter general en cuanto a lo responsabilidad 

por accidentes del trnbajo, genernlidnd morcada en ln Prncci6n XIV 

del Artículo 12J Const.itucionnl, us do rntil'icnrso el presente Conve-

nio sin reservo de ning~n g~nnro. Seguidos todos los tr&mitos de rnti 

ficnci~n, el Convenio fuo promulgado en el Diario Oficial ol 31 de di 

ciembre de 19J7. 

Convenio No. 1J. - ~::Sto Convenio f'ue odo ptodo un lu tercero Conforen-

oin Internacional del Trubojo celebrada en la ciudad de Ginebra on el 

año de 1921, 

Objoto: Prohibir el empleo do la cerur.a, del sulfato de plomo y de 

cualquier otro producto que contengo dichos pigmentos, (Titulo Noveno 

Ley t'ederal del Trabn,jo). 

Entre lo más importnnt.e de 1lste Convenio tenemos lo siguiente; 

Articulo Tercero PIÍrrufo 1. - "Qu(?tla prohibido emplear a los jóvenes 

menores de 18 años y o las mujeron en trabajos de pintura industrial 

que entrañe el empleo do 111 corusa, del sulfato de plomo o de cual-

quier otro producto que contenga dichos pigmentos", 

M¡xico respecto de estu Convenio, determinó lo siguiente: 

Que era necesario proteger ol obrero contra el mul que producen las 

sales dul plomo y aunque nuestra legislación, <m est.e caso es incom-

pleta. puede fácilmente concordarse con esta Convención. 

Seguidos todos los trámites ue ratificación, este Convenio fue promu~ 
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gado t'.ln el Dial'io oricinl el 11 do marzo de 1938. F.s importante hacer 

not11r que en la actualidad este Convenio carece de aplicación, en vi;: 

tud do que yn na so utiliza la cerusa en la elaboración de lo pintura, 

Convenio No. 14, - Este Conv onio fue ndoptndo on la toreara Conferencia 

Internacional del Trabajo celebrada en la ciudad de Ginebra, Suizo en 

el uño de 1921. 

Objeto: Regular lo nplicncibn del descanso snmanul en las empresas in 

dustrioles. (Articulo 1?J fracción TV Comltitucionnl). 

Entre lo mÍI~• impo1•tontn de Dste Convenio tonemos1 

Articulo Segundo P~rrafo 1. ", •• , todo el personal empleado en cual

quier emprf'!>U industrin l, pÚblicu o privado, o on sus tiepcndencins, 

deberá disfrutor en C!l curso d1:1 cado período do 7 dÍUs, de un desoan-

so quo comprondn como minimo 24 horas consecutivas". 

México rl'spi:cto n Nit<' Convenio no tuvo objoción poro rntit'icnrlo 1 en 

virtud de lo cotoblecido en la Fracción IV dol Articulo 12J Constitu

cional. 

Seguidos todos los trámites legalus, se promulgó este Convenio en el 

Diario Oficial de focha 16 de murzo do 1')J8. 

Convenio No. 16. - J::ste Convunio tambié:n fue adoptado en la Tercera 

Conferencü1 celebrada on el 11ño de 1921. 

Objeto: rijur lo relativo al exornen médico obligatorio de los menores 

empleodoo a bordo de 101; buques. 

Entre lo mús importnnte de e¡;te Convenio tenemos: 

Articulo Segundo.- "Las personas menores de 18 años no podrán ser em

pleadas a bordo, salvo en los buquos en que sólo est~n empleados los 

miembros de una sola familia, sin previa presentación de un certifica 
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do médico que pruebe su aptitud para dicho trabajo, firmado por un Mé 

d ico reoonooido por ln autoridad competente". 

Artículo Terooro.- "El omploo de etilos menores on el traba,jo marítimo 

no podrá oontinunr sino mediante renovación del oxumon mr,dico n intor 

valos que no excedan de un nño, y lfl presontnción dospuÓ!l 1le cndn nuo 

vo examen, de un certificudo mÓd ico qu<> pruPbo ln aptitud p¡¡ra el trn 

bajo marítimo. Sin embargo, si el término dol certificudo caducar(! en 

el curso do un viajo so prorrogorA ha~tu ol fin del mismo", 

Respecto a este Convenio, México umit ió un dictnmon 011 el quo maní!' es 

taba ln convonicncin do eslnblocor dichos disposiciones, en virtud de 

no ir contra lo. dispuc;5lo en nue~•tru Cnrtn Mngnn, 

Seguidos todos los trámites legnlc!:i, México ratificó este Convenio 

que fue publicado en ol Dinrio Oficiol do fuchn 2J de ubril de 1938. 

Convenio No. 17. - Tnmbión ful• ndoptndo en la •rerccrn Cont'eroncia. 

Objf?to: Regular• lo rclntivo u ln indcmni:1.nción quo debe otorgarse a 

las victimus d(~ accidentes de trobnjo, o u sus derecho hnbicntes. (A!, 

tículo 503 de ln Ley f'edcrul del Trabajo). 

Entre lo más impo!'tnnte tenemos: 

Articulo Primero.- "Todo miembro da la Organización Internacional del 

Trabajo que ratifique el p!'osente Convenio, so obliga a garantizar 11 

las víctimas de enfermedades profesionales o u sus derechohabientes, 

unll indemnización cuy1~s condiciones s erún por lo menos, gua les a las 

previstas en el presentf· Convenio", 

Artículo Segundo. - "La legis lflr)ión sobre la indemnización por accide_::! 

tes dP.l trabujo deberú aplicarse a los obreros, empleados o aprendices 

que trabajen en empresas, explotaciones o establecimientos de cual-
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quier naturaleza, públicas o prlvndns, 

todos los trámites legales so promulgó en el Diario Ofieial de reoha 

J de julio de 1935. 

Las situncionos previstas por este Convenio, M6xico ya habia legislo-

do sobre ellns en el Artíoulo 12J Fracaión XIV. 

Convenio Nv. 18.- También adoptado ~n ln Tercera Conferencia. 

Objeto: Roferente 11 la indemn.i zación de las víctimas de (infermedndes .. 
proft•sionnles o n sus dere•:hohabientes, (ArtÍculo 50) de la Loy Pedo-

ral del Trabajo). 

Entre lo más importante de este Convenio tonemos: 

Articulo Primero p¡rrnfo l, "Todo miembro da ln Orgnnizoci&n Interno-

eionnl del Traba,io que rotit'ique el presente Convcmio, se obli~a 11 g!! 

rnntizor a las víctimas de cmformedodcr; profesionales o o sus del'ficbo 

habientes, una i ndomniwci.Ón basodn l'!l Jur; J•rincipio~• gene rulos de su 

legislación nuciorrnl :;ob1•f> lu indcmniz.ución !;f)bru accidonte:> del tru-

bajo". 

México resp<>cto u este Convenio determinó que, en virtud de que no 

contra vi ene las disposicicnos do nuc::;tra Constitución Cl'U de Mtifi-

carse llSt!.' Convenio, rnzón por 111 que ruc protnt..{.!1do en c.l Diurio Ofi 

Convenio llo. 1<;).- Ultimo Convenio adoptado por México, de esta Terce-

ra Conf'erenciu lnternudcnul del Trabajo. (Artíc1llo Jo. de lu Ley Pe-

deral del Trebejo). 

Objeto: Equiparar al trabajador .;,xt.ranjero con ol nanionul en cuanto 

a trato 1 para ¡c,l caso de que sufra un ucoidente. 



Entre lo más importante de este Convenio tonemos1 

Artículo PritllE!ro Pár1•11fo l. - "Todo miembro de ln Orgo.nizución Interna 

cional del Tr11bajo quo rll.tifique el prosente Convenio, se obligu a 

conceder n los nacionales de cualquier otro miembro que; lo ho.yu ro.ti

ficado1 y que fuera viotilnl\ de uccident.<•s del trnbnjo ocurridoi:; en el 

territorio de aquél, o n sus dereohohabi•mte::;, el mismo truto qut• ct.t.''.. 

gue ¡¡ sus mismos nacionales, en mnterin de indcmniinr.ión por acciden

tes del trabajo. 

2, Esta igualdad de trato será otorgada o los trubu,illdores extranje

ros y a sus derechohabientes, sin ningunu condición dn r1csidencin. 

En cuanto a este Convenio, México no tuvo problemur; pura rntil'icarlo, 

en virtud de que nuestru legislación no estubloce dirnrcnci.u algunn 

en cuanto u la ¡irotección qun otorga en cndn cn~•o de acddr:nte dol 

trabajo, por 1·nzón de 111 nnci?nulidud df' lu ví :~.imn, 

y(,xico r11Liricó 1:ste Convc·ni.o medinnt1' un dncret.o que se publicó !ln el 

Diario Oficiul de fvl'hll '/ de ngosto do 1<;1J5. 

CoJW(•nio No. 21.- F'Ul' adoptado en 111 Q('"tH\/11 reuniór, ·~olebrudu on la 

cludnd de Ginebra. 

Objeto: Unificor la legisle~i6n iPternucionul hariu unu simplificación 

d<' lu 1·1specc1on do lo~¡ emit1runt¡;-s 11 bordo do los buqucs,(Capítulo III 

de la ¡,"y ff:<h,r1.J del T ru bu jo). 

Entre los Artinulos más importantes tenemos1 

Articulo Segundo Párr1tf'o r.- "Todo miembro que ratifique el presente 

ConV•t'1io, :•<~ obliga 11 r1,serva de las dbposiciones siguientes, u aoe.e 

tar el servicio of'iciul de ins¡n:cclon encargudo de '"•lar por la 

prot 'º"de los emigrantes a bo1·do de un buque de: Pmlrsruntes no sea 



realizado por mns de un gobierno. 

Ln Soorctnrín de GobornnoiÓn 1 a ln oual se pidió opinión sobre ln oon 

venionoia de ratificar ln Convención, decl!u•ó que: "·,. es altamente 

benéfico el fin que se persie;ut! nl colocar n los emigrantes a bordo, 

bajo el cuidado de un inspector oficial designndo por el gobiorno cu

ya bandera lleve ln embnrcnción, pues esto, además do gurantiznr los 

derechos de los umigrnntos simplifica ln nplicnción do las leyes y 

convenios vigentes, ya que instruirán n los emigrante~• en todas sus 

obligaciones y d orechos". 

En virtud do lo anterior, MÓxico decidió ratificar este Convenio, me

diante un decreto que fue publicado un al Diario Oficial de ln federa 

ciÓn de fecha 28 di! abril de 19.38. 

Convenio No. 22. - Wi(' Convenio fue adoptado on la llovena Confei•encin 

Internocionol del Trabajo, celebrada on el n~o de 1926 en la ciudad 

de Ginebra. 

Objeto: Relativo nl enrolamiento de los marinos en las embarcaciones. 

l::ntrl· lo mús importante dt• 1mto Convenio tonomos: 

Artículo Tercero Párrafo 1. M 
11 r;1 Contrato de enrolamiento será firma

do por el armudol' o su rupresenlante y por lu gente de mar, deberán 

darse fadlidndN• u la gentP de mur y o sus conc.t:jcros para que exarni 

nen 1~1 controto de 1.mrolamiento untos do ser firmudo. 

2+ "La:; condiciún1:s cu que la gento de mar firumrÍI el contrato debe

rán fijarse en lu hgi~ludón nacional de forma qu{; quede garantizado 

el control do lo uutoridud p~blicu competente". 

México ratific(i esto Convenio, l!IL'<l i.ante un decreto publicado en el 

Diario Oficial de fucha 6 de agosto de 1935, 



Convenio No. 2J. - Este Convenio fuo adoplndo on ln Novena Cont'ercnoia 

lntarnocionnl del Trabajo oolebrndn en la ciudad de Ginebra en el año 

de 1')26, 

ObJeto: Garantiznr en f'nvor de la gente da mar, su repatriaoión. (Ca

pitulo III de la Lay Paderal dol Trabaja), 

Entre lo más importante ch; este Convanio tenemos1 

Articulo Tercero Párrafo I.- "La gente de mal' que hnyo. sido descmbnr

cadn mientras ol contrato tenía vn lidez o a su torminnción tendrá do-

recho a ser trnn5port.ndn n su propia pals ya sen ol puurLo donde t'ue 

contrutadu o ol puerto de znrpu del buque, según lo c:>tnblecido por 

la legislación nncionnl quu dobor~ prevrr los disposiciones necesarias 

a estos eructos y detorminnr a qui&n incumbe lo carga de la repatria-

oiÓnº. 

2. Se considerará qu~: la g<mt;• de mar hn sido debidnmcnt.o repatriada 

cuando so lo hoyo obtenido un empleo conveniente o bordo de un buque 

que se dirija n uno de los puerto!> de destino dot.orminndos en el pá

rrafo prc1cPdente". 

Esté Convunio lo rutificó México, mediante un decpeto publicado en el 

Diario Oficiul de fecho 7 d• agosto do 19J5. 

Convenio No. 26.- l:':!;te Conv1.mio fue adoptado un la Undécima reunión 

de la Conf(•r!"ncia 1 l'D el año dí! 1928, que S<! celebró en la oiudud de 

GinubN1. 

Objeto: Relutivo al estublecimiento y mantención d~ m~todos paro la 

fijndón de tasas mí ni mas de salurios de los trabujudores, (Artículo 

12) c.,nstitucionu l PracciÓn VI y Articulo 5 PrncciÓn V de la Ley Pede 

rul tl•·l Trabajo), 
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Entre lo más importante de aste Convenio tenemos: 

Artículo Primero,-_ "Todo miembro de l1LOrgnnizaoión Internucional del 

Trabajo que ratifique ol presente Convenio se obliga a establecer o 

mantener métodos que permitan la fijación de tosas mínimas de los sa

larios de los trabajadores empleados en industrias o partes de la in

dustri11 (especialmente en las industrias a domicilio) en los que no 

exista un r6simen eficaz pura la fijación de snlnrior., por medio de 

contratos col0ctivos u otro sistemn 1 y on loa quo los salarios sean 

excopcionnlmcnte bajos". 

Mexico en cuanto est(• Convcmio, no tuvo objeción pnrn Pntificurlo en 

virtud de lo establecido en nuestro Articulo 12J Connt.itudonal. 

f;n consecuencia a lo anterior, MÓxico rnt.ifi.có esto Convenfo mediante 

un decreto publicado en ul Diario Oficial de fecha 9 do agosto de 

1935. 

Convenio No. ;a.- Este Convenio fue adoptado en la duodécimu reunión 

de la Conferencia, celebrada en ol año d<> 1929 también en lu ciudad 

de Ginebra. 

Objete: Rclati110 ri 111 obligación que 51:' imponc a lo!i pulsos donde pr.2 

ceden grand et; fui-dos 1 de morcar de mnnern vi:iiblo en lu parte oxte-

rior al peso de los mismas. 

Entre· lo más impol'lunte tenemos; 

Articulo Primero.- "Todo fardo u objeto cuyo peso bruto sea 1000 kil,2 

gramos (una tonelada rnétl"lcn) o más, consignado dentro de los límites 

del territorio de un mien1bro quí! ratifique el presente Convenio y que 

hnyn de ser transportado por mar o vía. navegablu internacional, debe

rá tener mar•cado su peso en la superficie exterior en forma clara y 
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duradera. 

Nuestro pais respecto de este Convenio manifestó- conformidad absoluta 

para ratificarlo, siendo el decreto de f eohn 12 de agosto de 1935 pu

blicado en el Diario Oficial el que así lo hizo. 

Convenio No. 29. - fue adoptado en la décima cuarta reunión de 111 Con

ferencia Intornncional del Trabajo, celebrada en la ciudad de Ginebra 

el año de 19)0. 

Objeto: Relativo a ln supresión en todas sus formas, dol trabajo for

zoso u obligntorio 1 estableciendo 4 ué clase de lubores no se c:onside

rarán de esta categoría aunque sonn impuestas. 

Entre los artículos m!Í5 importantns de este Convenio tenemos: 

Artículo Primero PÓrN1fo 1. - "Todo miembro de 111 Orgunb.ución Internn 

cional del Trnbnjo qtw ratifiqu•: ol presente Convenio so obliga a su

primir, lo miís pronto po!;.Íblo, el t~mplco dol trnbri,ío forzoso u oblig!!. 

torio en todas sus formes. 

(Articulo ~o. Constitucional). 

Respecto a este Convenio México no tuvo ninguna obj oción pura rutifi

c11rlo, en virtud de que lo Constitución ya (.>stublecíu esa supre:üón. 

Mtixico ratificó este Conv\mio mediuntr.· un decreto publicado en el Dio 

rio Oficial de fucha 1) de agosto de 19)5, 

Convenio No. JO, - Este Convenio fue adoptado también en lu dÓcima cuar 

ta reunión de la Conferencia, en el nüo de 19JO, 

Objeto: Regular el horario do trabajo en el comercio y en las ofici

nas. (Articulo 12J r1•acción I Constitucional y 59 do la Ley federal 

del Trabajo). 

Entre lo más importante de este Convenio tenemos: 
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Artí.oulo Tercero.- "Las horns do trabnjo dol porsonal 111 que se apli-

que el presento Convenio no podrán exceder de 118 por semana y 8 por 

dÍn, a reservo do las disposiciones de los ardculos siguientes: 

Artículo Cuarto.- Los horas de trabajo por semana provistas en el Ar-

ticulo Tercero podr&n ser distribuidos de suerte que el trubujo de ca 

da día no exceda de 10 horas. 

Nuestra legislnción va más lejos quo el presente Convenio, en virtud 

de quo no establece distinción alguna entre trnbnj11dor industrial, 

del comercio y oricinistn. 

M¡xico ratific~ el presento Convenio mudiunto ol decreto publicado en 

el Diario oricinl do lo Podaraci6n do rocha 10 de agosto de 1935. 

Convenio No. J2,- Este Convenio fue ndoptndo en la d(.cimL1 sexta reu-

nión de la Conferencia en el año de 1932 1 colebrndn en ln ciudad de 

Ginebra, 

Objeto: Proporcionar me<l idus para ln p1•ot occión de los t rabnjndores 

en la c1lrga y descarga dt! los buques r;eña lando con pnrt icula.ridad los 

casos que so esLiman mis imporLantes. 

Entre lo 
, 

mas importante de es tu Convenio ton1imos: 

Artinulo Tercero P&rrufo l.- "Cuando un buque ust~ fondeando cerca do 

un muelle o de otro buque u fin du que se rt!uliccn operaciones, ::;e 

pondrin n disposición de los trabajadores medios de acceso que ofrez-

can garantías de ;:;eguridad pa.ru ir al buque y .regresar del mismo, a 

menos que las circunstancias permitan hacerlo sin riesgos de aociden-

tes, prescindiendo de construcciones especiales. 

2. Estos medios de acceso deberán consistir: 

a) En una pasarela u otra construcción análoga en el portalón del bu-
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100 

Este Convenio, Máxico lo ratificó mediante un decreto publicudo !In el 

Diario Oficial do fecha 111 de agosto de 1935, 

Convenio No. J'i.- Este Convenio fue adoptado en la décima séptima Co.!! 

ferencia Internacional del Trabajo, celebrada el año de 193J en la 

ciudad de Ginebra. 

Objeto: Definü y regular a la:; agencias de oolocnción con fines de 

lucro o remuneración. 

Esta situación la prevé perfectamente el Artículo 5J7 do lo Ley Fede

ral del Trabajo. 

México previos los tráinites legales de rigor, ratificó el presente 

Convenio el 10. de noviembre de 19J7. 

Convenio No, 42.- l':Stu Convenio fue ndoptado on la dÓcimn octava reu

nión do la Conferencia cclcbrndu en ln ciudad de Ginebra el uño de 

19Jli. 

Objeto1 Gnruntizar una indemniwción a los trabajadores que han sufr! 

do una enfermedad profesionnt. Pura ello se utilizan como base los ín. 

dices determinados pera el caso do occidentes. (Titulo Noveno de la 

Ley Poderol del Trabajo). 

Entre lo más importante de este Convenio tenemos1 

Articulo Primero PíÍ.rrufo I. - "Todo miembro de la Organización Interna 

cional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga a ga

rantizar a los víctimas de enfermedades profesionales o o sus dl7rocho 

habientes una indemnización basada en los principios generales de su 

legi5Jaci6n nacional sobro la indemnización por accidentes de trabajo», 
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En el año de 19)5, México ya contaba oon una lista dentro do su ley 

reglamentaria del trabajo de enfermedades prorosionnles, misma que ha 

completado con el Titulo Noveno do la Nueva Ley Federal del Trabajo. 

El Convenio No. 42 que es al que nos hemos rororido, rue ratificado .. 
por M?Aico en el año de 1937. 

Convenio No. ~J.- r~ste Conver,io también fue adoptado en la décima oc-

tnvn Conferencia culcbrndn on 1934. 

Objeto: Establecer un múximo y r11g11lnr las horas de trabn,jo do los 

obreros emplen<los en 111 fabricación de vidrio plano. (Articulo 60. de 

la Ley 1-'edt>ral dol Trobujo), 

Entre lo más importante de este Convenio tenomos: 

Articulo Segundo !'Ú rrnfo 1. - "!,ns personas a lns quo 5(! aplica el pr; 

sente Convenio c1.-~berún estar emplondos 1le acuerdo con un sistema de 

trabo,)o que comprcndn, por lo menos, I¡ equipos. 

2. El n~mcro de horas do trabajo do dichos personas no podrá exceder 

de un promedio d<1 11?. horas por sell\llna • 

.). Este período !.ie c11lculnrí1 sobre ln base de un período que no oxee-

da de I; semunns. 

I;. La durución d !" cndn tu1•no no pod rlÍ exceder de 8 horas. 

5, Ln duración dol descanso entro dos turnos de un mismo equipo no PE_ 

drá ser info1•ior 11 16 hora¡¡, sin omburgo, o!;tc duscnnso puede redu-

cirsa, si fuero necesario, cuundo se ofect~e el cambio periódico del 

horario de los equipos. 

Seguidos todos los trámites legules 1 México ratificó el presente Con-

venio 1 por no contravenir• las disposiciones de nuestra Constitución, 

mediante un d(icreto publicado en el Diario Oficial úc fecha 26 de 
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abril de 1938. 

Convenio No. li~L- Este Convenio fue adoptado en ln décima novena reu

nión de la Conforenc:ia <H1lobrada en 111 ciudad do Ginebra en ul año do 

19JS. 

~bjeto: Prohibir que las mujeres presten trabajo subterrnnoo en las 

minas. 

Entre lo más importante de este Convenio tenemos: 

Artículo Segundo. - "gn l.os trnboj os subt err!Íneos do la:.; minas no po

drán estar emple11dns ninguna porsonu del lloxo femenino, sea cual fue-

re su edad, 

Este Convenio México lo 1•11t.ific6 ol 213 do diciembre de 1938 y actual

mente nuest1•0 Artít~ulo 166 d11 1.11 Nueva Ley Federal del Trabajo lo re

glamuntn1 asi como tambi~n lo contiene el Articulo 12) Constitucional 

en &u Fraccibn JI. 

Convenio No. 49. - f~t ·~ Convenio l'ue ad optado en ln décima novenn reu

nión de ln Confur1:rncin, c1üebrndu en la ciudnd de Ginebra en el uño 

de 1935. 

Objeta: Reducir los horns de trabajo en lns fÓ.bricas de botellas. 

En virtud de contener esle Convenio un u1•tículo somejante al del Con

venio No. l1J, mismo que ratificó México y en virtud de que se trata 

del mismo problema, nuestro pais lo ratificó mediante el decreto pu

blicado L•n el Diario Oficial de fectw 16 de abril de 1938. 

Convenio No. 52. - Esto Convenio fue adoptado en la vigésima reunión 

de la Conf e renda, ce lebrada en la ciudad de Ginebra el año de 19J6. 

Objeto: Garantizar a los trabajadores el di:.ifrute anual de un período 

de Vt1cacíone-s pagadas. (Capitulo IV de la Ley Federal del Traba.jo). 
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Entre lo más importnnt.e de esto Convonio tonomos1 

Artíoulo Segundo Piírrnl'o I, - "Toda persona u la que se aplique el pr~ 

sente Convenio, tend1•ií dereoho dospuós de un año de servicio continuo, 

a unas vacaciones anuales pagadas de seis días laborables por lo me-

nos. 

2. Las personas mayores de 16 años, incluyendo los aprendices tendrán 

derecho después de un año de servicio continuo, a vacaciones anuales 

pagadas de 12 dios laborables por lo monos, 

5, La duración de las vncnc:iones anuales pagadas debet•Íl aumentar pro

gresivamcmtf! con 111 dur1rnión del .servicio, en la forma quu determine 

la legislación nacional. 

México ratificó el presente Convenio i.•n el nño de 19)8, y en esta fo_!: 

ma incorpor~ a nuestro dorocho lo contenido on Ól, asimismo nctualmen 

te los Artículos de 111 Ley fedC!ral del Trnbnjo que se rcfioron a este 

problema son 76, 23J, 199 y 179. 

Convenio No. )J,- ¡.;st:o Convcrnio fue adoptado en la vigésima primera 

reunión do ln Conferencia, colobrad11 en el año de 19:;6 también en la 

ciudad de Ginebra. 

Objeto1 Garantizar un minimo de capacidad profesional en los capita-

nos y oficiales de la marina mercante, 

Este Convenio en realidad no ofreció dificultad de ninguna especie p~ 

ra su ratificación, on virtud de que nuestro legislación ya contenía 

en c.quol tiempo los pl'incipio[¡ qu~· forman parte de dicho Convenio, 

En consecut.ncia a lo anterior, México ratificó el presente Convenio 

en el a~o de 1940. 

Convenio No. 54.- Este Convenio fue adoptado en la vigésima primera 
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reunión de la Conforencin lnternncionnl del Trabajo, oel.tibrada. en. Gi

nebra al año de 19)6, (Capítulo IV). 

Objeto: Garnnti~ar a la gente de mar, el disfrute de un período míni

mo de vacaciones¡ can rnnnife:>tnción exprasu do n quién se aplica, 

Entre lo más importuntl' de esto Convenio tenemos: 

Artículo Segundo Párrafo I. - "Todn persona a la r¡ue so npliquo al pr; 

sente Convenio te>ndrñ d<>rccho, rlospués de un año de servicio continuo 

en la misma emprcirn, o vncncionPs nnunlcs pagndns cuyu duración será: 

a) De 12 dins lobornblos, por lo menos, pnrn los capitanes oficiales 

y operadore!; radiotel<'grnfistus. 

b) De 9 días lHborublos, por lo monos, parn los demás miembros de la 

tripulación. 

La situación del presente Convenio, en la actualidad lo reglamenta el 

Articulo 199 de la Nueva Ley Pederal del Trabajo, 

Mixico ratificó esto Convenio en ol n~o de 19~0. 

Convenio No. 55. - Este Convenio fue udoptado también en la vigésima 

primera reunión de lo Conforuncio. 

Objeto: Determina la obligación del armador en caso de enfermedad o 

accidente de la genl.t' de mnr, fijando los riesgos a cubrirse, en que 

debe consistir la asistcmcin que se preste 'J sus límites, indemniza

ción en caso de incapucidud paro trabajar. (Capítulo III). 

Entre lo míi.s importante de esto Convenio tenemos: 

Artículo Segundo P!Írrn1'o L- "Las obligaciones del armador deberán cu 

brir los riesgos: 

a) De enfermedad o accidente ocurrido en el período que transcurra en 

tre la fecha estipulada en el contrato de reclutamiento para el co-
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mionzo del servioio y la terminaoión del contrato. 

b) Oe muerte quo resulte de ounlquier enfermedad o accidente. 

2, Sin embargo, la legislación nacional podrá establecer excepciones: 

a) Para el accidente que no haya sobrevenido en el servicio del buque. 

b) Para el accidente o enfermedad imputables a un ucto voluntnri.o, o 

a una falta intencionada o n la mala conducta del enrormo, herido o 

muerto. 

e) Para lu enfermedad, lesión o deficiencia física disimuladas volun

tariamente al efectuarse el reclutamiento. 

). La legÜllnción nacional podrtÍ eximir al arm11dor de toda rosponsnbJ;; 

lidad respecto n la enf'ermcdnd o muül'te cnusudo directamente por la . 

enfermedad, cuando ln pt rsonu emplendu se hubiere nogndo, 111 efectuar 

se el !'eclutnmiento, rJ t;ometf!rsu n un reconocimifmto médico. 

México determinó q111• no hubin dificultad nlguna para ratificar el PI'_!;; 

sento Convt'nio, tanto porquf' t~n ln mayoría do los casos se establece 

la aplicación dü servicios en formn optntivu, en otros casos nuestro. 

legislación <'S más nvunzudn que h)s principios de esta Convención. 

Por lo ant.erlor, México r.jtificó c•!ite Convenio, mediante un dt•creto 

publicado en el Diario Oficial de ln ~'ederndón de fecha JO de enero 

de 19)9. 

Convenio No. S8.- Este Convenio fue adoptado en la vigésima segunda 

reunión de ln Conferencia el uño de 1936, 

Objeto: fijar en 15 años la t~ad mínima de admisión de los niños al 

trabajo muri timo, pet•tni tiendo en ciertos casos, que dicha edad se re

duzca a 14 años. 

Entre lo más importante de este Convenio tenemos: 
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Artículo Segundo Párrafo I. ~ 11 Los niños menores do 15 años no podrán 

prestar sus sal'vicios a bordo do ningún buque, oxcepción hecha de aqu;; 

llos buques en los que estén empleados Únicamonto los miembros do una 

misma familia. 

2, Sin embarga, la logislocibn naaiohal podr& autorizar ln entrego de 

oertificndos que permitan a los niños de 111 años de ednd, poi' lo me

nos, ser empleado!; cunndo unn nutoridnd escolar u otra autoridad npr2_ 

piada, des i g11ud11 por ln lcgis lación naciono 11 se cerciore de que es te 

empleo es conveniente pnru ol ni~o, dospu¡s do haber considerado debi 

damente su salud y su ostodo risico, osi como lns ventajas futuras e 

inmediatns quo el empleo pued1,> proporcionarlo. 

En ln uctualidnd, nuüstro paín r1,>glomcntn ostu situación en el Artícu 

lo 17) de la I.ey FcdQrnl del Trabajo, 

El Convenio fuo rntificndo por México en ol oüo da 1951. 

Convenio No. 6;>.- tsto Convünio fue ndoptndo en lu vigésima tercera 

reunión de la Conferencia, en ol afio do 1937. 

Objeto1 Establecer unn serie do disposiciones oncnminadus n proteger 

a los trabajadores ocupo.dos de ln edificación. 

(Reglamento de Disposición de la Secretaría del Trabajo y Prevención 

Social). 

Entro lo más importante de esto Convenio tenemos: 

Todo miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a mantener 

en vigor, a cerciorarse de que existe un sistema de inspeccibn que S! 

rantice la aplicación efectiva do lu legislación referente a las dis

posiciones de seguridad de la indust1•ia de la edificación. 

México ratificó este Convenio, mediante un decreto publicado en el 



107 

Diario Oficial de fecha 4 de octubre de 1941. 

Convenio No, 63. - Este Convenio fue adoptado en la vigésima ouarta reu~ 

nión de ln Conrerencin. el año de 19J8 1 dicha Conferencia se celebró 

como' las 11nte1•iores en ln ciudad de Ginebra, Suiza. 

Objeto: Compilación y publicación de las estadísticas a que se refie

re su articuludo. 

Entre lo mÍ1s importanto de su urticulndo tenemos: 

Articulo Primero.- "Todo miembro que rntífiquo el presente Convenio 

se obligo n que su r.ervicio compot!rntc dí1 !1stadisticas realice encue~ 

tas sobrr el conjunto o sobre una fracci6n representativa de los tra

bnjadores inter(~Sndos, a fin de obtener 1.ns informaciones necesarias 

para las estndisti.cas que se hnya obligado o cumplir, de ncuordo con 

este Convenio, n menos que dicho servicio huyo obtenido ya osas infor 

mociones on oLrn formo. 

Artículo Segundo.- "lline;unn disposición del prüs1rnte Convenio podrá 

considerarse que obligo a un miembro o compilar ostndlsticos, cuando 

dicho miembro, despu~s de hubur efectuado encuootas un la formo pres

crito en el p¿rrofo I del presento Articulo, no pueda tener los infor 

maciones necesarias sin c.jurcer unu p!'t!!dÓn legal. 

El cumplimiento ele esta Convonción, puedo hocerse por simple acción 

administrativu, por lo que M:?xico decidió ratil'i<:a1· est!.l Convenio, y 

al ef<:cto su public:Ó un dl•croto dl1 l'echu 17 de enero du 1942, 

Convenio No. 80.- Estt• Convimio fue adoptado cm lu reunión vigésima 

noveno, celebrada en Montreul, Canad~ en ol o~o de 1946. 

Objeto: ~tablecer las disposiciones necesarias para el futuro cumpli; 

miento de ciertos funciones de cancillería encomendadas por las priin! 
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rns 28 reuniones, al Seoretnrio General de la Sociedad de lns Nacio

nes y de efectual' lus demás enmiendas; requeridas como consecuencia 

de la disolución do la Sociedad de las Nnoionos 1 y do la enmienda a 

111 Constitución de la Orgonización Internaoionnl del Trabajo. 

Entre lo más importante de este Convenio: 

Artículo Primero.- "En el texto de los convenios adoptados por la Co!! 

forencia Internacional del Trabajo durante sus 25 primeras reuniones, 

las palabras Secretario General de la Sociedad de Naciones ser~n subs 

tituidns por los palabras Director General do la Oficina Internacio

nal del Trabajo¡ los palabras Secretario General por las palabras Di

rector G<mernl, y lu palabra Secretaría, por las palabras, Oficina l!! 

ternacional dol Trabajo en todos los p!lsajes en los que figuren estas 

expresiones, 

Por lo que respecta n este Convenio, M~xico no tuvo ninguno objoci&n 

para ratific~arlo, cosn que hizo mediunte un decreto que se publicó en 

el Diario Oficial de lu Ft-derución do l'echu ;?O de febrero de 1958. 

Convenio No. 8'7. - f;:;te Convenio fuü adoptado on lu trigésima primera 

Conferencia Int~rnucionul dul TraboJo, colubrudn un lo ciudad de San 

Francisco Californio, U.S.A, en ol a~o do 1948. 

Objeto: Garnntizer o los trnbnJudoros y empleado& el derecho de aso-

ciarse en def<'nso do sus intt!ret>es de clnse. Parn lo~; trabajadores se 

protege el derecho de elegir libremente a quienes hay que representa! 

los y, para ambos factores de la relecibn lnborul, la facultad de 

constituir federncionus y conf'oderacion"t> de asociaciones. (A!:'tículo 

123 1-'rucción XVI y Título Séptimo de lu l,ey Federal del Trabajo). 

Entre lo más importante de este Convenio tenemos: 
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i\rtíoulo Segundo, - "Los trabajadoras y los empleadores. llin ninguna 

distinción y sin autorización previa, tienen el derecho de constituir 

las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse 

a estas organizaciones, con la sola condición de observar los estatu

tos de la misma. 

México en su Artículo 12) Constitucional (Fracción XVI) ya expresaba 

para aquel tiempo la más amplia libertad para sindícalizurse, por lo 

que no tuvo objeción para ratificar este Convenio. 

Esto Convenio fue ratific11do en al año de 1950, 

Convenio No. 90. - Este Convonio fu0 adoptado en la Conf erencin Int er

nacional del Trabajo n~mero J1 en al n~o de 1948, esta Conferencia se 

celebró como lo manifestamos anteriormente cm Snn f'l'!lncisco California, 

U.S.A. 

Objeto: Prohibir ol empleo nocturno de personas menores de 18 años en 

ampresm; induo;trinles, e~;tabl11cicndo las uxcepciones y modalidades es 

timadns necosorins. (Articulo 12) f'l'!1cción lI Constitucional). 

Entre lo mús importante dc eute Convenio tenemos; 

Artículo Segundo. - A los efectos do esto Convenio, ol tórmino noche 

significa un periodo do 12 horas consecutivas, por lo monos. 

2. En el cuso de ¡rnrsonns m<mores dn 16 años, esto período comprende

rá el intervalo entre la!; 10 de la noche y las 6 do la mañana • 

.3. En el cuso de lns personas que hayan cumplido los 16 años y tengan 

menos de 18 uños, aste periodo contondr6 un intervalo fijado por la 

autoridad competente de 7 horas consecutivas, por lo menos, compren

diendo entre las 10 du la noche y lus 7 de la muñnha; la autoridad 

competente podrá prescribir intervalos diferentes para las distintas 
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regiones, industrias, empresas o ramos de indust~ias o empresas, pero 

consultará con los organismos internacionales de empleadores y traba

jadores antes de fijar un intervalo que oomienee despúés de las 11 de 

la noche. 

Este Convenio difiere del nÚmHo 6, quo se refiere a lo mismo 1 en que 

aquél establece como edad mínima los 16 años y esto Último ostableco 

los 18 años como edad minima paro empleo nocturno, 

México com;idorn menores do edad n lo:; trabajadores monorus do 18 

años, y en virtud do coincidir con esto t~rmino, nuestro pn[s ratifi

có esto Convenio, mPdir111t:.e un d1.wreto publicado en ol Diario Oficial 

de fecha J1 de diciembre do 1955, 

Convenio No. 95. - ¡.;st<' Convrmio fue adoptndo fin la trigésima irngunda 

reunión de la Conforoncfo, celebrada en la ciudad de Ginebra, Suiza 

en el a~o de 19~g. 

Objeto: Gnrunlizar o los trabojudoros que la remune1~ci~n qua doben 

recibir o cambio do su trabajo, sou pnguda en ofoctivo 1 diroctnmente 

sin descuentos, fuero do los centros do vicio, usi como snlvugunrdnr 

el salario del embnrgo. (Articulo 1?.J f'rucción XXVIl Constitucional). 

Entre lo mfÍs importante de n5to Convanio tenomo!•1 

Artículo Tercero PÍlrrofo ! .- "Los salarios que deban p11gurse en efec

tivo, su pagarÍln uxclusivnmontc en moneda de curso lugu 1 y deberá. prE 

hibirse el pago con pugnré!> 1 vnles, cupones o cunlquíer otru forma 

que se acostumbre representativa de la moneda de curso legnl. 

2. La autoridad competente podrá permitir o prescribir •Ü pago del sa 

lario por cheque contra un banco o por giro postal, cuando este modo 

de pago seu de uso corriente o sea necesario a causa de cirounstan-
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oias especiales, cuando un contrato colectivo o un laudo arbitral así 

lo est.nblozon, o cuando en defecto de dichas di'Sposiciones el trabaj!: 

dor• interesado preste su conuentimionto, 

México ratificó oste Convenio por no contravenir la legislación naoio 

nal, aun cuando Ó!iin p1•ohibo al pago do salarios en otra forma que no 

sen en moneda de curso legal, 

Este Convenio fue ratil'icndo mediante un decreto publicado en el Dia

rio Oficial de fecha 12 de diciembre do 1955, 

Convenio No. 99,- Este Convenio fue adoptado en la trigésima cuarto 

reunión do le Conferencia, celubrodn un el o~o do 1951, on la ciudad 

de Ginebru, Suiza. 

Objeto: Obligación de los paisos rotiricnnte:. do ostublücer y consor-

var métodos adecuado~; (¡Ue permitan fi,jnr tasns mínimns do salarios P! 

ro los trnbnjwJores Pmplendos •m las empresas agrí.colus y un ocupaci.2 

nes ofinus. 

Entre lo má¡;¡ importante tencmo!>: 

Artículo Cuurto p¡rrnfo 1.- "Todo miembro que ratifique el prosonte 

Convenio deberá adoptar lus disposiciones nucasurias paro asegurar 

que, por una parte, los umploodores y los trabojudorcs interosados 

tengan conocimiento de lns ta:rn~; mínimas d1: i;alurios vigentes y que, 

por otra, los salurios el'octi.vamente pngudos no seun inreri.ores a las 

tasas minimus aplicables, dichos dis~osicionus deber&n prever ul con

trol, la inspecci6n y las sanciones quo sean necesarias y que mejor 

se adapten n las condiciones de lo agricultura del país. 

Nuestro pais previ esta circunstuneia en el Articulo 123 Fracción VI, 

y en virtul! de no contravenir las disposiciones Constitucionales, Mé-

,, 
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xico ratificó osto Convenio ol 28 de junio de 19~2. 

Convenio No. 100. - Este Convenio ruo adoptado también en lo. ~~risé11imn 

cuarta reunión de la Conferencia, 

Objeto; Establecor el principio de igualdad 'cte remuneración entre la 

mano de obra masculina y la mano de obrn femenina tratándose de un 

trabajo do igunl valor. (Artículo 12) Fracción VII Constitucional). 

Entre lo más impo!'tanta de esta Convenio tenemos; 

Articulo Primero.- "A los efectos dol presfrnte Convenio: 

a) El término remunoración comprende el salario o .sueldo ordinario, 

básico o mínimo, y cualquier otro emolumento en dinero o en especie 

pagados por el empleador, dirücto o indirectamente ul trabajador, on 

concepto del empleo de esto Último. 

b) La expresión igualdad do remunornción untro ln mano do abril mascu

lina y la mano do obra femeninu por un trabajo de igual vnlor designa 

las tasas do romunaroción fijadas sin discriminación en cuanto ol se-

xo". 

En virtud de que este Convenio no contuní.a ninguno contradicción con 

nuestra logislacibn, M&xico decidió ratificarlo el 26 de junio de 

1952, mediunLl' un decreto publicudo fm ol Diario Ofic:ial. 

Convenio No. 102.- Esle Convenio fue udoptudo en lo trig&sima quinta 

Conferenci11 Internucional del Trabajo coleb!'udo en 1Jl uño do 1952 en 

la ciudad do Ginl•bra. 

Objeto: Establece¡' un régimen do seguridad socinl en favor de los tr~ 

bajadol'es, que incluya asistencia médica, prestuciones de desempleo, 

prestacionP.s de vejez, prestaciones familiares, pt>estaci.ones do mate:.:, 

nidad, prestaciones de invalidez, prestaciones de sobrevivientes, cál 
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culo do pngot\ periódicas, igu11ld1Jcd de trnto parn los residentes no n! 

cior11llos y ctivori:H1.s disposiciones más oncaminadas 11 fncilitnr la apl~ 

coción del Convenio en cuestión, (Ley del Seguro Social). 

México respecto de l!ste Convenio manifestó qu<' im.ludublomcnte este 

Convenio estaba en concordancia con los doterminncionos provistas en 

las Fracciones XlV y XXIX del /\l'ticulo '123 do la Const..ilución, y que 

por lo Lnnto no hnbin objeción paro ratificarlo, coso que se llevó a 

cabo en el n~o do 1959, 

Convenio No. 10),- f;sle Convenio fue adoptado en ln cunx•ontava Confe

rencia, celebrudn en el o~o do 19~7. 

Objeto: Este Convenio en Pxtrcmo brovc tienu ln finulidad de obligar 

a todo pais que lo rntif iquc n suprimir y na hacer uso de ninguna for 

ma do trubojo for:r.o:it\ u obligutori.o, tm los casos que especÍl'icamento 

se aluden. (Artículo) Contititucíonal). 

Articulo Primero.-· "'rodo miembro do ln Orgnnizrición lnturnacional del 

Trabaja quo rntiflquH ol ~rusente Convenio, se obligo u suprimir y a 

no hacer uso de ninguno formn del trubojo forzoso u obligatorio. 

a) Como modio de coerción o de educación políticn o como castigo por 

tener o oxprosor duterminndos opiniones politicus o por manifestar 

oposición ideológica de ordon politico, social o económico estnblaci

do¡ 

b) Como método de movilización y utilización de mano de obra con fi

nes de fomento económico. 

e) Como medida de disciplina en el trabajo. 

d) Como castigo por haber participado on huelgas. 

e) Como medida de discriminación racial, social, nacional o religiosa", 
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Respecto de es~e Convenio 1 México manifestó que no contraviene la le

gislación Moionnl 1 ';/~ c¡uo la abolición del trabajo forzoso, a que se 

refiere este convenio, coincide con la prohibición establecida en el 

At>tÍculo Quinto do nuestra Constitución. 

Este Convenio fue rotificudo por México, mediante un decreto publica

do en ol Diario Oficial do fecho 21 do ngosto de 1959, 

Convenio No. 106. - P1H' adoptado tnmbiim en ln cunrentavn Conferencia. 

Objeto: Establecer p1H'o todn!; lm; personas n hw cuales !ie aplique el 

convenio, el disfruto do un periodo continuo do descanso de 24 horas 

por cada 6 díns de trubn,jo, (Artículo 12) Constitucional Fracción IV). 

Entre lo m¡s importante de este Convenio tenemos: 

Artículo Prim••ro.- "Todas las personas a la!l cuales se aplique el pr2_ 

sente Convenio, n reserva do lns excepcione:; prnvistas en los nrtícu

los siguientes, tondrin derecho a un poi iodo do descanso semanal inin 

terrumpido de 211 horus, como mínimo, '.!n nl curso de cada período de 7 

días. 

2. El periodo de descanso semanal se considerar¡ simult&noamento siem 

pre que son posible, u todas las portes interesadas de cada establecí 

miento. 

J. El período de descanso semanal considera siempre que sen posible, 

con el din de la semana consagrado nl descum:•o poi' la tradición o las 

costumbres del país o de la x•eligión." 

MGxico respecto u 13ste Convenio, determinó que en virtud de que no 

contraviene a la legislación nacional, ya que a lo que se refiere es

te Convenio está establecido en el Artículo 69 de la Nueva Ley Fede

ral del Trabajo, 
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ratiricb este Convania. 

Conv onio No. ·107. - R"l te Conv(lnio fu o ndopt.nd o i'lll la ounrenta vn Conf e-

rtrnoin Int oI'naoiono l del Trnbnjo • oolcbrndn como ya lo manir os tamos 

anteriormonto en el uño de 1957. 

Objeto1 La finalidad prinoipnl quo po1•siguo este Convenio, es la de 

proteger e integrar al conglomorndo social de los pnfscs indepomlien-

tes en que se encuontron 1 a lns pob l nciono:> indÍgonus y a los tribunu 

les y semi tribuna los. 

Entre lo más importante d<' ü!ite Convenio tenemos; 

Articulo Segundo P&rrafo I,- Exhortor6 prinaipalmonte a los gobiernos 

a desarrollar sus programns coordinados y sistemáticos con miras a la 

protecci6n de lus poblaciones en cucstibn y a su integrucibn progres! 

vu de lo vida do sus respectivos . 
paises. 

2. Esos progr11mus deberán comprender medidas: 

a) Que permitan a dichas poblucionus beneficiarse, en pie de igualdad 

da los derrchos y oportunidades quo la legislncibn nacional otorga n 

los dam¡s elementos do la poblaci6n; 

b) Que promuevan al desarrollo social, econ6mico y cultural da dichas 

poblacionf!s y el mejoramiento de su nivel de vida; 

e) Que creen posibilidades do integracibn nocional, con uxclusibn de 

cualquier medido pendiente o lo nsimilaci6n artificial da las pobla-

clones. 

), El objeto principal de estos programas deben se1• el fomento de la 

dignidad, de la utilidad social y de la iniciativa individual. 

l.¡. Debe excluirse el recurso de la fuerza o la coersión como medio d13 
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promover la integración de dichas poblnoiones on la colectividad na-

En virtud de que el Convenio que nos ocupa no contraviene en nada a 

nuestra legislación, México deoidiÓ ratiri.onrlo oon techa 7 de julio 

de 1960, 

Convenio No. 108. - Fue adoptado en la cuarentava primera Conferencia 

lnternncional dol Trabajo, celebrada en la ciudad de Ginebra, Suiza 

en el uño de 1958. 

Objeto: Qm1 todo miembro de la .organización Internacional del Trabaje 

que ratifique el presente Convenio, otorgue a nacionales que ejerzan 

la profesión de marino y así lo solioiten, un documento de identidad 

de la gente de mur. 

Entre! lo mÍ1s intert!Sirnlo de oste Convenio tonornos: 

Artículo Segundo P<Írrofo I.- "Todo miumbro pnrn ol cuul esté en vigor 

el prer.ente Convonio, deberá u poi ición do los interesados otorgar a 

sus nacionales quP e,jor7.an 111 profesión du morino, un documento de 

identidud d•: lu gent« dC> m11r conformo u las di5posicionos del Artícu

lo Cuarto di: t:sto Convenio. Sin Pmbargo, en caso de que no soa posi

ble otorgar tal documento a ciertos grupos especiolos de gente de mar, 

el miembro podrá otorgar en su lugar un pasaporte qua indique que su 

titular es marino¡ est(: pasaporte surtirá los mismos efectos que el 

documento de identidad do la gente de mar u los fines del presente 

Convenio, 

México entre otras cosas en el dictamen quo emitió, enunció lo si

guiente: 

Que en virtud que el contenido de este Convenio tiene por objeto es-
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tableoer un documento de idontidad a ravor de los marinos con la fina 

lidud de que se les tnoilite ol desempeño do sus labores al permane

cer en territorio distinto al do su nacionnlidad 1 lo oual se encuen

tra justificado por la sencilla rirnón dé que el trabajo de los mari

nos se efectúa frecuentemente toonndo puertos de distinta nucionali

dad¡ y en virtud do que este Convenio no afecto lns disposiciones mi

gratorias de lo Ley Genornl do Población do ln República Mexicano, M~ 

xico debe rotificar, y asi lo hizo, este Convenio, mPdiunLe un dcicro

to publicado en el Dinrio oricial de rechn 28 de novi•>mbrc (k 1960. 

Convenio No. 109.- Este Convenio tnmbl(m fue adoptado en ln Conferen

cia cunrentnvn primera, oelebrndn on ln cludnd do Ginebra, 

Objeto: Est(' Convenio contiene> un!l !Hidt:!' de disposiciones relativas 

al horario de trabejo a bordo de cualquier buque de propicdud p~blicn 

o privada, y al snlnrio que debe percibir toda persona que labore en 

el mismo. 

México N1specto n m,;te Convunio mnnifo:;tÓ que en virtud do quo el con 

tenido del mismo, tiene por objeto ndoptur div~rsus proposiciones re

lativas n la revisi6n gonarul del Convenio nnteriormonto existentes 

sobre salarios, horns do Lrubujo n burdo y dotución para lu gente de 

mar de 1949, <t!>tobl<•ciundo cand.icionPs más fnvorublos purn los traba

jadores comprendido& un ol ~ismo, cuyo~ disposiciones proteccionistas 

del trabajo en ol mur quu conformun ol capitulo 15 del Titulo Segundo 

de la Luy f'ederol del Trobujo, (ver Artículo 187 de la Nueva Ley f'ed!; 

ral del Trabajo) rnzón por 111 quo México rutiricó este Convenio el 26 

de enero de 1961. 

Convenio No. 110.- Este Convenio fue adoptado en la 42a. Conrerencia 
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nño de 1958. 
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Obj eto1 Estnblecor unu oompletisima protoooión a las personas emplea

das en las plantaciones, 

Nuestro país detarminó que lns disposiciones comprendidas en el Conve 

nio estnbnn ucordes con las bases da protocaibn nl trabajo y n los do 

rechos inherentes de los trnbnjudores, consagrados en el Articulo 123 

de la Constitución y un virtud do lo antnrior, México rntHicó esto 

Convenio mcdiunte un decreto publicado 0n ul Diario Oficial de fecha 

14 de septiembre do 1960, 

Convenio No. 111. - Este Convenio fue adoptado on ln misma Conferencia 

que al anterior. 

Objeto: Prohibir cunlquier distinción, exclusión o prereroncin basada 

en motivos de rnz.a, color, sexo, religión, opinión política, ascende.!! 

cin, nacionalidad u origen soainl quo t•ngu por urecto anular o alte

rar lo igualdnd de oportunidode5 o dt> troto i:·n el empleo y 111 ocupa

ción. 

Entre los articulo& m~D importantes tonemos: 

Artículo Segundo.- "Todo miembro ¡mru ul cual este Convenio se hnyn 

en vigor se obliga a formular y llevar a cubo una politice nacional 

que promuo11n por mittodo5 ndocuudos, a las condiaionos y a las prácti

cos nnc:iomiles, ln igu11ldnd de oportunidades y de trato en materia de 

empleo y ocup11ción 1 con objeto de oli1t1inar cualquier discriminación a 

este respecto". 

Entr~ otras cosas el Gobierno de México, en relación al Convenio ant~ 

rior determinó que en virtud de que el contenido de dicho Convenio 
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tiene por objeto evitar la discriminación en materia de empleo y ocu

paoibn1 lo cual está en oonoordancia con el principio de igualdad de 

salario y do trato comprendido en la Praooión VII del Artículo 12J do 

la Constitución, este Convonio se ratificó con fecha .J de enero de 

Convenio No. 11 :;>. - f.:Ste Convenio fut! e1dopt.ndo en 111 11 Ja. Conf eroncia 

Internacional dol Trabajo, celebrnda en el niio de 1959 on la ciudad 

de Ginebra. 

Objeto: Sentar como regla gnncrnl, que lo odod mínima do admisi6n al 

trabajo de los pescadores es de 15 anos. 

Entre lo más impor•tnnte de e!>tn Convenio tonemos: 

Articulo Segundo l'árruro l. - "Lo5 niños menor os do 15 años no podrán 

prestar servicios u bordo do ningún barco do pesca, 

2. Sin embargo dichos ni~os podrin tomar purto ocasionalmente un las 

actividades a bordo de los barcos de pesca, siempre que ello ocurra 

durante las vacllcionns t•scolares y n condición de que tales nctivida-

a) No sean nocivas p!lt'n su snlud o su desarrollo normal¡ 

b) No sean do naturaleza tol quo puedan perjudicar su asistencia a la 

escuela. 

e) No tengan como objeto ningún ben('f'icio comercia.!. 

). Ademis, la legislaci6n nacional podrá autorizar la entrega de cer

tificados que permitan el empleo de niños de 111 años como mínimo, en 

cnso de que la autoridad escolur u otra autoridad apropiada designada 

por la legislaci6n nacional se cerciore de que este empleo es conve

niente para un niño, después de haber considerado debidamente su sa-
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lud y su estado rísioo, nsi como las ventajas futuras e inmediatas 

que el empleo puedn proporcionarle". 

Entre otras cosas el Gobiorno de México, respecto a este Convenio ma-

nifestó que en virtud de que constituya una medida de pravenoió.n so-

cinl o~ fuvor de la nifiez que no tiene ni podria tener oposición en 

la Le:t Positiva Moxicnnn, este Convenio debo rnti ficarse, cosn qua se 

hizo al 20 dr noviembre de 1960. 

Convenio No. 115,- f:Ste Convenio fue ndoptcido en la 4~n. reunión do 

ln Conferencia, celebrada en 111 ciudad de Ginebra el niio do 1961. 

Objeto: Estnbl 1icar mudidas adecundiw ¡m1•n ln protección de• los trnbn-

jactares cuyu actividtid entrañe ln nccosidud de que se expongan a ra-

diaciones ionizantos durnnte su labor. 

Respecto de este Convenio, México determinó c¡uo Ó1;te va encaminado n 

preservar ln bolud de los trabajadores, poro el coso do que ellos se 

expongan IJ cur1lquier rudinción ionizant.o y por lo tanto, está canfor-

mo n lo contenido cm nu(':ltro Artículo 12J Constitucional. 

Por lo anterior, M~xico ratificó este Convenio el J de enero de 1962. 

Convenio Ne. 116,- f;ste Convenio fue udoptado en lu misma Conferencia 

. 
que ol anterior, 

Objeto: Se trota do un Convenio de contenido formal, paru la supre-

sión del Artículo final en el texto de !CJs Convcnioi; adoptados por la 

Confercmcia, en sus J2 primeras reuniones. 

Entre lo m¡s importante tenemos: 

Artículo Primt:ro. - "El texto dt: los Convenios adoptados por la Confe-

rencia Internacional del Trabajo durante sus primeras 32 reuniones, 

el Artículo finnl, que prevé la presentación¡ por parte del Consejo 
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de Administración de la Ofioi.111 Internuoional del Trabajo". 

Del Trabajo, a l.a Conferencia General, de una memoria sobre la aplic! 

oión del Convenio, se omitirá y se substituir.& por el siguiente Artí

oulo1 

'1Cada vez quG lo estime neoesario, el Consojo de Administruoión do ht 

Oficinn Intorn11cion1.1l del Trabajo presontnríi n lo Confercncin General 

una memoria sobre la uplicnción del Convenio y con!iide!'urñ lo conve

niencia do incluir en el orden del din do lo Confarencio la cuestión 

de su revisión total o parcial". (6) 
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EL INSTITUTO INTERNACIO
NAL Df; t:STU!HOS LABORA LES 

La capncitnción es unu fuente de aptitud o incN•mErnto en ol desurrollo 

de ln mano de obra 1 yn que sin elln lns tlSt.ructuros osc:olar11s, en ol 

r.entido ostricto, se oncontrartan ante lo problemáti<:H do extender fue 

rn de sus l.Ímit.os mat.criales, escolr;ridod n todo ol punblo obrero, 

F.s por ello que la creación e in!ltaurnción de centros do cnpncitnción 

pura.escolares, no s6lo es necesario sino inminente pura lu industrik 

e inclusa para las &rene científicos, 

Al amparo de esta filo~ofio es que los Organismos Internacionales, se 

han proocupado por esLnblocer instituciones quo elovon lo prorosiona-

lidnd do obroron, t6cnicos o intoloctuules para servicio do los pu•-

blos ngromiados, 

La O.I.T. en apoyo al mnndulo conjunto do loa ostudos hn croado funda 

mentnlmente dos institucioncm en lu:; que se cotojun, por una parte 

los aspectos t~cnico-industriulas y el desarrollo Juridico laboral. 

El Instituto !nternucional do Estudios l.nborules fur1 croado en cumpli. 

miento principalmente u lu trigésimo reunión do la Conferencia do la 

O.I.T. celebrado en Ginebru, Suizo en 1947, pura dar cumplimiento a 

este plurincuordo fue necesario reuli<.ur análisis tnnto en las legisl! 

cione!> lo<::Bles de los países, tomando en cuenta sus necesidades y to-

mando en cuentu también la captación de mano d¡y obra y <luptnción de 

la rnisma, así como n las posibilidades oconómicus de los estados miem 

bros para solventar el presupuesto de estos institutos. 
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El Instituto Intcrnncionul de Estuüi.os L11liorc1les, fun,;ionu actuolmen

te como un apénctioe autónomo do la propia Organización, yn que gozu 

de independencia en cuanto ll los métodos do cnpacitnción, mas no de 

independencia patrimonial, pues es la propia Organización quien pla

nea y dirige ln economía del Instituto. 

El Instituto está bajo la organización do un Director General nombra

do direotamento por la ndministraeión da la O.I.T. y oqu&l tiene las 

facultades de nombrar al personal administrativo que lo integrr~, mirn 

no al personal t0cnico, que t11mhión es nombrado por ln administración 

de ln O.I.T. 

El Instituto organizo cursos puri6dicos paro las diforontos zonns de 

desan'c,llo económico mund inl tomando en cuenta ndemns los países do 

lengua nn¡logn; osi Ge integran curuos do becarios u cargo del propio 

Instituto paro los zonus de Africn Central (Senegal, Sudnn y Tnnger), 

Africn del Norte (Konin, MarrUQCQ:; 1 Tnnjonin), At'rico Oriontnl (Tnng_!! 

ñica); países quü tienen t'll gcnernl com() lengua oficin l el inglés; 

otros paises integrados por lunguou nnglosaJonas, Africn Alemana, las 

propias Alcmanias y por fin los grupos latinos, como lo es toda lo 

América. 

En formu parulclo, existen curnos de copacitetción jurídico industrial, 

para los cuales ol Instituto bnjo autorización exprosa do la O.I.T. y 

previo examen ante lu Unív<trsid11d do Altos E.stud ios t:uropeos 1 puede 

expedir diplomas a nivel de doctoru.do. 

El Instituto funciona de manera duscontrnlizadn yo que conviene di.rea 

tomento con otros paises, pura prestarles ayuda t~cnicn y orientación 

a empresarios y organizaciones obrd~as que lo soliciten. Recientamen-

• 
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te fin MÍi:doo en 19?.l en OnxLepea, Morelo5 se celebró un ourso de beca 

rios ptH'A miembros do lau oent.1•a 111s obroras. 

De airn manet•a 1 el Instituto cumplo h misión para la aunl ha sido 

oraado 1 aolabornndo an la capnoitnaión, adiestramiento, oriantaoi6n y 

asesoramiento, tanto do lou estados en su unidad oomo a los empresa

rios u organismos obreros 1111cionnlos, 

El Instituto tiono u su alcance una bibliatoaa de aproximadamente J 

millones do ajomplores controlados con sistema de <~amputación quizá 

de las ma!.i avanzadas del mundo 1 biblioteca quo ei:;tá bajo d control 

do ln O.I.T. aunque el propio Instituto tione uno biblioteca mucho 

mñs modestu 1 poro tnmbién 1.11 ulcnnoo do todoi; los estudio~;. 

El Instituto Int.m·n1rnion1d do 1':5tw1io:; LabnrnJe:., rcnlizn estudios in 

dopendiente n lor; cursos do buc11rio!Jj t•st.ud ios rP11 lizndoé: por exper

tos, qua nnoli7.nn la problom&tica mundial, n purtir de los prinoipa

le5 problonms lubor11l1•:>. l\ctunlmonto :;o uncuuntr11 en üst.udio la pro

puesta dC! reglnmN1tuc:ión poro lo cupacitul'ión dtd trabajo de los invá 

lidos, y en nl qun MÍ•xico ¡iurticipo con la intorvonc i.Ón del Dr. Albe!. 

to Cand i1.1ni. fEtu corno olron ostudioi:; omnnc.1dos del Instituto son pue!_ 

tos a lu dispo!;ición d1Jl Com;ejo do AdministruciÓn 1 pura que, si lo 

consid<~rn conv1:ni1..nto sea propuesto on las r<Junionos de la Conferencia 

Internacional del Trabajo, 

Volviendo a lo5 estudios que realiian los t&cnicos del Instituto, ¡s

tos están inspirados en las legislaciones más adelnntadas de los di

versos países¡ México desde luego ha aportado algunos interesantes ª.:!. 

tudio& que posteriormente fueron planeados en convenios, como la pro

tccci6n dol trabajo nocturno de mujeres y menores, el derecho de aso-
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ciaoi&n, el descanso samunal, mAs principnlmonte los riesgos de Lraba 

,io, la ,iornnda de trnba,io en minns, lo~; irmt.itutos dfl 1;011,uridnd no

cial y aunque México no hu ado¡>tndo t1Ún lo quo vnmos u expontn• pouLe

riormente1 si aportó n la Conf'eronofo ol ostudio do ln ;iornudn semanal 

de /.¡Q horas, así también el sistema do vao1wionos p11g11drrn 1 quo r.i bien 

como hemos dicho no u e optó 1 sí f'uo estud inda u 1t criormonto un otl'trn 

reuniones. El trabu,io de mar y otros convenios contenido!; on los pri~ 

cipios generales de Dnrc!ct10 Social dt>l Artículo 1?.J Constitucional. 

De esta mum·ru y una Vc>7. m!Ís t•ncontrnmo~1 que México es ol vinculo del 

Derecho lntornacionol del Trnbojo, en Pl que so hon npoyndo ln casi 

totalidad do los poisos lntinoamoriconos y pnÍscs europeos corno Ita

lia y Aloman in Orientnl. Así ¡;ustonto'rumos nuestro amÍlis t!.l de os te 

Instituto, abonando ol entusiasmo on los vordadornmonto capacitados 

pura obtener conceptos más avanzados del Dor(icho Internocionnl del 

Trabajo. 



CONCLUSIONES 

1. Como podemos notar on el anpÍtulo do Antecedentes do la O.I.T. ya 

on siglo pasado so ponsal;a dignif ic11r ol tro bajo 1 pr imord Íl.llment e 
. 

r.. nivel mundial por medio do ut1 Orgunismo Internacional) y n~ fue 

hasta 1919 cuondo se cumplo eso ilusi&n obrorn, yo para entonaos 

nucs tro pui.s t<mcl rS ll nu Const i tuc:ión y en ella el más comploto Ar 

ticulo sobro scguridnd social. 

2. La Organización lntcrnucionul del Trabajo, tenemos que ubicurlu 

necesariumonto dospu~s do huburln ostu<liu<lo, como uno orgunizaci6n 

tendiente u regular l1w r0lncioncs obrcl'o-patronnle5 internacio-

nolmcntc, y nocc tuniondo ~n considu!'aci¿n "Que uno paz universal 

sólo puodo fundarse r.obrc ln base de ln ,justicia social", y el 

progreso humnno os consoouoncio nece!rnria do esu justicia social 

que debe manifestarse en unu equitativo ro¡mrtición de la riqueza, 

teniendo en cuente de que el trabajo os un derecho da todo ser hu 

mano. 

J. Es tan importante el df;N1cho dol tl'abajo, quü t>n todos los docu-

mantos internacionales du jorarquin de este siglo lo relacionan 

en su contenido, y es importante también mencionar el porqué la 

Organización lnternadonal del Traba,jo es modelo de organización 

internacional, esto sin duda es por motivo de su estructuración, 

donde los tres &rganos de funcionamiento son representados por 

los tres grupos afectados por las relaciones del trabajo: 
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n) El estado; b) Los emploado1'es1 e) Los trabajadores. 

Esto es lo mó.s importante, consideramos nosotros para una 01•gani-

1.1\ción int(>rnucional, en virtud de que están roprescntados como 

lo manifeetamos anteriormente los propios afectados, nosoLros no 

podemos concebir u lo Organi.znoión Internacional del Trubajo con 

sólo 1•eprei:>cmtuntes de los gobiernos discutiendo :;obre problemas 

que nfectan d ireotnmcnte a los ompleadorus y n los trnbnj1¡dores, 

4, M¡xico se ha distinguido a trnv~u de sus Constituciones ~n un pois 

respetuoso do los acuerdos int. ernnc ionn les, conclus iÓn 11 la que 

so llega al nnolizar ol Articulo 1JJ Constitucionol y aunque e9to 

• J d . pudiera pensarse que es ln ruzon do lo avanza o de nuestra 1Pg1s-

lación social, no es dol todo cierto, ya quo M~xico desde siempre 

se ha preocupado por progresar on O!ill materia, aun cuando hay que 

tomar en cuenta que al pertenecer a la Organización Internacional 

del Trabajo De dooumontn on cuanto a problemas que en un momento 

determinado podriu tener nuustro pais; o en cuanto a soluciones 

que podrían rosolver problemas de nctuo.lidnd en nuestro medio. 

Por todo lo oxpre~ado un esto trabajo realizado, creemos que es 

relevante el que M¿xico pertenezca o la O.I.T. en virtud de la 

ayuda técnica que nos proporciona y que puedo proporcionarnos, 

por los estudios que renlizun las <liferontos oricinas internacio-

nales do todot• los ¡mises miembro!; y que también realiza nuestro 

país, por el l'ogueo que nuestros envio.dos adquieren después de 

discutir los problemas del trabajo de todos los países del mundo, 

y el motivo mús trascedental es ni duda cabe el que México al pe! 

tenecer a lo O.I.T. busca manifestar u los obreros del país, un 
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deseo muy grando 1ior ;;aber todos los !ldelnntos que on materia la

boral ocurren on el mundo y por onde trata de ayudar al obrero a 

fin do log1'11r muyor1>!.l venta,in:'" en nus rolaciones laborales, así 

como lo hacd m¡s efectivo y lo prepnra o fin de dignificar total

mente la relaci&n lnbornl 1 paro que nlg~n din la diferencia entre 

patr&n y trnbajndor seo minimu o en su defecto no exista. 

5. También es motivo de reflexión después de haber elnboN1do este 

trllbn,jo aun cuando cllomos un poco dentro del derecho internacio

nal, el hecho do ver lo cuntidnd do organismos internacionales 

qu(, !;e han creado a rn.Íz de lo torminnción de la Segunda Guerra 

Mundial, subsistiendo sólo la O.I.T., osto nos da pauta para pen

sar que el mundo se lln dado cuenta de quo huy que hacer a un ludo 

egoísmos, in poder, ln miseria, la humillación para así poder ln 

humanidad seguir subsistiendo do lo contrario, el mundo irá nueva 

mente n otra conflagración mundial, la cual puede ser de resulta

dos desastrotlos no sólo pnra algunos países sino para toda la hu

manidad. Esto aun cuando parece desligado del derecho laboral no 

lo es tanto, yn que hay que volver a analizar el porqué de la for 

mación de la Organización Internacional del Trabajo en ol año de 

1919 y veremos que en aquel tiempo la federación sindical interna 

cional solicitó se estatuyera una carta de trabajo para los asela 

riados de todos los países, declarando que el bienestar general 

depende de una orientación de los esfuerzos hacia una finalidad 

colectiva y no hacia la satisfacción de intereses egoístas como 

sucede en la sociedad capitalista condenando por otra parte la ª! 

plotación del hombre por el hombre. 
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6. Por Último queremos expresar dentro de nuestro modo do ver muy 

particular, que ln Organización os el modelo n soguir pura que al 

gún día lleguen a coronarse los deseos de todas lns gentes que 

quiei•on presorvnr pol'a siompNl la especie humana, este doseo pue

do realizarsl' !istnbleciondo en olgÚn momento determinado de la v.!, 

da del mundo, un gobierno a nivel mundittl en ol cual no haya paí

ses chicos o grandos, d&bilos o poderosos, ricos o pobres iNo! ya 

no habr& esa clase do poisos, por sobre todos ellos deber& emerger 

una comunidad mundial que so encargue de crear leyes a nivel mun

dial, y que tt111gn los suficientes modios pnra hacer cumplir esas 

leyes, esto quizá es utópico, pero soria hermoso y beneficioso P! 

ra toda ln humanidad, 
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XXIX 

c .. nTA JNrnRN.\CIONAI. AMt:RlC:ANA 1.m GAR,\NTÍA~ SoctAWJS 

Los f.mdos Americanos. dcs<'Oso~ Je darle cfrcti\·icLú a la pcrsi~tcntc y .:;e· 
ncrosa n.~piración <le hs C:mfc1cnci.1!. lnrcramc.rlr.:1a~ Je •!•Je en el (•'11'i11c:mc 
c:mmn nl)llTIJS qm: rrotc.i:lll an~pliamt•ntC íl los trJbajn¿orcs; 

ins¡ú.1,i0s en d prop<í~ilo lle fomc.m .• r la rl'11:lbil!1.1t:i1~n vit;tl, w:nómica, 
mor.u y soci.il d~ k's rut'blos ;.me• icrnos, ÍOr!alecifoJo!os ((1mo unidad h1m1.111:1, 

;nnllcnt.mcJo l;U ( JJMCÍ!i.u! de tra!>.1J1), tnriquC\ !{'lle! 1 5ll nlor ¡mxluctC'r )' ílli\• 

pliando :;u poder tic consumo LOU el fi11 de ql'.•· .Jisfruw1 de un nivel d;· vida 
mejor; 

convcncirlos ele qne lus fines t•r 1 E ,:,Hlo 110 ~e rnm~l,:u rnn el solo rwi1:0· 
cimiento c1r Jns c.lc,.rcchos del ciu,bi.1:10. 'ino (lt:•: r~rn!;;/.n d far:d1i Jd~t;- p•co
cuparse pnr l.t suene Je hnmhrcs y mujc res, consickr.1do; y.i. no rnm0 ciudJd.:no~ 
sino como r·~r~oms; 

ncorJci;. 1':1r lo r u110, c·n '!I'~ el pr•"·Cme ¿:ca.Jo de i.t ·:volucMn jnri.lir.t .:..:d· 
ge a los rcgímcm". d~:mo:r.íticor, l1ar<./ltll.1r simn!t5n~.m~nte el respeto a h\S ¡¡. 
hrna.lcs pnlític.1:; y dd t;,pí11tu }' b r".1Ji;·.1ciun 11'. !o~ po•;tu!.1do:. de h jusrki<\ 
::o<:i:-1; 

;111i111:ido:; por d l1 J!10 •. :•; ,¡;¡¡: r::J :.11!1..:'.o ·:d:t •n::1t; dr· los p.d$1.s t!~ ,'.:-.~é· 

rio::t la conc¡11is1.1 Je~ cs:t 1us11ci:, •.ocia\; 
tinif ica1:«' en los rnn~cpro> de: •1uc rno de bs objcth•os j•LÍnripak~ tl.: h 

Or[}lOÍWt.iún llllcrn~donal p¡c•:cr::c '~ d ionro dt b 1.n11p..:r.u:i1'.1n .le lu~ iliver· 
SO:i E"t:idos f'll b t.oludón de lf'IS pMLk:m1s cli:I tr.1!..1io, y de q11c 1;7 cir i111c1(:5 
pt'1Llico, dt~.dc el p1111m <le \'Í'>t.'. imr:rn.•1. iü11:d, l.1 upcdh.)11 •le un,\ l.:gi :l:1Li1'•,1 
Sl)Ci.t! Jo 111.Í~ (1.JJll;>lll,1 po.ih!•! rp.J:! ué ·.< \os lr:.b~;:dC•fCS g;lr.Hl!h~ y JcrcCh'.'.':i t•n 
c:;c:ifa r.0 inf·:rior a J.1 in:!ic:11!.1 r.n las C•1nv1..r.1·ir•nt''i y Ii.~.0t1tr u·i·:t'i•Jnc, ilc.: h 
Orgrni z~ci{m 11\' ,rn.1ri1 )U~. I de·! 'fo1: .,1 j•1; 

rnnfornw~ •:n <¡;1<.> ),; WOf't'r.1ciú11 ,:·e n6r:ii< .. l, 1 :. n l'Sl' .. 1.'.Í<d pM:t l.1~ P,l'¡ >1Ü1I;\.'. l~ 

/1111rric:in:::s, no put.!c ~rr ''e:· l,ukr:11.icncc dc.:tiva •' ''''·ªº' 1;1!e ~e !,):1",e11 r.icdi· 
da<. para :isc:¡;urnr lo~ tlt·rcchc,_ ,i,; le.; tr .. :),.j·1dor<'s y ~'! ,,,,,dií1<1ucr. í nr.¡ ,l1lc•11c1l11', 

t~mo wmo :;¡;;i factihi1'. Lis m:1:l;tion~; ,1t :i;l,1 co1.10 J.i:; nm.iidon·.: 1lc ('1:1plco; 
idrntific:i.to~ <'O :ipm.:i.11 l.• :•tu.';; ,,.;1)11 .le• l·i~ pmt1 i•, m.<> soci.1k-; con:i.> foc· 

tor de t•iJc1:,c ndlst.1r :mcrr,•}, ¡· c1 :.i i1t•;1n:·dnnd .7qrr .. ~ fcn0mco') ,¡,. pt•r· 
judiciales rc~~·rc11$Íoucs p:l'~I ,.:. :- .. :1ntcni,1W.'1.ll ck li p.11; 

co:i~cie:11:cs de: qu•: los p:ini:ípim ni:•i~nc: (me ri:in (!\lf! 1lcbc cc· 1 t:il,11ir~1! 

n\ hiene:;ru matcr i:il <11.:I ho111hr1: y J.; mu :~1· ~· a ! ~ 'ks.!I rol'.u c~pirir 11,1 l fJ,:u }::in· 
1\dc.s un p1dnín de vid.1 dc·:rrw: '}lit' t..:r•:'.·l rn c•wnr:t :;u libt·r1,,,;, c'i:!:l•.J.,,I y s::· 
,!_;urir.lnd, y de 11ue c:..1 odr.11t.•cii~11 ;;1.. .. ct :d 11n~·1.t,• (111!..:iifo h ir.:ciaLiva in1Hvi1!ual 

so.~ 
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con la i11ncg.•bk v.dnriz.ici611 c1uc ha ;tkam:mlo d tr;\bajo J.um:mo c:n Ja., mdc· 
d.1de) moJ1.rr1.1~; 

concor,\·s rn dnr fornu a l.l ltr.;oluc.i{m 1.VJII Je la Co:tfumda lntrr:rnw· 
ricano. so~r..: Pwhlcm.1s de la Gucrr:i ) de J t Paz, la c11.1J d 1~¡-nnc b chb~1ral !Ón 
de un~ CM~TA Dh {1/dlAN"IÍAS SOU1\l.l 1S, 

Acopun la sigui<.•nt(· Ca11a lntcr1111:iP11al Amcriu11a de G.11..n1 Í;L~ Srn.i,\fcs 
como Dcdaradóu de los duce hL» ~n ... i.ilci; <ld tr;1ba¡;.dor: 

Articulo 19 La presente C11ta de G :r,m!Ía$ Socil\ks tiene por objeto clc:da· 
ur los princ;pios fund:un~nt.1lcs lj\~C tlc!,~1n nmpmlf a los trab.1jado1 es Je ro<la 
clase y COMtituyc el mínimum de ckrn.hi:. dt· que dios ddx:n goz.u en lo~ fa. 
rndos Arncric:inos, sin perjuicio de cpie l.:~ lcyc,, dt• c.1da 111w ¡111cJ.in ampli.u r:.os 
derechos o rC(onoct·rlcs otros más fo.vo • .,blcs. 

Esta Cm.i. dt: G.uantfas S1Jcial·:~ prurcr,c por i¡~u.11 P hombreó y mujcrc~. 
Se reconoce c¡uc l.t ~upN.1cic'm de 1ak~ dcn:clws 1• d mi.ior.irnic:mo p~opc:¡vo 

de los niveks de vida de la comunid.1d en ¡;cm·rnl, dq:cnJcn cri extensa medida ¡Id 

desarrollo de las ncti\'i1!.11lcs económica~. del ínncnicnw de !.1 producti1·iJ:id )' 
de l:t coopcr.Kión de.: los tr;.bnj~dorc~ y los cmprc:>:ir1os, rxprcs.1d:1 t•n la armonfa de 
!llS rr:l~rione~ y en el n·spcto y n1rnplimic1110 rc:círr•JCO de sus dcnchos y ,h:btr<.:s. 

Arliwlo 2" Comid-:r.111~~· ..:omu ~<.:;icos en e' l!cri:-cho w~ial dz los pahr~ 

americanos los siruicntes principim: 
a) El trab:ij,_i es una func¡ón S'Xial, goza de l.1 protección especial del Es· 

tado y no <lche con~idcrarsc como artíc11lo de comercio. 
b) Todo mbajador dC'!)C rmer l.t po~1h11id;1d de una cxistenci.1 digna y el 

derecho a condicione~ justi\S c::1 d Jes.1rw!J,¡ de si: acrivid.1d. 
t) Tamo el ttabaj.:> intt'kcrnll c.i1fa> el técnico y el mar.ual, d-::b<:n r,ou1r 

de bs garantí.ts que cons:igre b lcgi~l;iciün del rr.1b.1ju, con 1.u Jistincio· 
ncs que provengan de l:ts mod:tlicbdes en su apl:cación. 

ti) A mb:ijo igual debe correspor.dcr igual rc·muner:tción, cualquiera que 
sea el sexo, r:tZJ, credo o nacior:alida<l del rrab:tjJdor. 

, ) Los derechos cons'1r.r1d0s a favor de lo:; mbaj.HkJrcs no son renunci,1-
bles y las leyes que los rcconocl·n oblig;tn y lxncf ici;m a rodos los h.i· 
bitantcs del territorio, sean mcionaks o cxtr:inj<:ros. 

Arrlculo 3P Todo irab:ijJdor tiene drndw a se¿:;uir su w>e.ición y deJicalse 
a la actívid:id que le acomode. TiN1r igu~l:nente Ja libm.iJ de cambí:lr de em· 
pleo. 

Artículo 49 Todo trabajndor tiene derecho a m:ibir cJurn:i6n profesion.11 y 
ti-cnica para perfeccíoo:u sus aptimdcs y conocimiemo~. obtcm:r de su trabajo 
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mayor('s ingtc~os )' wntríbuir Je moJo dídcnte :il dl'~:mollo de IJ proJucción. 
I 

A 1.1! dccro, d fauJo orpniz.1r:1 fa rn:.rn.111:c:i Je aJulto:. 'f d aprcndiz;ijc de los 
jóvt"nes, de t.il nwdo gw: pcnní!:t .i~e¡;ur.:r la <'nSt'i1,1nz.1 dn ti v.1 de un oficío o 
ttab:ijo determin.1d,l, .11 p.1.r que llítJ\!:J ~u fom1;h í\:n cuh11r:il, mor.1! y civic<\. 

Artir:./o )' l.1i> u .•h •j.1d(·rcs ticn(:n .derecho a p.1rr1u1i1r en la t·1¡uí1.1tiva 
distribución di:! b1~·r:csr:ir n.1tional. obteniendo a ¡'rcrni, :wnubks les objttos 
alime:uicios, wmJ01 y h.1biracioncs 111.J1s¡,cn,.1bk1. J'..r.1 .1L:rnz:i..r C\!.IS íín:dida· 
des, el Es1;1Jo dchc acq't.it b crt.'.icion y lum ion.1mwr:tu de f;r.rnj:is y rtst.1ur:intt.."S 

populares y de rnopcr.uins d(' cnn-.urno y .. redito y or¡~Jn1L,1r institudoncs des
tinadas al fomento y fi~ancwrncnto de ~<¡uel!.;~ granja~ y c>t.1bkc1miemo~, llSl 
como a 1.1 .btribuchín ,fo 1.a5.1s b.1r.11~s. 1.úmod.1r. e hig:éníc.is p;ira obreros, cm· 
pleados y ompcsinos. 

Articulo 6' La ley rcgul.mi d contr.m) individu.11 <le tr,1bajo, i l'fécto ele 
sarantizar los dac:d1os ,.Jc ios rr:1b:1j.1durcs. 

Articulo ¡v la ky rccomX'erá ]' rc¡:lJmcnrar:i los conrr.itos y rnnv,·ncioncs 
ccilrctivos dr: tr;1b:1j0. Ilc>¡~i!.in en l.i~ unprcs:is c¡uc lmbitr~n cmdo rtpn·:•<.nt.Jos 
l:ll su cckb1a1.!0n no ~(J~.'.lnlíltc r ;.·;¡ lu• tr_.!;4j:· .• k•, <:~ .. ' i!i.': 1 u~ ;\ 1.~ ur~;.m::cd0n 

profrsional que lo~ susrnbió, sino rn1 l11, dcm:H tr.1b~p !•Hl'~ q1Jc formrn o He· 
gucn a form.u p:mc de es.is cmpri:~.i~. L: ley fij;u.í d pn·{1 d1micnm p,,(i\ cxtcn· 
dcr los conir.uos y convenios t:()kctiv1i .. 1 toJ.1 b :1u¡vi1bd p.1r>l l.1 cu.1! se concc:r· 
t:uon y p;.ra ampliar su .ímbi;·J J~ \'.tldcz tC'rri1orial. 

A.r1íc:tlo sr Todo wb.:j.1dc~ tiene derecho a dc.vrn¡;.1r un sal:triu mínimo 
fijado periódicamente coP intt ncm.:iún ,k! fa1.11.fo )' ~!l.' tr .tb.ijJ.dor..:s y 1:mplc:i· 
dores, suficiente p.u~ cubrir !.is urccsid .. dcs norm.ilcs de :.u hogar r.n d crdco 
material, moral y c11lrnral .irc1"lírntlo a bs nwdalí,J:idcs (f.: cad.1 m~.1jo, :t fas 
pattícul:ircs c.ondicioncs Je c~.l:l re¿;i1'111 :; rit: CJJ.1 bbl'J:, .11 (osco dl· l.1 vichi, a 
la aprimd 1t:l.uiv:1 Ó: !1)5 ¡r,1b;1j.\Jnri:) y .1 l.is si:.1c111as de r.:mlllllracíón de fas 
i;mpres;is. 

ír,u.d:rn::irc: se si:ti:.J.irá un <.1brin 111í.11mo prnfo,io1!.d rn .iqm·:l.1-. :.t11•·ida.Jcs 
en qi:;; el rnismo no em: r~ .. ·~ul.a!u por 1111 rnr11r.uo o <:0n"i:nc1ón rolt·ctivo. 

Artículo 91' Los tr;1baj.1<1nn:) dtne:n 1krech1J .i un:~ prima a111:.il, gr.1duada 
según el 11úmcro de días cr .1h.1jados r:n d :uio. 
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.1r1fr11Jo 1 o. H :.al.uici r las fll lSt.1cioncs sod.1!- .s en l.1 cuantía c¡ue 1k1c1. 
mine fa ky !·,011 í>'•:mli.ir¡'.1l1k;;, ~.iho l,1s p1c;.1,1:.iu1K;, alirnm1icias :1 que fuc:n: 
conden,1do tl rral .. 1j.11ior. 

El 5abrio ckbe J' 1g.ml' en d cuivn, en 1noncd;1 lt'g.11. Et valor dd s.1larín y 
de las prr~1.tcio11e' st.·nalcs wn~1it11ym un crú!iro privilcgi.1t!n rn c.tsm de t¡uic:· 
bra o COlk'UISD civil ,Id 1·mpk.1dor. 

1fr1foilo 11. Lo·; 11.1b.: ; .. ,!ores tic1wn dui:cho a pan if ipr en las mílilfadcs 
de fas cm1''' ,,15 en <;ne prt>tm sus ~~·uido.;, sobre b;1scs de quidJd, en la for· 
ma y cuantí.1 y ~c¡:ún );¡~ rírnmstanci;is <tllc dctrrmim• h ky. 

]on;,;:/11 tic trab,1jn. Deff111IJOJ ;1 vac11cim1cs 

l.r1írnlo 12. Lt jumada ordín.1ri.1 de tr.1b::1jo efectivo 11\> di:bc exceder de 
8 horas cfürias, o de •í8 r.cm~n.ilrs. b1 duración 111.ixi1M1 de l:t jornada en Libo· 
res agríéol.1s, ¡.;rnaJc r.1s o for('\t.1ks, no excLtlc:r.í tk 9 hor.1s diarias o de 5'1 ic· 
DlanaJes. l.os Jímito di.1rios fOJr.Ín amplj;irs.: hast 1 lllU hor.t cada uno, SÍClllJ'f<' 
que la jorn.1d.1 Je 11110 o v.irios 1lí.1s Je l.1 ~cm.1na trnga un.1 cxtcmiún iBÍerior 
a las indic.1d.1~, sin ¡ 1c~juicio Je lo Jispia '>to sohrc ,lcsC11ho :.emana!. ta jnrnad.1 
OOCturna :· l.t que \C Cllmf'JC Cl1 l;ií(',IS pcli¡;rnsa~ O in:.,l111l>ICS, será infc1;~,r ¡¡ 

la diurna. 
La limir;1lió11 dl' :.1 jorn.:J.1 no M: apl1"11.í c:11 lus (.t:•"" L'.t.: fuer7.1 Jol.1;01. 

Lns !1111.1s supkm<:n1.iri.1s no cxa,lcr.í11 de un 111.íximo diario y scman;il. In 
los tr::ihajos ')UC por rn propia n.Hur.ikn son pcligrwm o in· .. dubrcs, no se pcxlní 
cxcedc:r d límit.: Jt l.1 jorn.id.t con horas rnplcm::n1.1ri.1s. 

l.:l k¡;bL1cilin de od.1 pí., dcletrnin.1r.i Ja l'lacnsi1ín de 1.ts paus.1s que ha· 
brán de interrumpir l.1 jorn:ida cuando, at\'n<lil'ndo .1 r;izoncs l,io16gicas, el ritmo 
de fas tJft.1s ;tsí lo exijJ, y las r¡ne dcbcr.ín mdi.u entre 1los jorn.1d:t~. 

Los trab;•j.idorc\ no po,1r.ln cxccJcr d limi1c de la jorn.1d.1 rrcstando scrvi· 
cios al mismo u 0:10 cmplc,tdor. 

E trab.1jo nornirno y d <Ifü' se efectúe en hor.1s suplenworarias Jar.í derecho 
a una rcmuncr:teión rxrraorJín:uia . 

.Arlímlo 13. T1'do rrabajador tiene derecho a un dc~r.rnso semanal rcmu· 
nerado en la foi 111.1 c¡uc fije la lcr de cad.1 p.1ís. 

los trJb.1jadorr~ (¡ue no gocen del ,i¡;sc;1nso en los dí.1~ indicados en el pá· 
rrafo anterior, tcndr.in drn:ch1J a una rcmunera.:í1'111 esp~·fi.11 ¡>Vr los servicios 
que presten esos dí.IS y a un dcsc.rnso cornrcns.itorio . 

.tfrtfru/n 14. lm trabJj.H.lorcs cendr.ín it;ualm•:nce derecho a descanso re· 
muncrJdo tn los díJs feriado~ civíle~ y n·l1¡:iosos que scfi:ilc la ley, con !Js excep· 
dones que J::i propi.1 ky d<'tcrmine, en cn11sidcr.1ción a las mismas r.tzones que 
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justifican d trabajo en lo$ Ji.is de dcscauso hebdomad.1rio. Los que 1~0 socrn del 
dcccanso en c~ios Ji.1s, tirncn dcm ho a t11u remuneración t:>pe<..ial 

Articulo 15. Todo trabj:idnr que ;icre,\itc mu prc~r:icí1in mínima ilc servicios 
dur:intc un J.ipso d.1Jo, 1cnJ1.í ckrc:cho ,1 '.1.:~t ior.es .rnu.1 b 1 emunn .11las, en dfas 
hábiles, cuya o:tcnsiL'n se gr:iduar.1 en prPp•m1ún .11 númcw de :liios de servi· 
cius. La~ vacaciom.:s no ¡xxlr;in compcns:mc tn dintro y a la oblí¿;.1ciún del cm· 
picador de tbrbs, rnrrcspondcrá J.i. del tr,1b.ij.1<lor de rom.irl.is. 

Trah.:jo d(! 111c11orq1 

Articulo 16. Los menores de l·i afü·s y lm que h:1bicnJo cumplido esa edad, 
sigan sometidos a l.< cnsciianza oblir,aturi.1 en virtud de Ll lcgislaci6n nacional, oo 
poJrán ser ocupados en nin5una clase de mbajo. Lis autoridades encargadas de 
'igilar el u.1b.1jo .~e e~tos menores p,idr.ín .rnmr:zlr '>11 ocup.1ción cu.indo lo cons!· 
deren ind1spcn~1blc p.1rn b subsistencia 1lc los mir,mos, o ch: sus p:tdrcs o her· 
manos, y ~icmpr·~ t¡uc ello ao impiJ,t c11rnplir con d mínimo de instrucción 
obligatoria. 

La jornada de los menores de 16 años nv podrá ser mayor de 6 horas diarias 
o d~ 36 scmanalcr., en cualquier cbse de mbajo. 

ArJir,i/o 17. fü prnhibíJo el trabajo mxrurno y en las !abofes ins:ilubres o 
pdigrosas a los menores de 18 ;1ños; l.1b excepcione$ referentes ni descanso heb· 
clomatl.ttío cnn1cn1d~s en b lc·gisl.1ció11 UL' c:ida p3Í~, no poddn :i¡;lic.1rsc .i. c&lOS 
uabajadures. 

Trab11;1J Je /11 mujer 

ArJJmlo 18. f.s rrohibido, en gcncrnl, a las mujeres el trnbajo nocturno en 
csrablcdmien((ls indumiaks pt'thlkos o priv:idos y en labores pdisrosas o insalu· 
brc:s, sal\'o el c:iso en c¡uc scílo son cmph.~.1dos los miembros de una misma !ami· 
lí:i, el de !urn.:1 m.iyor que lo h1t::1 nen ~ario, d de bs muj<.:res que desempeñan 
empleos de dir ~crión e• rcsponsabi!id.11.l que nornulmi:mc 110 requier,•.1 un trabajo 
lllnllU:t! )' ('íl Ot!O'i c.1\0S CXptt'Samcnte f>réVÍSIOI por b ley. 

Se cnricndc por rnabkcirnicmos indumiaks y por l.1bores peligrosas o in• 
s.Uubrc:s, los que <lefinan la ley o Lis convcnciont"i i:mrn itionalcs Jcl trabajo. 

Las c>:cc¡Ki0nt·s refcrc.:'ltc~ ni de!>canso hcbdom,1dario contenidas en l.is legis· 
bciones de cad~1 paí,, no po.Jr~n aplic.1rs~ n las mujeres. 

EJtabílidaJ 

Artlc11lo 19. I.a ky gnrancizará fa csrnbilidad de los rn1huj:idorcs en sus em· 
picos, de acuudo cvn las caractcrí\tkas de l.i.~ inclustd:ts y profesiones y lJs justas 
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cnusas de scp:ir.1d6n. CtwnJo d <lc~¡-ido injm1ifíc.'..1do suru dccro, el rtab:ljadot 
lendrá dcn:cho n una indemnización. 

Artír11/o 20. J,ns kyes rc:.;ul.1r.ín rl wnrrato de aprcudiiajc, a efecto de ase· 
gurar nl ;iprcndíz );¡ cml'f!.1m.1 {lc.- un oí1tio o profesión, un tratamiento digno, 
una retribución c:qui1ati\'.1 )' los henc:fi, íns de J.1 previsión y scgurid:1d sociales. 

Arllm/IJ 21. El trabajo a domicilio t'\t~ sujeto n la lt-J:blaci6n social. El mi· 
bajador a domicilio tiene detc.·cho ;1 un ~.dario mínimo ofici.1Jmcnte :,ciíabdo, al 
pag\l de un.1 inJcmniz.1(iún j'nr rl tic:llll'º que pierda lOrl motivo del retardo del 
empleador rn ordcn:u o recibir el trabajo o por la suspensión arbitraria o i:1justi· 
!icad:l en la chíón del mi~mo. Se rcco11occr:1 al trabajador a Jomicilio un.1 sima· 
ción jurídica an5loga a fa de los dcm:í.s trabajadores, habitl:t considcraci6n n fas 
peculiaridades de su J;ibor. 

Trab11jo doméJIÍCo 

/miculo 22. Los trabajadores domésticos tienen dcrcdm a que fa ley lr-s a<.c· 
gure protección en mareria de salario, jorna<l:'\ de trabajo, dcsrnnsos, vacaciones, 
indemnización por despido )' en gcncr;il prcStaci()nes sod.1ks cuya extensión y 
o:iruraleza snán detcrminadJs de acumk1 a his comiidonC's y peculiaridades de i;n 
trabajo. A c¡uicnes presten servicios Je c.1ráccer doméstico en empresas industria· 
les, comerciales, soci.1les y dcm;is equiparables, ser(1n consiJcrndos como traba· 
jadores manuales y tcndrñn los derechos reconocidos a éstos. 

Trabajo dt? }d 11Mri11a rnerci1Jl/c y aeronJ111ica 

.tfrllculo 23. l.a ley rc¡~ular:í el cormaro de los m1Lajadores de b. Marina 
Mercante y de la Acronámica, habida cucma de sus modalidades pruticuhu:cs. 

Emplc.tdo1 públicos 

Artículo 24. Los empleaJos públicos tienen derecho a ser amparados tn l:i 
carrera administrativa, de modo que se les garantice, mientras cumplen sus debe· 
res, fa permanenci.1 en el empleo, el derecho al ascenso y los bcneficio5 de la 
seguridad social. m cmplc.ido tiene también derecho a ser amparado por una ju
risdicci6n especial contencioso-administrativa, y en caso de unción, el de defensa 
dentro del proce:dimicnto respectivo. 
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Arlic11/o 25. I.os rrabajadcms i11rrlcn11,11cs indcpcllllicnrcs y el rcsult;iJo de 
su activí<laJ Jebcr.\n ser objeto Je un.1 legí!J:iciún pto!é'Ctora. 

Di:r<.'cho de ilioci,1ci6n 

Articulo 26. Trabajadores y emplc:idorcs sin <fücind,'in de sexo, raza, credo 
o ideas políticas, tienen el den-cho de a~cciarsc líbrer:icnrc p.ira la dcfens;i de sus 
respectivos inttrucs, formando :miliaciunc:s pwksion.1ks o sindicatos, que, a 
SU VCZ, pucJ.tn fcJcrarse CntfC SÍ. E.~t:l~ orpnÍ1..l(ÍOllC5 tlCllCl1 derecho 3. SOZar 
de personería jmídic.1 y a ~cr Jchicl:imcrl!v proregídns 1:11 1'! ejercicio 1lc sus dere· 
chos. Su susprnsión o disolución no puede imponerse :.ino en vírcud de proce· 
dimiemo judíd:il :idecu~Jo. 

I.as conJiciorw~ de fundo y de fornu tp1c se cxij.rn r.m. h constitución )' 
funcion.imicmo Je l.is org.1niz.1cioncs profesion;;lcs y sind:c.iks no deben co:imr 
l.\ libcrta<l Je asociación. 

la formacil'Jn, funcinn.lmicnto y disolución de fcJ1:r.:c :oncs y confcder.!CiO· 
ncs cstadn sujetos a fos mismJs forrn.did.1dcs prcscrirn p.ir.1 los sindicatos. 

Lo·: miembros <le las dim:1ivns sin<líL.1lcs, en el número que fije la rcspcc· 
fr:a k}', ¡· d'lr?f\l" el periodo de ~11 cl("(c:•1'in y m.u1<hrn, n•> t(l•lr.in srr clc~prrlidu$, 
tr.1sla<lad~is J1.: empico, ni dcsmcjor.1dos (;!l sus rn1alii.:iunc:. .!.! u.1!.i.:jo, siu<J por 
just:t caus.1 1 oliíic :ida prcvi.1mcntc por b auiorid.1J cr•mpct::ntc. 

Derecho dt1 hm:/giJ 

1fr1íc1t!o 27. Los 1rabajaJorcs tiene dtrccho a la luwl,1::.1. I.a ley r~guh 1.:ste 
derecho en <.uanto a sus condicíonts y cj1:rcido. 

Articfflo 28. fa deber dd Emdo proveer ln bcm:!u:i1> Je los trlbaj:i1lores 
mi:didas <le prc·visíón y ~cguriJ.id soci.ilcs. 

11r1íc1i!o 29. I.os Est;tdos d.:.bcn cs1irn11l.1r y proveer Lt t·xi~ccncia de ceneros 
recreativos y de bir''l<:St;'lr que pm.~hn st·r iprovcrha<los lihrcmcme por los tra· 
b.ij,.Jotcs. 

Arlíc.tlo 30 . .El Est:id0, 111edi;1ntc nonn.ts :1<le<:uad3~1 ncbe .iscgurar b higiene, 
scgmida<l y 1oor.did.1J en l()s lug;ircs de trab.ijo. 

Articulo 31. Los trnbaja<lores, inc!usi ve lus tralnj"<lotcs agrícol:i~, los te.iba· 
jadores a dcmki!iQ, lo~ tribajadorcs domésticos, los cmplc.1Jo> públkos, los aprcn· 
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dices aunque no rcciban sabrio y Jr,, 1nh;1jad11:c., íudqwn.licntcs w.m1lo su :1fi. 
liación Cut·rc p<>:.tble, tíenen dcrl';.h,1 .1 un 5Ím 111.1 di.: ~t·¡;mo 5ofÍ,1l "bli¡;.11orin 
otit:·m.1do a la rc1l1z.ición de h•s ob¡ui\\)S StfUÍrmc~: 

11) Orgmiz~1r la prrvrndón ,·(' lm rn;5gos cuy.1 rr.dí1.1dún priv,1 al trab'1· 
jndor de su cap.Kid.hl de: ¡.:.mancí.t y Je ~us 1rn:1l1os Ji:- ~ub~ísrrn~i.1. 

b) ltcst.1bkcn lo m.Í> 1.ipida y wmplcr:untntc pmiblc. l.i capcídad Je ga· 
uanri.1 prrdid.1 u rd111 id.1 uH.m rnnscctttfü ia de ~·uicrru¡:J.d o «Ct :.kmc. 

e} Pronir.1r lo:. mrdios de <:xistt11tta en ca:.<1 de ces:ición o ínter rupcióu ~le 
la aclivid.1d pwfc~ic,n.11 l<Jillil rnnscrui'llCÍ.1 de c:nft·rme1.la1I o a(ciclcntc, 
mat<'roid.Hl, de in\'.1lidcz tt'mrur.il o pcrrNncntc, 1k ccs:intía, de veícz 
o de mnr n~· prun.uur.1 dd ¡c1!' de la f.trníli.1. 

El seguro soci.tl obl ig.uorío dchcr :1 tcnJcr a l.i prott'cción de lo> miembros 
de la famili.1 dd n.1b.1j;1.lor y t'St,1bléu:r prestaciones :itb:.;iun:1lcs p.ua los a~cg11· 
rnJos de (.11nífo numi:ros:t. 

Artículo 3.~. En los pises dondt' :ilin no cxim1 un sbtcm:i de seguro o pre· 
visión soci;il, o en los que, C'>:i,tic.1Jo ls1c, no cubra l.i tot.1lidad dr. los ril·~¡;m 

rrofcsioMks y srn:i.1!cs, csrarún n cargo de los cmpkidorcs prestaciones aclern.tdas 
de pte\'isión y :'..>i:.trncia. 

Artímlo 33. Li mujer tr.1b.1jat!ora tcndr.í derecho a nn dcS<:ans::> rcmunn.1rlo 
no inferir,, a ;.cis :.;:m.1n:1s .mtcs )' ~eis H·111.m-.1~ drspu~s del :•bmbrJmicmo, cnn· 
scrvación del rmpko, :w:ncion médica p;.r.1 l'ila y el hijo y s11b:.idio de l.ict.1nc11. 

Las kyt-s csr.1bkccrán h obligKión de los cmpk1dorcs <le in:;talar y man· 
tener sala~·cunas y !illardcrí~~ infantiles para los hijos de los tmbaj;1dorc>. 

Arllculo 34. Los tr.1baj:ido1l's indcpr.ndicnm tienen derecho a J.¡ coopcraciún 
dd Estaúo con el objeto de incorporarse a las insriwdones de prmcccibn socbl 
que se orgrnircn para reconocerles prestaciones ígu:1lcs a fas de los trabJja<lorcs 
as:ilariados. Igual J::rccho compm: ;1 l.is persona.~ que ejerzan profesiones libr.rn· 
les y que no se hlllcn en una rcl.ición de dependencia frente a terceros. 

lrupccci6n dd /raha¡o 

A.rtlc11Jo 35. Los trnbajadorcs tienen derecho a que rl Estado nuntcPga un 
servido de inspe<:cit)n técnicii encargado Je velar por el fiel cumplimicmo de bs 
normas legales o de cr:i.bajo, asistencb, previsión y seg•JriJ:i<l sociales, comprob~r 
sus resulcados y ~ug~rir las reforrn:is procrdcntcs. 

}uri1diaión del tr.1bajo 

ArtJculo 36. En cada Estado debe existir una jurisdicción especial de trabajo 
y un procedimiento adecuado para la rápida solución <le lvs .;onflicros. 
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Artlc1do 37. Es deber <ld f:mdo pwmovcr l.i concili.11.:ión y d arbitraje co· 
mo medio.; para b soiución p~cífica Je Jos rnníkws colc·1.livüs de tubajo. 

Tra/J.1jo rtir.il 

Artír111o 38. Los rrab.<j:i.lorcs rur:ilc~ o ompcsínos tienen derecho a que se 
les garantice el mejoramiento de s11 arnul nivd Je ,·id.1, se ks proporcione :ide· 
cuadas c,•ndicimH» d,· higir.nc y se les organice, t:inco a ellos como a sus fami· 
lias, un;i ;1~istrnci,1 ~odal dicaz. 

l!I Esr:ido rc:tliz.16 un:i. acción pl.inifkada y sistcm iriu cnumin.1d;\ a ra· 
cion:ifü.;'lr h cxplm.1ci6n :1p11pccuari.i, a org.rniz.1r y dim;bu;r '?\ crtJit0, :t roe· 
jorar bs conclici0ncs de víd:t dd mcdm ruol y a l;t ¡mipcsiva cm:rncip.1ciún 
cconómic1 }' s•x:i.1! de h pobhi<Sn c.unpcsina. 

b ley Jctcrr,1in.1r.\ Lis rnnJici<)!1c:-. técnica~ y las dcm.ís acordes con el intc· 
tés naciorul de cad.1 EswJo, mcdi.uuc l..s cuales h.u :1 cfcuívo y cfic.17. el ejercido 
del dertd1(> que el E~t.1do reconoce .1 l.b .1s<.ciacioncs dl' c.1111¡1..:sino~ }' ;1 lu$ iuJi
VH.luos np'r1s p~r.1 d tr~b.1jo ngrlcola y pc¡;•i.irio y (JUC carclc.111 de ticrr.1s o 110 

las po~~·rn ('n c.rnr:,J.i.I suficiente, a Sl'r Jm.1Jo;; Je di.is y tic los medios 1•cccsatios 
lllrl hau:rl.b pro• :u( ir. 

Artí.·u/ri 3~>. !.:11 los p,1ísu: en donde e; :~tJ d probkm.1 de ht población nbo· 
rigen se :idnrt.u: 11 IJs mcdi<b> nc-:c),1d.1S p.1n ¡,restar :11 indi1; prutccci6n y :isis· 
t<~ncia, am¡'.11.\lldolr: la viJ,1, 1.1 libr:md J' l.1 propiedad, dcfrndiéndolo del cxtcr· 
.11i11io, r<.:.1:1u:ird.índulo de l.i oprcsi{111 y l.1 cJ<.¡Jlotació11, prnu.:gil.idolo <le h mi· 
scri:l y suminisu lndolc a ·kcu;id.\ e<lucv:ión. 

El Estado ejercerá ~u tl'tcL p.1r.1 presctvar, numcnr:r }' dcsJrrolbr ~¡ patri· 
monio di! Jo:; indio~ o dl.' S\15 crilms, y pi·omovcr á l.\ cx¡ilnr.ición de la~ rique:i:.u 
n:irnraks, ind1mri:iks, exrrawv.tS o ru.tluquicr:i mr.1s fuentes de rendimiento, 
pioccdenrc•; Je tlidm p.nrini•wio o rcl.1cion:11la~ cn11 t-stt·, en d sentido de ílscgur,1.r, 
cuando ~c;1 opNtuna, la cm:1m:ipadún (..;onú,nica de fas agrl'pacioncs amócrnnas. 

Deben crear$'! insrimtirn1•:s o s::rvidus p.lr:t la p1otw.:iún de Jos intlios, y 
en partkuL:r rar.i. h:iccr rc~¡1ec:tr sus ric~r:is, !-:g::lizar su post·~i6n por Jos 1nismos 
y r.:vitar b i11vasiú11 d« tJh:s ticm1s por p.1rlt.: Je- é.maíios. 
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